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Unidad Temática I



EL ACTO JURÍDICO Reza un antiguo dicho: “la vida del derecho es la vida de los hechos” y esto es tan cierto que si nos ponemos a pensar, concluiremos luego, que en realidad lo que hace el Derecho es regular esos hechos. Se dice que existen dos tipos de hechos: los naturales y los humanos y que ambos pueden producir efectos jurídicos. Un hecho humano, bajo determinadas circunsta ncias, se convertirá en un “Acto Jurídico”; y es precisamente el tema de estudio de este fascículo. Indicadores Indicad oresde delogro logro ogro Indicad Indicadores ores llogro



 Al terminar el estudio del presente fascículo, fascículo, el estudiante: Explica con palabras propias que es el hecho jurídico Define que es el acto jurídico Diferencia las distintas clases de actos jurídicos



HECHO JURÍDICO El diccionario de la Real academia Española, define el hecho como lo que ocurre; la acción u obra. Entonces podemos decir, que hecho es todo acontecimiento que ocurre. Ahora, estos hechos pueden ser naturales: cuando ocurren independientemente de la voluntad del hombre (el día, la noche, las lluvias, etc), y humanos: cuando participa en ellos el hombre. El hecho jurídico, es aquel hecho natural o humano que produce “efectos jurídicos”.  Algunos  Algunos tratadistas le denominan a los efectos jurídicos: “consecuencia jurídica”.  Aníbal Torresi señala que a los hechos humanos se les denomina actos y pueden ser voluntarios  si han sido realizados con discernimiento, intención y libertad o involuntarios, cuando falta alguno de estos elementos o todos t odos ellos. Los voluntarios pueden ser lícitos, si son conforme al ordenamiento jurídico (ejemplo el reconocimiento de hijo, la compraventa) o ilícitos si son contrarios al ordenamiento  jurídico (v.gr. el robo, el fraude).
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“El hecho jurídico, entendido en sentido amplio, como toda causa capaz de generar un efecto de derecho, puede distinguirse: a) Según que tal hecho sea causado por la voluntad humana; b) O sea causado independientemente de la misma. Ejemplos del segundo caso: Son el nacimiento, la muerte, transcurso de tiempo originante de prescripción, contigüidad de inmuebles, estado de minoría o mayoría de edad, estado mental generador de incapacidad, acción natural, caso fortuito y fuerza mayor... Los hechos independientes de la voluntad humana (1) no son lícitos ni ilícitos. En cambio, los hechos causados por la voluntad humana (2) cabe subdistinguirlos en dos grandes categorías: (3) según que el hecho sea ilícito, o (4) según que sea lícito. La primera clase (3) está constituida por los delitos y los cuasi delitos, por los actos ilícitos, que el Código trata en el art. 1136 y sig. [ art. 1969 y s.s., C.C. 1984]. No cabe, como se comprende de inmediato, que la distinción por razón de la licitud o ilicitud abarque otros hechos que no sean los que dependen de la voluntad humana... Entiéndase bien: se hace ahora referencia a lo ilícito como una categoría de los hechos jurídicos; es decir, de los hechos en sí mismos causantes de consecuencias  jurídicas, del hecho que en sí mismo causa la consecuencia jurídica, frente a la otra categoría, de los hechos lícitos, que respectan también a hechos que por sí mismos originan consecuencias jurídicas. La consecuencia es ilícita, tratándose del hecho ilícito porque el hecho es en sí intrínsecamente ilícito. El hecho lícito puede también suscitar una consecuencia que sería calificable como ilícita. Así, en el caso del contrato que se viola, del matrimonio a cuyos deberes se falta. Pero tal consecuencia es aquí lo anormal, lo opuesto a las consecuencias mismas propias del acto, a la naturaleza del acto. Por eso el acto es lícito. Pero en el hecho calificado como ilícito, la consecuencia misma natural a que apunta y en que consiste el hecho es ilícito; por eso el hecho es en sí mismo ilícito.
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El hecho ilícito da origen a una sola determinada consecuencia jurídica: la obligación de reparar el daño causado, obligación que la ley impone como consecuencia necesaria al hecho. Hablamos de hechos ilícitos como causantes de la obligación consistente en la responsabilidad civil. Pero hay que evitar un equívoco. Hoy conocemos causales de responsabilidad civil que no comportan la existencia del dolo o de la culpa; es decir, causales que no caben ser incorporadas dentro del cuadro de los actos ilícitos. Efectivamente, la responsabilidad civil resulta hoy, por lo tanto, un concepto más amplio que el correspondiente al acto ilícito (Aludimos a la responsabilidad por riesgo). Dentro de los actos lícitos (4), cabe hacer una discriminación; hay que distinguir dos subclases. La primera subclase (5) comprende una serie de hechos  –voluntarios y lícitos –, que forjan una serie de situaciones jurídicas sin que exista declaración de voluntad, mientras en la segunda subclase (6) el elemento característico es la declaración de voluntad... En todos estos casos de hechos de la clase (5), que comprenden un plexo de figuras, por lo cual no se encuentra una denominación apropiada de ellos; en esta clase de hechos se dice que el efecto principal sobreviniente del hecho, la consecuencia jurídica misma de este último, no es querida por el agente. En cambio, en los casos de la clase (6), que comprenden el acto jurídico, el efecto sí es querido por el agente. No se percibe, sin embargo, con perspicuidad la diferenciación. En los casos de los hechos de dicha clase (5), el autor del hecho quiere éste, desde que lo practica (se trata de un hecho voluntario y, por lo tanto, se quiere el respectivo efecto sobreviniente). La distinción aquí entre querer el hecho y no el efecto es meramente dialéctica. Quien realiza una especificación, una conmixtión, una accesión industrial, está queriendo ser dueño de la cosa que así resulta; quien inventa una cosa o la ocupa si ella es res nullius; está queriendo ser dueño de la misma. Apenas en el caso de enriquecimiento sin causa no se hace presente la circunstancia de que el efecto no sea querido por el agente”(Tomado de Barandiarán León José: Tratado de Derecho Civil. T- 2. Versión digital. Lima: Gaceta Jurídica, 2002)
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Nº 1.1



1. Escribe tu propio concepto de “Hecho Jurídico”  ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________



2. Vuelve a leer la observación anterior y en una hoja aparte, realiza un esquema del hecho jurídico considerando cada una de sus clases.



ACTO JURÍDICO Cuando en los hechos jurídicos, existe manifestación de voluntad que está encaminada a conseguir una consecuencia de Derecho (que puede ser crear, modificar, regular o extinguir una relación jurídica), entonces se dice que es un acto  jurídico De todo lo anterior podemos concluir entonces, que el acto jurídico es el hecho humano, jurídico, lícito con manifestación de voluntad orientado a conseguir una consecuencia jurídica. El insigne maestro patrio, José León Barandiarán 1 enseña que el acto jurídico es un hecho jurídico, voluntario, lícito, con manifestación de la voluntad y efectos jurídicos que respondan a la intención del sujeto en conformidad con el derecho objetivo. Señala además que el acto jurídico es una especie dentro del hecho jurídico, pues aquél descarta la involuntariedad y la ilicitud.



1 LEÓN



BARANDIARÁN José. Comentarios al Código Civil Peruano. En VIDAL RAMIRES, Fernando. Teoría General del Acto Jurídico, 2da ed. Lima. Cultural Cuzco Editores. 1986, p.31. 10
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Lo primero es indudable. La palabra misma "acto", indica como una determinación de voluntad. Sin embargo, algunos son de opinión que el término acto jurídico debe comprender el hecho voluntario, tanto el lícito como el ilícito (Enneccerus). Este parecer es inaplicable dentro de la sistemática de nuestro Código Civil, que asigna el carácter de licitud al acto jurídico. Concluye el maestro que el acto jurídico, es el hecho jurídico de carácter voluntario y lícito, cuyo efecto es querido directamente por el agente, y en el cual existe una declaración de voluntad. El Código Civil vigente asimila el Acto Jurídico como la manifestación de la voluntad destinada a crear, regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas. (Art. 140)



ACTO JURÍDICO Y NEGOCIO JURÍDICO Vidal Ramírezii, señala que el Acto Jurídico, viene a ser una elaboración basada en el sistema Francés, específicamente en el CC de 1804. Para la doctrina francesa el acto jurídico es toda manifestación de la voluntad con la finalidad de producir efectos jurídicos  (crear, regular, modificar, extinguir relaciones jurídicas: Josserand; Mazeaud) Sin embargo se hace la crítica a este sistema señalando que los particulares no pueden decidir cuando producen efectos jurídicos. El efecto jurídico es siempre es atribuido por la ley en general o por el ordenamiento jurídico. Es decir, no interesa lo que los particulares quieran; el Derecho es siempre el que califica si esta declaración de voluntad es Acto Jurídico o no. Los particulares no pueden decidir por ejemplo cuando un contrato es válido o no: esto siempre es decidido por la ley. SI los particulares pudieran decidir cuando se crea efectos jurídicos, entonces habría una inseguridad jurídica. La doctrina moderna iniciada por los tratadista alemanes, seguida por los italianos y españoles ha desarrollado la doctrina del Negocio Jurídico, conceptuándola como la declaración de la voluntad orientada a conseguir un efecto práctico, lícita y amparada por el ordenamiento jurídico. Para Enneccerus, el supuesto de hecho es el fundamento de las consecuencias  jurídicas. La participación de la voluntad hace que el hecho jurídico derive en acto  jurídico. 11
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Enneccerus distingue las siguientes clases de las declaraciones de voluntad: a. b.



Los actos conforme al Derecho Los actos contrarios al Derecho.



De las primeras cuando están dirigidas a generar efectos jurídicos se deriva el Negocio Jurídico; pues en los actos conforme al Derecho los efectos son determinados por la ley y en los contrarios al derecho, por su ilicitud, también la ley determina sus efectos. La doctrina Italiana siguiendo a la alemana, distingue entre acto jurídico y Negocio Jurídico; señala Messineo que el Acto Jurídico es un acto de la voluntad humana, realizado concientemente, del cual nacen efectos jurídicos, por que el sujeto, al realizarlo quiere determinar un resultado que es tomado en consideración por el Derecho; este acto puede ser lícito o ilícito.



El Negocio Jurídico  en cambio, señala, es una especie del acto jurídico que consiste en una declaración de voluntad o varias, dirigidas a la producción de determinados efectos jurídicos, que el ordenamiento jurídico reconoce y garantiza en los límites de la correspondencia o coherencia, entre los efectos o la voluntad que los persigue y siempre que se trate de efectos lícitos. La doctrina española también sigue la corriente doctrinaria alemana así, Valverde define el Negocio Jurídico con la declaración o declaraciones de voluntad privada encaminadas a conseguir un fin practico jurídico, a la que el ordenamiento jurídico, bien por sí sola o en unión de otros requisitos, reconoce como base para producir determinadas consecuencias jurídicas. Culmina este autor señalando que en el  Perú, siguen esta corriente doctrinaria Jorge Eugenio Castañeda; Raúl Ferrero Costa; y Juan Guillermo Lohmann Luca de Tena quien señala que El Negocio Jurídico es la declaración de voluntad de derecho privado, que por sí o en unión de otros hechos, está encaminados a la consecución de un fin práctico, lícito y admitido por el ordenamiento jurídico, el cual reconoce a tales declaraciones como el sustento para producir efectos prácticos queridos y regular relaciones jurídicas de derecho subjetivo. Se trata, sostiene, de un acto de voluntad libre y responsable que se exterioriza.
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Nº 1.2



1. ¿Qué entiendes por “Acto Jurídico”?  ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________ 2. ¿Qué es el “Negocio Jurídico”  ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   _____________________________________________________________ 3. ¿Encuentras diferencia entre Acto Jurídico y Negocio Jurídico? Fundamenta tu respuesta.  ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________



CLASIFICACIÓN DEL ACTO JURÍDICO Según Aníbal Torres, el acto jurídico se clasifica en:



1. ACTOS DE DERECHO PRIVADO Y DERECHO PÚBLICO a. Actos de D° Público Son los actos en los que hay una manifestación de voluntad proveniente de la administración pública como órgano o como ente público que actúa con su facultad de imperio. Estos actos crean relaciones de subordinación, los particulares se someten a al ente público. 13
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b. Actos de D° Privado: Las manifestaciones de voluntad provienen de sujetos particulares, orientados a establecer relaciones jurídicas de coordinación. SI en estos actos intervienen el Estado o entidades estatales los hacen desprovistos de su facultad de imperio. 2. ACTOS UNILATERALES, BILATERALES, PLURILATERALES a. Unilaterales: Son aquellos en los que basta la declaración de voluntad de una sola parte; ejemplo: la donación, el testamento. b. Bilaterales: En éstos actos se requieren de la manifestación de voluntad de dos partes distintas; ejemplo: el matrimonio; la compra venta; el suministro; el alquiler. c. Plurilaterales: Es cuando las manifestaciones de voluntad proceden de más de dos partes y cada una de ellas están dirigidas e interrelacionadas entre sí; ejemplo: la conformación de una sociedad de más de dos personas. 3. RECEPTICIOS, NO RECEPTICIOS a. Recepticios: Los actos Recepticios son aquellos en los que la manifestación de la voluntad está dirigida a un destinatario determinado y surte efectos desde el momento que el destinatario toma conocimiento. Ejemplo: nombramiento en un puesto de trabajo; notificación de despido de un trabajador. b. No Recepticios: Son aquellos en los que la manifestación de la voluntad tiene eficacia sin necesidad del consentimiento del destinatario de la declaración; ejemplo: la donación. 4. PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES a. Actos Patrimoniales: Son los actos en los que el objeto de la obligación tiene contenido económico; ejemplo la compra venta. 14
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b. Actos Extrapatrimoniales: Son los que generan relaciones jurídicas personales que no son susceptibles de valoración en dinero; ejemplo: la adopción 5. TIPICOS Y ATÍPICOS a. Actos Típicos: Los actos típicos son aquellos que estan regulados por el ordenamiento  jurídico. Éstos se encuentran escritos en una norma jurídica: ejemplo todos los contratos tipificados como tales en el Código Civil. b. Actos Atípicos: Los actos atípicos son aquellos que se generan en la inventiva de los individuos y que no estan escritos o positivados en ninguna norma jurídica y que no contravienen el ordenamiento legal. Ejemplo el contrato de corretaje, los contratos de hardware, los de software. 6. INTERVIVOS Y MORTIS CAUSA a. Actos Intervivos: Estos actos son los que deben producir sus efectos durante la vida de las personas; ejemplo: el matrimonio. b. Actos mortis causa: Son aquellos en los que a partir de la muerte de alguno de los que manifestaron su voluntad, produce sus efectos jurídicos deseados por el causante; ejemplo: el testamento. 7. ACTOS DE EFICACIA REAL Y EFICACIA OBLIGATORIA a. Eficacia Real: Son los Constitutivos o traslativos de derechos reales; ejemplo: Compraventa de inmuebles b. Eficacia Obligatoria: Originan obligaciones personales, que se denominan también personales o de crédito; ejemplo: contrato de obra de arte, los créditos, compra venta, join venture, suministro



15
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8. FORMALES Y NO FORMALES a. Actos formales: Estos pueden ser de dos clases: i) Actos solemnes (ad solemnitates) son los que el ordenamiento jurídico ha dispuesto de una forma determinada. EL incumplimiento de dicha forma acarrea la nulidad del acto. (La hipoteca por ejemplo); y ii) Actos de forma probatoria (ad probationem), éstos no constituyen requisito de validez, sirven únicamente para probar su existencia y contenido. (Compraventa). b. Actos no formales: En estos actos, el ordenamiento jurídico no ha previsto una forma determinada, por lo que las partes pueden adoptar la forma que crean conveniente. 9. CONSENSUALES Y REALES a. Actos consensuales: Son aquellos que se perfeccionan con el simple consentimiento de las partes; en la compraventa por ejemplo el contrato se perfecciona con el simple consentimiento del comprado y del vendedor, no es necesario ninguna forma establecida ni la entrega del bien. b. Actos reales: Son los que requieren de la entrega del bien para su perfeccionamiento; ejemplo la prenda con desplazamiento. 10. ACTOS ONEROSOS Y GRATUITOS a. Actos onerosos: Son los que tienen ventajas para las partes que intervienen en el acto. Cada una de las partes se obliga a ejecutar una prestación a favor de la otra. b. Actos gratuitos: En éstos, el beneficio es exclusivo de una sola parte, la otra no se obliga a nada. Ejemplo: La donación.
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11. ACTOS CON PRESTACIONES UNILATERALES Y CON PRESTACIONES RECÍPROCAS a. Actos con prestaciones unilaterales: En estos actos una sola parte se obliga a dar, hacer o no hacer a favor de la otra; ejemplo: la donación, la franquicia. b. Actos con prestaciones recíprocas: Son aquellos en los que ambas partes se obligan en favor de la otra; ejemplo: la compra venta, el comodato. 12. ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DE DISPOSICIÓN: a. Actos de Administración: En éstos, el sujeto sólo tiene el uso, goce, conservación y explotación del patrimonio; ejemplo: administrar un negocio. Se denominan también actos de administración ordinaria. b. Actos de disposición Son aquellos en los que se modifica sustancialmente el patrimonio; ejemplo: venta permuta, comodato .Llamados también actos de administración extraordinaria. 13. ACTOS CONSTITUTIVOS Y DECLARATIVOS a. Actos constitutivos: Son los que constituyen Derechos en el futuro, a partir de la celebración del acto (compraventa) b. Actos Declarativos: Presuponen la existencia de una relación anterior. Se reconoce un derecho anterior: Filiación, reconocimiento de deuda, confirmación de un acto anulable. 14. ACTOS PRINCIPALES Y ACCESORIOS a. Actos principales: Son los que tienen existencia por sí solos, no necesitan de ningún otro acto  jurídico. Tienen vida independiente. (Ejemplo: la hipoteca) 17
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b. Actos accesorios: Para su existencia requieren de un acto principal, no pueden existir independientemente. Ejemplo: los intereses en un contrato de préstamo dinerario. 15.



ACTOS PUROS Y MODALES a. Actos puros: Son los que reúnen solamente los elementos esenciales comunes a todo acto jurídico. (Capacidad, objeto, forma) y los elementos específicos (transferencia, pago, etc) b. Actos modales: Son los que además de reunir los requisitos esenciales para su validez, tienen también otros elementos accidentales que postergan o le ponen fin a la eficacia del acto; o que inciden en la existencia de los efectos del acto; o que imponen una obligación a cargo del beneficiario con un acto de liberalidad: el matrimonio, la adopción, el reconocimiento de hijo extramatrimonial.



16.



ACTOS CONMUTATIVOS Y ALEATORIOS: a. Actos conmutativos: Se da cuando las prestaciones asumidas por las partes son equivalentes. Las partes conocen desde el inicio las ventajas y desventajas: compra venta. b.



17.



Actos aleatorios Son aquellos en los que la ganancia de uno representa la pérdida del otro. En éstos actos, los riesgos dependen de las circunstancias: las apuestas, los  juegos de azar, las negociaciones de acciones en la bolsa de valores.



ACTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS a. Actos positivos: Consiste en la realización, la parte se obliga a dar o a hacer: compraventa. b.
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Actos negativos: Consiste en una abstención u omisión. La parte se obliga a no hacer. Ejemplo: Suministro con cláusula de exclusividad, la franquicia.
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18. ACTOS EJECUCIÓN INSTANTÁNEA Y DE TRACTO SUCESIVO: a. Actos de ejecución instantánea: Son los actos en los que la prestación se realizan en un solo momento, inmediatamente después de perfeccionado el acto o en un momento ulterior. Se trata de satisfacer necesidades que no son duraderas. Estos actos se subclasifican en: i) actos de ejecución inmediata: cuando la prestación debe cumplirse en el mismo momento que es perfeccionado (ejemplo: comprar pan para el desayuno; pedir en un restaurante un palto de comida).; ii) actos de ejecución diferida: cuando las partes acuerdan que el cumplimiento sea posterior al perfeccionamiento del acto (ejemplo: contratar la confección de un terno que debe se entregado dentro de una semana de firmado el contrato), y iii) actos de ejecución escalonada: cuando la prestación única se divide para ser entregada por partes en diversos momentos (comprar un artefacto a plazos, se divide el precio en cuotas mensuales hasta la cancelación)



b. Actos de tracto sucesivo: Son aquellos en los que las obligaciones de las partes o de una de ellas se desenvuelve a través de periodos prolongados. Estos se subdividen en: i) actos de ejecución continuada: cuando la prestación se cumple durante un cierto tiempo sin interrupción alguna (contrato de arrendamiento, contrato de suministro de energía eléctrica, de agua, etc, ii) actos de ejecución periódica: cuando las prestaciones se ejecutan cada cierto intervalo de tiempo (el vaso de leche, el proveedor entrega a las madres productos cada fin de mes)



19. ACTOS CAUSALES Y ABSTRACTOS a. Actos causales: Son los actos en los que la causa fuente (hecho generador de un acto  jurídico) y la causa fin (finalidad perseguida por el sujeto); son elementos esenciales: Compraventa Manifestación de la voluntad (causa fuente) pago y entrega del bien (causa fin)
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b. Actos Abstractos: Son aquellos que no requieren de la causa fuente y la causa fin: Títulos valores: letra de cambio, cheque, etc. 20. ACTOS SIMPLES Y ACTOS COMPUESTOS: a. Actos simples: Son actos simples los que generan una sola relación jurídica Contrato de compra venta) b. Actos complejos: Son actos complejos los que generan varias relaciones jurídicas de distinta naturaleza (el matrimonio) 21. ACTOS FIDUCIARIOS: Se configura el acto fiduciario cuando las partes utilizan un tipo de acto  jurídico para alcanzar otros fines. Se celebra en interés de fiduciante, pero el fiduciario obra en interés propio (Cuando se endosa en propiedad una letra de cambio para facilitar su cobro en vez de otorgar un poder).



Toda nuestra existencia está relacionada con diversos tipos de hechos; algunos tienen relevancia para el Derecho y otros no. Los hechos que importan al Derecho se llaman “hechos jurídicos”. Los hechos jurídicos son aquellos hechos que tienen efectos jurídicos o consecuencias jurídicas. Cuando estos hechos son producidos por los seres humanos, se denominan “actos”. Si en estos actos existe manifestación de voluntad por parte del sujeto, entonces se denomina “acto jurídico” El acto jurídico es entonces, el hecho humano, jurídico, lícito con manifestación de voluntad orientado a conseguir una consecuencia jurídica. (Que puede ser crear, modificar, regular o extinguir una relación jurídica)



20



 Excelencia Académica



La doctrina moderna iniciada por los tratadista alemanes, seguida por los italianos y españoles ha desarrollado la doctrina del Negocio Jurídico, conceptuándola como la declaración de la voluntad orientada a conseguir un efecto práctico, lícita y amparada por el ordenamiento jurídico.



A u t a f o m r a t i v   o e v l u a c i ó n m  v  a t i A u t o e v a l u a c i ó n f o r m a t i v  



TORRES VÁSQUEZ, Aníbal. Acto jurídico. 2da.ed. Lima: IDEMSA; 2001, pp 25 101. LOHMNN LUCA DE TENA, Juan Guillermo. 2da.ed. Lima:Studium; 1987, pp 1147. VIDAL RAMIREZ Fernando. Teoría General del Acto Jurídico. 2da.ed. Lima: Cultural Cuzco Editores. 1985, pp 15 – 43.



En el próximo fascículo estudiaremos sobre la estructura del acto jurídico y del Negocio jurídico; la manifestación dela voluntad; discrepancia entre la voluntad interna y la voluntad declarada y las teorías sobre los casos de discrepancia.
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Nº 01



a f o m r a t i v   A u t o e v l u a c i ó n m  v  a t i o e v a l u a c i ó n f o r m a t i v  



1) ¿Qué es el hecho jurígeno?  _________________________________________________________________   _________________________________________________________________   _________________________________________________________________   _________________________________________________________________   _______________________________________________________________ 2) Explica cual es la diferencia entre hecho jurídico y acto jurídico  _________________________________________________________________   _________________________________________________________________   _________________________________________________________________   _________________________________________________________________   _________________________________________________________________   _________________________________________________________________   __________________________________________________________ 3) Realiza un mapa conceptual sobre el tema clasificación de los actos jurídicos
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Unidad Temática II



ESTRUCTURA DEL ACTO JURÍDICO  – MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD En el fascículo anterior habíamos estudiado que el acto jurídico es creación de la doctrina francesa y el negocio jurídico de la doctrina alemana. Ahora estudiaremos la estructura de cada uno de ellos. Estudiaremos también la manifestación de la voluntad y los casos de discrepancia en la manifestación de la voluntad



Indicadores de de logro logro Indicadores



 Al terminar el estudio del presente fascículo, el estudiante: Explica con palabras propias que es el Acto jurídico Diferencia el Acto Jurídico del Negocio Jurídico Explica que es la manifestación de la voluntad Describe las teorías sobre la discrepancia de voluntades.



ESTRUCTURA DEL ACTO JURÍDICO Tradicionalmente se define la estructura del Acto Jurídico con tres elementos:



Elementos Esenciales: Son los componentes imprescindibles que le dan el carácter definitorio al acto  jurídico. Son los elementos comunes a todo acto jurídico y los requisitos necesarios para su validez y eficacia 2 Los elementos esenciales son los elementos constitutivos, por ejemplo el matrimonio requiere de la manifestación de voluntad de los contrayentes, capacidad y de ciertos requisitos para configurarse como un acto jurídico. Si falta alguno de estos requisitos, no se configura dicho acto jurídico. VIDAL RAMIREZ, Fernando: “Teoría General del Acto Jurídico” Edit. Cultural Cuzco S.A. Editores, Lima - Perú 1986, p.72. 2
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Los elementos esenciales o generales son aquellos que contribuyen a calificarlo como negocio y no como otra figura jurídica. Entre ellos contamos el sujeto (Declaración de la voluntad), la causa y el objeto. Castan Tobeñas, citado por Lohmann, subdivide a su vez en objetivos y subjetivos. Objetivos serían - dice- la causa, la prestación y la forma. Entre los subjetivos ubica solamente a la declaración de la voluntad. Sin embargo, Lohmann precisa que la forma no debe ser considerada como elemento común a todo tipo de negocios, debido a que no en todos se requiere de la formalidad. Más bien debería ser citada la formalidad junto con aquellos elementos esenciales especiales para ciertos negocios, tal como el precio en la compra-venta por ejemplo. 3



Elementos Naturales: No son propiamente componentes de la estructura del acto jurídico, por tradición se les suele considerar, pues no son verdaderos y propios elementos, sino más bien efectos implícitos de determinados negocios. Estos elementos así llamados por Coviello, citado por Vidal Ramírez, son las consecuencias que derivan de la misma naturaleza jurídica de un negocio determinado, establecido por la ley. 4 Los elementos naturales o propios, normalmente no inciden sobre la nulidad pero contribuyen a tipificar la especie del negocio a que pertenecen. 5 Son elementos naturales, por ejemplo el saneamiento, los intereses en un contrato de préstamo dinerario, aún cuando no exista una cláusula dentro del contrato que lo regule.



Elementos Accidentales: Estos resultan incorporados al acto por disposición de la voluntad de los celebrantes, siempre que no desvirtúen su esencia o naturaleza y no estén prohibidos por la ley.  A la posibilidad de su incorporación se asocia la clasificación de actos puros y modales.6 Los elementos accidentales sólo son posibles de ser insertados en modales, por cuanto constituyen la condición el plazo y el cargo.



los actos



LOHMANN LUCA DE TENA, Guillermo: “El Negocio Jurídico”, Edit. Studium Ediciones, 2da. Ed. Lima –  Perú, 1987, p. 44 –  45. 4 VIDAL RAMIREZ, Fernando, Ob. Cit. P.73. 5 LOHMANN LUCA DE TENA, Guillermo. Ob. Cit. P. 45. 6 VIDAL RAMIREZ, Fernando. Ob. Cit. P.74. 3



24



 Excelencia Académica



Nº 2.1



Dibuja un diagrama con la estructura del Acto Jurídico
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ESTRUCTURA DEL NEGOCIO JURÍDICO Esta concepción distingue los siguientes aspectos: 1. Elementos 2. Presupuestos 3. Requisitos 4. Función del Negocio Jurídico.



1. Elementos Existe uniformidad total en considerar que el negocio jurídico está compuesto por dos elementos: a. Declaración de voluntad. b. Causa 2. Presupuestos Los presupuestos son dos: a. El objeto y b. El sujeto Los presupuestos son lo que la Doctrina italiana llama término de referencia o antecedente, llamado también coeficiente. Precisa el profesor Taboada, que cuando el Código Civil prescribe en el Art. 140. “Para su validez  se requiere: 1. Agente Capaz, 2. Objeto física y  jurídicamente posible...”, nuestro Código está optando por la teoría tradicional.



3. Requisitos Los requisitos del Negocio Jurídico son: a. Capacidad b. Posibilidad Física y Jurídica c. Licitud d. Voluntad sanamente formada sin vicios 4. Función Social Los Negocios Jurídicos para que sean tales, deben cumplir una función social. Está pude ser de tres grandes clases: a. Función de interés social: Dirigida a satisfacer las necesidades comunes de todo el grupo social. b. Función de solidaridad social: Ayuda a los necesitados.
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c. Función socialmente razonable: Función que permite el desarrollo del individuo en la sociedad, sea de interés social o no. Todo lo que favorezca al desarrollo libre y espontáneo del individuo en sociedad. La sociedad está conformada por un grupo determinado de personas, pero no todas esas personas tienen las mismas necesidades. Existen necesidades comunes, como la educación, vivienda, alimentación, etc. Estas necesidades se satisfacen mediante negocios jurídicos o contratos. Entonces el Negocio Jurídico cumple una función de interés social: Entonces, para satisfacer las necesidades comunes a todo el grupo social, se utiliza el concepto de causa como la función de interés social. Para satisfacer las necesidades personales de cada individuo, se utiliza el concepto de causa como función socialmente razonable.



Nº 2.2 Dibuja un diagrama con la estructura del Negocio jurídico, luego compara la estructura del acto jurídico y la estructura del negocio jurídico y escribe tu propio comentario.
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LA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD Habíamos señalado que uno de los hechos jurídicos es el acto humano voluntario y lícito. Para que este hecho se constituya en acto jurídico, debe existir primordialmente la manifestación de la voluntad. Ahora bien, antes de definir la manifestación e la voluntad, veamos cómo se forma la voluntad.



FORMACIÓN DE LA VOLUNTAD Señala Vidal Ramírez 7  que en el proceso de formación de la voluntad, existe tres fases:



a. El discernimiento: Es un estado de conciencia que tiene un individuo por el cual percibe y declara la diferencia que existe entre varias cosas, así mismo, aprecia y juzga sus actos y los ajenos. (AGUIAR, citado por Vidal Ramírez) b. La intención: Es el propósito deliberado de realizar el acto y producir sus efectos. Es la función del conocimiento que permite al sujeto tomar conciencia del acto que celebra y sus efectos. c. La libertad: Es la espontaneidad de la decisión de celebrar el acto jurídico. Es la determinación, la facultad de elección, como consecuencia del discernimiento y de la intención.



LA MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD La conjunción del discernimiento, la intención y de la libertad y la voluntad real (que es la voluntad interna), deben de exteriorizarse para producir los efectos deseados por el actor. La manifestación de la voluntad, es entonces, la exteriorización de la volunta real o interna (que ha sido formada con discernimiento, intención y libertad) a través de las diferentes de formas de expresión. El tratadista patrio Lohmann Luca de Tena, distingue entre la:



7 VIDAL 28



RAMIREZ, Fernando, Ob. Cit. p 80.
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MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD como la exteriorización de un hecho psíquico interno, que consciente y voluntariamente trasciende del individuo y surte efectos ante terceros con valor expositiv o   aunque estuviera lejos del ánimo del agente de producir tales efectos, y la DECLARACIÓN DE LA VOLUNTAD como acto responsable que t i en e c o m o ob jeto pr od uc ir efectos jurídic os  . Tiene una intención de resultado y un contenido preceptivo determinante, que el sujeto espera que sea reconocido como tal y que el ordenamiento jurídico acepta para producir efectos jurídicamente amparados: “La declaración de la voluntad es la exteriorización de un deseo interno. La expresión de lo querido que responde a una m anifestación seria. La declaración de la voluntad, sólo tiene relevancia jurídica en sentido negocial cuando contribuye a la regulación de los intereses prácticos, económicos o sociales de los agentes y tal proceder es permitido por el Derecho en cuanto crea o afecta relaciones jurídicas”. 8 León Barandiarán señala al respecto: “...ningún acto puede tener el carácter de voluntario sin un hecho exterior en que la voluntad se manifieste... EL derecho fundamentalmente mira hacia el lado externo, hacia la conducta exteriorizada del agente. Por eso es necesario detenerse en la manifestación de la voluntad en cuanto generadora del acto jurídico.” 9 Según Coviello, el Negocio Jurídico se forma cuando la voluntad se manifiesta 10  Acota el profesor Taboada, que la declaración de la voluntad sugiere lo siguiente: 1. La voluntad declarada o manifestada, y 2. La voluntad de declarar. Se debe distinguir la voluntad interna, que es la voluntad real que está fuera del contrato y que no es elemento del Negocio Jurídico. Sin embargo cuando esta voluntad interna o voluntad real es distinta de la voluntad declarada, en algunos casos el Derecho le otorga por excepción a esta voluntad interna, el rol de destruir lo declarado produciendo la nulidad del Negocio jurídico. 8 LOHMANN



Guillermo, Idem. P. 84 LEON BARANDIARÁN, José: “Comentarios al Código Civil Peruano” Derecho de obligaciones, Edit. Ediar, Buenos Aires –  Argentina, 1954, T. I. P.58 10 Citado por VIDAL RAMIREZ, Fernando, Ob. Cit. P.83. 9
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1. LA VOLUNTAD DECLARADA Tratadistas como Albaladejo y Messineo afirman que la voluntad declarada, es aquella manifestación mediante una declaración o un comportamiento, cuyo objeto es el contenido del negocio 11 Es propiamente el contenido de la declaración de voluntad, y que es lo expresado a través de la conducta declaratoria (quiero comprar, quiero vender) 12



2. LA VOLUNTAD DE DECLARAR Es la voluntad del sujeto de realizar una conducta a través de la cual expresa su voluntad. Los tratadistas citados ut supra , señalan que la voluntad de declarar, es en segundo lugar, la voluntad de que esta declaración tenga relevancia  jurídica porque se quiere declarar 13 Esta voluntad de declarar a su vez se subdivide en: a. Voluntad del acto externo: que viene a ser propiamente la voluntad de realizar la conducta en qué consiste la propia declaración de voluntad , (de manifestarse de manera indubitable.) b. Conocimiento del valor declaratorio: Conciencia de que a través de una determinada conducta se está declarando una voluntad. Veamos un ejemplo: “ A" quiere vender un inmueble de su propiedad y luego de los pasos respectivos, firma la escritura pública. Entonces tenemos:



Voluntad declarada



”Quiero Vender un inmueble”



Voluntad de declarar 



a. Voluntad del acto externo



b. Conocimiento del valor declaratorio



11 Citados



“El hecho de querer firmar voluntariamente la escritura pública”



“Conciencia de que firmando la escritura pública está vendiendo un inmueble de su propiedad”



por LOHMANN, Guillermo, Ob. Cit. P.85 TABOADA CÓRDOVA Lizardo. “Acto Jurídico, Negocio Jurídico y Contrato”, p.150 13 Idem. P.86 12
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DISCREPANCIA ENTRE LA VOLUNTAD DECLARADA Y LA VOLUNTAD INTERNA Existen casos en los que la voluntad declarada es discrepante con la voluntad real o interna, aún cuando ésta última no es elemento del Negocio Jurídico, ¿qué es lo que debe prevalecer?: ¿lo declarado, o se debe invalidar la voluntad declarada?. Si bien la voluntad interna nunca es elemento del negocio jurídico, en algunos supuestos, por disposición expresa de la ley, cuando esta voluntad es distinta de la declarada, a pesar de no ser elemento jurídico o del contrato, es decir, la voluntad interna sólo cumple un rol negativo, nunca un rol de carácter positivo nunca es elemento, sólo puede en algunos supuestos destruir lo declarado. Existen cuatro grandes teorías al respecto:



1. TEORÍA DE LA VOLUNTAD: De origen francés y adoptada también por los primeros pandectistas alemanes, llamada también teoría voluntarista. Esta teoría plantea que en cualquier supuesto de discrepancia lo que debe prevalecer es la volun tad interna    anulándose la voluntad declarada. Esta teoría responde a un criterio de protección de las partes, ya que nadie debe obligarse sino en la forma que verdaderamente ha querido hacerlo, de acuerdo con su propia intención. Sin embargo la voluntad interna es imposible de ser conocida por los demás, por ser un fenómeno psíquico que está en el interior de una persona.



2. TEORÍA DE LA DECLARACIÓN: Esta teoría surge en Alemania, como reacción contra la inseguridad jurídica que genera la teoría de la voluntad; señala que lo que interesa es el hecho objetivo de la declaración, que es conocida por todos y no el hecho subjetivo de la la voluntad interna que sólo es conocida por el agente. Esta teoría plantea que, aún cuando la voluntad interna sea voluntad declarada, siemp re va a prevalecer la declarada  .



distinta a la



Esta teoría lo que hace es sacrificar la voluntad real (interna) y sustituirla por la voluntad que aparece de la declaración. 31
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 Ante este hecho surge la siguiente interrogante: ¿el acto jurídico así celebrado tiene valor absoluto o puede ser impugnado por posteriormente por la falta de coincidencia de voluntades?



3. TEORÍA DE LA RESPONSABILIDAD: Esta teoría plantea lo siguiente: Cuando en un Negocio Jurídico la voluntad interna sea distinta a la declarada, sólo prev alecerá la vo lun tad d eclarada cuando



la



discrepancia



sea



consecuencia



del



dolo



o



la



culpa



del



declarante  . Si



el autor de la declaración de la voluntad no es responsable de esa divergencia prevalecerá la voluntad interna. Se justifica esta teoría señalando que para asegurar el tráfico jurídico es necesario que el declarante sea auto responsable de su declaración



4. TEORÍA DE LA CONFIANZA: Establece lo siguiente: para determinar que debe prevalecer, si lo internamente querido o lo declarado, no es necesario referirse a la conducta del propio declarante, hay que buscar o determinar la actitud del destinatario de la declaración de voluntad. Lo que importa es saber cómo ha recepcionado o ha entendido esa declaración de voluntad la otra parte. Si el destinatario ha confiado en la coincidencia de las dos voluntades, a pesar de ser las mismas discrepantes o distintas, debe prevalecer la voluntad declarada. En otras palabras, cuando hay confianza, el negocio es válido; cuando no hay confianza, la sanción es la nulidad.



Nº 2.3



1. Explica con tus propias palabras que es la manifestación de la voluntad.  _________________________________________________________________   _________________________________________________________________   _________________________________________________________________   _________________________________________________________________   _____________________________________________________________ 32
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2.



Explica la diferencia entre manifestación de la voluntad y declaración de voluntad  _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _________________________________________



3.



Elabora un mapa conceptual con las teorías que tratan sobre la discrepancia entre la voluntad interna y la voluntad declarada.
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La estructura del acto jurídico, consta de: a) elementos esenciales: que son los elementos comunes a todo acto jurídico y los requisitos necesarios para su validez y eficacia. Entre ellos contamos el sujeto (Declaración de la voluntad), la causa y el objeto. b) Elementos naturales: son las consecuencias que derivan de la misma naturaleza jurídica de un negocio determinado, establecido por la ley, y c) Loe elementos accidentales: estos resultan incorporados al acto por disposición de la voluntad de los celebrantes, siempre que no desvirtúen su esencia o naturaleza y no estén prohibidos por la ley. La estructura del negocio jurídico contiene lo siguiente: a) Elementos: Declaración de voluntad y la causa; b) Presupuestos: sujeto y objeto c) Requisitos: capacidad; posibilidad física y jurídica; licitud; Voluntad sanamente formada sin vicios y función.. Para la formación de la voluntad se requiere el discernimiento, la intención y la libertad. Si concurren estos tres elementos entonces se dice que la volunta se ha formado sanamente. La manifestación de la voluntad, es la exteriorización de la volunta real o interna (que ha sido formada con discernimiento, intención y libertad) a través de las diferentes de formas de expresión. Respecto de la discrepancia entre la voluntad interna y la voluntad declarada, existen cuatro teorías: a) Teoría de la voluntad plantea que en caso de discrepancia entre las dos voluntades, lo que prevalece es la voluntad interna; b) Teoría de la declaración: señala que en caso de discrepancia lo que prevalece es la voluntad declarada; c) Teoría de la Responsabilidad, sostiene que cuando la voluntad interna sea distinta a la declarada, sólo prevalecerá la voluntad declarada cuando la discrepancia sea consecuencia del dolo o la culpa del declarante;
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d) Teoría de la confianza: establece que para determinar que debe prevalecer, si lo internamente querido o lo declarado, no es necesario referirse a la conducta del propio declarante, hay que buscar o determinar la actitud del destinatario de la declaración de voluntad. Lo que importa es saber cómo ha recepcionado o ha entendido esa declaración de voluntad la otra parte.



TABOADA CÓRDOVA, Lizardo Acto Jurídico, Negocio Jurídico y Contrato. Lima: Grijley; 2002, pp 43 – 153. TORRES VÁSQUEZ, Aníbal. Acto jurídico. 2da.ed. Lima: IDEMSA; 2001, pp 6377; 99-119. LOHMNN LUCA DE TENA, Juan Guillermo. 2da.ed. Lima:Studium; 1987, pp 2746 VIDAL RAMIREZ Fernando. Teoría General del Acto Jurídico. 2da.ed. Lima: Cultural Cuzco Editores. 1985, pp 69-82



En el próximo fascículo estudiaremos que es manifestación de voluntad expresa y tácita; así como la capacidad y el objeto del acto jurídico.
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Nº 02



A u t a f o m r a t i v   o e v l u a c i ó n m  v  a t i A u t o e v a l u a c i ó n f o r m a t i v  



1. Explica con tus propias palabras la diferencia entre la estructura del acto  jurídico y la estructura del negocio jurídico.  _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________



2. Explica que es la voluntad declarada y que es la voluntad de declarar  _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________



3. Completa con un ejemplo (distinto al de este texto) el siguiente gráfico Voluntad declarada



Voluntad de declarar
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Unidad Temática III



VALIDEZ DEL ACTO JURÍDICO Para que el acto jurídico sea válido, se requiere que cumpla con ciertos requisitos. En el presente fascículo estudiaremos los requisitos de validez del acto jurídico Indicadoresde de logro Indicadores



 Al terminar el estudio del presente fascículo, el estudiante: Define con palabras propias manifestación de voluntad expresa y tácita. Define que es la capacidad y diferencia los tipos de capacidad Explica que es el objeto del acto jurídico y su regulación el Código Civil



LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD La doctrina considera la voluntad del sujeto como la esencia del acto jurídico. Mediante su manifestación, se exterioriza, se hace reconocible y relevante social y  jurídicamente. Siendo esto así, la manifestación de la voluntad es un proceso que implica el tránsito de lo subjetivo a lo objetivo, de la voluntad interna a la voluntad declarada. En el fascículo anterior estudiamos que la formación de la voluntad interna tiene las siguientes fases: Discernimiento, intención y libertad. Luego, concluidas estas fases y configurada la voluntad interna, ésta se erige en el presupuesto de la declaración o exteriorización de la misma. Lo que interesa al Derecho es, precisamente, esa objetivación de la voluntad, de allí que se reglamente detenidamente. La manifestación de la voluntad puede ser:



a. Manifestación Expresa: Es aquella declaración que del modo más directo o inmediato hace conocer la decisión o voluntad interna. El artículo 141 del CC, señala como manifestación expresa, a la que se realiza en forma oral y escrita, a través de cualquier medio directo, manual, mecánico, electrónico u otro análogo. 37
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b. Manifestación Tácita: En esta forma de manifestación ya no se hace uso de medios directos convencionales, sino que va a derivarse o inferirse (indubitablemente) de ciertos hechos, actitudes o circunstancias de comportamiento que revelarán la existencia de una voluntad real o interna. En el último párrafo del artículo 141° del CC, se hace la advertencia que no podrá considerarse que existe manifestación tácita cuando la ley exige declaración expresa o cuando el agente formula reserva o declaración en contrario.  Asimismo, se ha incorporado el artículo 141-A° en cuanto a contemplar el probable requerimiento de una formalidad por la ley. El artículo 141-A° señala que en los casos que la ley establezca que la manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o, en su caso, requiera de firma, ésta podrá ser generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo.  Ahora bien, respecto del silencio podemos decir que el silencio no constituye manifestación de voluntad por sí mismo. Sólo en la medida que la ley o el convenio le atribuyen ese significado. Se ha dejado establecido doctrinariamente que no es que la ley o el convenio presuman cuál es la voluntad de quien opta por el silencio, sino que se otorga al silencio, el valor de determinada declaración de voluntad, de forma que si el sujeto se calla, sabrá que ello implicará que su actitud tenga los efectos señalados por la ley o en su caso, lo convenido entre las partes.



LA CAPACIDAD Se define la capacidad como la facultad de una persona para ser sujeto de derechos y de obligaciones. 14 Torres Vásquez15, señala que la capacidad es la aptitud que tienen las personas para el goce y ejercicio de los derechos subjetivos que les reconoce el ordenamiento  jurídico y que se divide en: capacidad de goce y capacidad de ejercicio. 14 LOHMANN



LUCA DE TENA, Juan Guillermo. El Negocio Jurídico. 2da.ed. Lima: Studium, 1987, p 51 y ss. 38
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a. Capacidad de goce: Denominado también Jurídica, de derecho, pasiva o genérica, es la aptitud o idoneidad que tiene el sujeto para ser titular de sus derechos y deberes tanto como sujeto activo y sujeto pasivo. La capacidad de goce puede general cuando es atribuida para la totalidad de los derechos subjetivos reconocidos a las personas por el ordenamiento jurídico; y especial cuando se refiere a determinados derechos (capacidad para la adopción)



b. Capacidad de ejercicio: Llamado también capacidad de obrar, capacidad de hecho, capacidad de negociar, capacidad de actuar, capacidad activa, es la idoneidad del sujeto para ejercitar personalmente sus derechos y asumir sus deberes. La capacidad de ejercicio, presupone necesariamente la capacidad de goce, pues no se puede ejercitar un derecho que no se tiene. Clases de Capacidad de Ejercicio: Existen las siguientes clases de capacidad de ejercicio: Capacidad de ejercicio general. Es atribuido para ejercer todo los actos jurídicos permitidos por el ordenamiento  jurídico. Se sub. dividen en: Capacidad general plena  : se



adquiere Al cumplir los 18 años de edad y es conferida al sujeto para realizar todos los actos de su interés. Capacidad general atenu ada  .- el sujeto puede realizar todos los actos que sean de su interés pero con excepción de determinados actos que no se pueden llevar acabo CAPACIDAD DE EJERCICIO ESPECIAL Es la capacidad atribuida para determinados actos singulares. Ésta puede ser también plena o atenuada. Capacidad de ejercicio especial plena  : es



la capacidad que autoriza a celebrar libremente determinados casos jurídicos sin requerir la autorización de nadie. 15



TORRES VASQUEZ, Aníbal. Acto Jurídico . 2da ed. Lima: IDEMSA; 2001, 139 y ss.
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  es Capacidad de ejercicio esp ecial atenuada: 



la que faculta realizar determinados actos con la asistencia o autorización de otras personas.



Capacidad Natural de ejercicio: Es la aptitud que la persona ha alcanzado en un cierto grado de desarrollo mental donde distingue el bien y el mal, lo licito e ilícito. Capacidad legal de ejercicio: La plana capacidad de ejercicio se adquiere a los 18 años de edad, salvo casos de incapacidad absoluta contemplados en el Art. 43 del Código Civil vigente, y en los casos de incapacidad de ejercicio relativo prescrito en Art. 44. del CC. Todo el que tiene capacidad legal tiene también capacidad de discernimiento, pero no todo el que tiene capacidad de discernimiento tiene capacidad legal.



Clases de Incapacidad de Ejercicio. Las clases de incapacidades son: a. Incapacidad absoluta de ejercicio: Los incapaces absolutos son aquellos que no pueden realizar por si ningún acto y si lo realizan adolece de nulidad absoluta. Es la incapacidad de aquellas personas que no tienen voluntad jurídica por carecer de discernimiento y que teniéndola no están en capacidad de manifestar su voluntad de modo indubitable; los incapaces absolutos son: el concebido, los menores de 16 años, los sordomudos, ciego sordos, ciego mudos, los privados de discernimiento. b. Incapacidad Relativa de ejercicio: Los actos realizados por los incapaces relativos no son nulos, sino solo anulables a estos incapaces relativos se le denominan también incapacidad civil, los incapaces relativos son: los mayores de 16 años y los menores de 18, los retardados mentales, los que adolecen de deterioro mental, los prodigo, los que incurren en mala gestión, los ebrios habituales, los toxicómanos y los que sufren pena inhabilitación.
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LA CAPACIDAD. “Sin agente, sujeto de derecho, no hay voluntad, no puede haber generación algu na de declaración jurídica; y la capacidad debe existir en él, pues de otro modo se reputará como si no se hubiese producido la declaración. Sin agente capaz no hay voluntad declarada La capacidad, como es sabido, es jurídica o de hecho. Se requiere ambas para la validez del acto y la primera es un prius frente a la segunda. Sin capacidad jurídica no puede haber acto, porque falta una voluntad idónea para crearlo. Cuando el numeral [art. 140, C.C. 1984] indica como requisito del acto la capacidad se refiere a la de derecho como a la capacidad de obrar. Si falta esta última el acto es nulo o anulable, como se dijo antes; si hay incapacidad jurídica, el acto es absolutamente nulo [art. 219, inc. 2, C.C. 1984]. El art. 1075 [art. 140, C.C. 1984] no menta el consentimiento. Da por supuesto tal atributo, sin el cual sería inconcebible la existencia del acto jurídico. En realidad dentro de la indicación de agente capaz va implícita la noción. Agente capaz es quien jurídicamente tiene idoneidad para adoptar una decisión de voluntad valedera; es decir, quien puede consentir para generar un acto jurídico. El consentimiento es la causa eficiente del mismo. Se requiere, como escribe Von Tuhr, un mínimum de voluntad razonable. En buena cuenta, el acto es nulo o anulable por incapacidad de ejercicio absoluta o relativa, en razón de que se reputa que no puede ser otorgado por el sujeto un consentimiento eficiente. Capacidad y consentimiento son, pues, dos conceptos correlativos, pero sin embargo no confundibles. De otr o lado, por carencia de consentimiento verdadero es que el acto es impugnable por simulación, que la declaración informal es intrascendente y que se reputa como inexistente la prestada en estados tales como alucinación, sonambulismo, hipnosis, temulencia con pérdida de criterio discriminatorio y, en general, en estados tales de conciencia obnubilada que no son compatibles con la libertad y discernimiento necesarios.
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El consentimiento, en cuanto importa la voluntad con libertad de decisión, es la causa eficiente del negocio jurídico. No obstante, en casos taxativos el vinculum juris puede surgir o extinguirse sin la voluntad de un determinado sujeto. "Puede surgir por efecto de la sentencia del magistrado, toda vez que alguien venga a menos en la obligación que pesa sobre él ex lege o ex voluntate, de cerrar un contrato (art. 2932): esto se justifica por un lado considerando que no se quiere permitir al deudor que se sustraiga a su obligación específica, para limitarse a resarcir los daños, y por otra parte notando que el proceso debe asegurar al vencedor el máximo de la utilidad de la cual es capaz. Se puede extinguir todas las veces que el deudor haga al acreedor en mora el ofrecimiento de la prestación debida y ella sea convalidada con una sentencia pasada en juzgado (art. 1210 al 1212): esto se justifica reflexionando que el deudor, además de la obligación del cumplimiento, tiene el derecho de liberarse cuando quiera cumplir, sin que esto le sea impedido por el acreedor que quiera rechazar por capricho el recibir la prestación pactada. En ambos casos, como quiera, se puede decir que la ley no exige necesariamente un nuevo consentimiento porque vincula los efectos precitados a la voluntad expresada en el contrato originario" (Stolfi).” (Tomado de Barandiar án León José: Tratado de Derecho Civil. T- 2. Versión digital. Lima: Gaceta Jurídica, 2002)



Nº 3.1



1. Escribe tu propio concepto de Capacidad.  ______________________________________________________________   ________________________________________________________  ___________________________________________________________  ______________________________________________________________   ________________________________________________________ 2. Explica la diferencia entre capacidad de goce y capacidad de ejercicio:  ___________________________________________________________  ___________________________________________________________  ______________________________________________________________   ________________________________________________________
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EL OBJETO Se define al objeto como todo lo que puede ser apreciado por nuestros sentidos, que no son persona ni animales. Mario Bunge sostiene que “objeto es todo lo que es o puede ser tema del pensamiento o de la acción. Las cosas y sus propiedades son objetos. También los conceptos y sus combinaciones son objetos pero de otra clase; a menudo se les llama objetos ideales. Los hechos, el tema de la ciencia factual, son objetos de otra clase: se les puede llamar objetos concretos” 16  Aníbal Torres17, enseña que el objeto es la relación jurídica, y este a la vez tiene como objeto la prestación. La prestación tiene como objeto a los bienes, servicios, derechos, abstenciones. El objeto puede ser. Objeto inmediato del acto jurídico Que está constituido por las relaciones jurídicas adquiridas por las partes. 







Objeto Mediato Constituido por las prestaciones.



OBJETO DEL ACTO JURÍDICO EN EL CÓDIGO CIVIL El Código Civil vigente, regula el objeto de la siguiente manera: a. Objeto del acto Jurídico: Preceptúa de forma general refiriéndose al acto jurídico como fuente de las relaciones jurídicas; la relación jurídica tiene por objeto prestaciones de dar hacer o no hacer y la prestación tiene por objeto bienes, derechos, servicios y abstenciones. b. Objeto del Contrato Regula en forma particular refiriéndose al contrato, que es la especie del acto  jurídico. Señala el CC que el objeto del contrato es crear, regular o extinguir una relación jurídica particular. Sin embargo en doctrina existe tres posiciones al respecto: la primera señala que el objeto del contrato es la prestación que emana de la celebración del contrato. La segunda sostiene que el contrato no tiene objeto sino efectos; y la tercera es la que adopta el CC. 16 BUNGE, 17



Mario. La investigación científica. Barcelona: Ariel, 1999. 720.



TORRES VASQUEZ, Aníbal. Ob.cit. p.197 y ss 43
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REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR EL OBJETO. El CC prescribe que el acto jurídico es nulo cuando el objeto en imposible, ilícito o indeterminado. Veamos entonces los requisitos del objeto:



a. Posibilidad Física del objeto: El objeto debe estar dentro de las posibilidades físicas e intelectuales del ser humano, es decir no se puede pactar sobre objetos que son imposibles. b. Licitud del objeto: EL objeto es lícito cuando no contraviene el ordenamiento jurídico, y no va contra la costumbre ni la moral. c. Posibilidad jurídica del objeto: Radica en la naturaleza de las instituciones jurídicas, en la calificación jurídica objetiva de ciertos bienes o conducta de la restricciones legales de ciertos derechos o en otras consideraciones. d. Determinación o determinabilidad del objeto: Es cuando esta individualizado, identificado, de tal modo que no pueda confundirse con otro objeto.



“... de igual manera, el objeto no forma parte del contrato, sin embargo, es un presupuesto. Por si acaso, respecto al objeto, la última corriente en Italia señala que el objeto es la materia social, ¿por qué? Vamos a ver: En el Perú no se puede comprar una esposa, porque las mujeres no son objetos de contrato, los humanos no son objetos de Negocios Jurídicos, entonces cuando se habla del OBJETO COMO MATERIA SOCIAL se está diciendo: QUE TODO LO QUE ES SOCIALMENTE SUSCEPTIBLE DE SER OBJETO DE NEGOCIO JURÍDICO; SERÍA UN OBJETO.
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 Así de simple, en otras palabras, cuando decimos que el objeto es materia social, lo que estamos diciendo es que la sociedad la que establece de acuerdo a sus propias reglas que cosas son susceptibles de ser negociadas o no. En el Perú, por ejemplo: se puede celebrar un contrato de alquiler de útero, ¿Si o no?: No, en el Perú no se puede hacer esto, sin embargo se puede hacer en EE.UU., ¿por qué razón?, porque la sociedad, norteamericana ha establecido que el útero de una mujer -es materia de un contrato-. Pero en nuestra sociedad se ha establecido que el útero de una mujer no es materia de un contrato o de un negocio  jurídico. En consecuencia, este Sistema del Negocio Jurídico responde a una concepción que se llama "Concepción Social del Negocio Jurídico".  Ahora, cuando hablados de la concepción social, que es la que sigo yo, no estamos hablando de una concepción socialista en términos políticos; de ninguna manera, hablamos únicamente de la Concepción Social en la medida en que tiene que haber una vinculación entre Derecho y Sociedad, -en otras palabras- lo que esta concepción hace, es reformar la concepción del Negocio Jurídico dándole a la Sociedad el poder de establecer las pautas para poder celebrar Negocios Jurídicos, efectivamente, la sociedad nuestra como en otras, es la que establece que se puede negociar o que cosas son susceptibles de comercio, -porque es que yo no puedo alquilar el útero de una mujer; porque nuestra sociedad todavía no permite hacer tal cosa, que si es permitido en otras sociedades. Entonces, la Sociedad establece reglas jurídicas antes de ser sancionadas por la propia ley. Hay una última vinculación entre normatividad social y normatividad  jurídica: -todo lo que se establece que socialmente sea capaz de ser objeto de los hombres, será objeto del Negocio Jurídico: ejemplo: en el Perú no se puede comprar vicuñas, porque está prohibido, tampoco se puede vender un riñón del cuerpo humano, la donación es otra cosa; porque nuestra sociedad ha establecido que no se puede vender los órganos cuando aún están con vida. En otras palabras; en vez de hacer la discusión teórica absurda como se hacía antes: antes algunos decían, el objeto es la cosa, otros dicen el objeto es la prestación; entonces lo mejor será señalar:
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“SERÁ OBJETO DE NEGOCIO JURÍDICO, TODO LO QUE LA SOCIEDAD ESTABLEZCA QUE PUEDA SER OBJETO DE COMERCIO DE LOS HOMBRES” Esta concepción no es seguida por todos, esta concepción no es unánime tampoco. Es una de las corrientes dentro de la moderna doctrina, la que sigo yo, la que yo trato de difundir. Por si acaso hay que respetar a los que tengan la posición tradicional. Es decir, cuando crítico la posición que yo no sigo, no significa que no sean buenas las otras. Lo que sucede es que son posiciones distintas. Yo sigo esta teoría: “EL OBJETO ES LA MATERIA SOCIAL”. Modernamente se ha vuelto a esta concepción social del Derecho y del negocio Jurídico en general, entonces, lo importante es que: objeto y sujeto no son considerados elementos. Son en cambio considerados presupuestos; sin embargo, a pesar de no ser elementos, son necesarios para la existencia de la conformación del Negocio Jurídico o del contrato...” (TABOADA CÓRDOVA, Lizardo. El Negocio Jurídico. En: Conferencia Magistral, Facultad de Derecho y CC - UPLA, 1992) La manifestación de la voluntad es un proceso que implica el tránsito de lo subjetivo a lo objetivo, de la voluntad interna a la voluntad declarada. Es la exteriorización de la voluntad interna por cualquier medio que pueda ser conocida por la otra parte.



La manifestación de la voluntad expresa es la que se realiza en forma oral y escrita, a través de cualquier medio directo, manual, mecánico, electrónico u otro análogo. La manifestación de la voluntad tácita es la que a inferirse de ciertos hechos, actitudes o circunstancias de comportamiento que revelarán la existencia de una voluntad real o interna. Respecto del silencio podemos señalar que el silencio no constituye manifestación de voluntad por sí mismo. Sólo en la medida que la ley o el convenio le atribuyen ese significado. La doctrina que no es que la ley o el convenio presuman cuál es la voluntad de quien opta por el silencio, sino que se otorga al silencio, el valor de determinada declaración de voluntad, de forma que si el sujeto se calla, sabrá que ello implicará que su actitud tenga los efectos señalados por la ley o en su caso, lo convenido entre las partes. 46
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La capacidad es la facultad de una persona para ser sujeto de derechos y de obligaciones. Existe la Capacidad de Goce y la Capacidad de ejercicio. La primera la tienen todos los seres humanos por el simple hecho de ser personas. La segunda lo tienen los sujetos que son idóneos para ejercitar personalmente sus derechos y asumir sus deberes. La ley establece las reglas parta determinar la capacidad de ejercicio. El objeto es la relación jurídica. La relación jurídica tienen como objeto la prestación. La prestación tienen como objeto a los bienes, servicios, derechos, abstenciones. La teoría del objeto social señala que el objeto es todo lo que la sociedad establezca que pueda ser objeto de comercio de los hombres.



TABOADA CÓRDOVA, Lizardo Acto Jurídico, Negocio Jurídico y Contrato. Lima: Grijley; 2002. TORRES VÁSQUEZ, Aníbal. Acto jurídico. 2da.ed. Lima: IDEMSA; 2001. LOHMNN LUCA DE TENA, Juan Guillermo. 2da.ed. Lima:Studium; 1987. VIDAL RAMIREZ Fernando. Teoría General del Acto Jurídico. 2da.ed. Lima: Cultural Cuzco Editores. 1985.



En el próximo fascículo trataremos sobre la causa del acto jurídico y las diferentes teorías que explican la causa.
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A u t o e v a l a f o i u c i ó n m r a t i v   A u t o e v a l u a c i ó n f o r m a t i v  



Nº 03



1. Explica que es la diferencia entre la manifestación expresa y manifestación tácita. Pon un ejemplo de cada uno.  ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________ 2. Explica que es la capacidad y describe las semejanzas y/o diferencias entre la capacidad de goce y la capacidad de ejercicio.  ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________ 3. Realiza un diagrama con las clases de capacidad



4. ¿Qué es el objeto y cuáles son los requisitos que debe de reunir para su validez?  ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________ 48
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Unidad Temática IV



LA CAUSA DEL NEGOCIO JURÍDICO  AUTOR: TABOADA CÓRDOVA Lizardo. El Negocio Jurídico. En: Conferencia Magistral, Facultad de Derecho y CC- UPLA, 1992 Indicadoresde de logro Indicadores



 Al terminar el estudio del presente fascículo, el estudiante: Explica con sus propias palabras que es la causa del Negocio Jurídico. Diferencia las teorías sobre la causa  Asume una postura crítica frente a cada una de las teorías sobre la causa



TEORIAS SOBRE LA CAUSA DEL NEGOCIO JURÍDICO: “Respecto a las causas hay varias teorías o concepciones, es decir el tema más debatido del Negocio Jurídico, es el tema de la causa. Hay cuatro grandes grupos de teorías: 1. TEORÍAS SUBJETIVAS: Clásica Francesa Neocausalista 2. TEORÍAS OBJETIVAS Teoría de la finalidad típica del Negocio Teoría de la función Económica Social 3. TEORÍAS DUALISTAS: Son las que señalan que hay dos causas: Causa Objetiva Causa subjetiva 4. TEORÍA UNITARIA: Son las que han seguido algunos autores como: De Castro Bravo Diaz Picasso Otros 49
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I. TEORÍAS SUBJETIVAS Estas teorías plantean: “La causa es el motivo que determina a una de las partes a celebrar el contrato” En otras palabras, la causa es el móvil o motivo por el cual se celebra un contrato. En esencia, lo que conjuga las dos teorías es: la causa es el motivo por el cual se celebran contratos. Estas teorías además de señalar este punto de vista, agregar que la causa es un elemento en la obligación. Entonces, en resumen, estas dos teorías tienen dos puntos de vista fundamentales: 1º Causa = Motivo 2º Causa elemento de la obligación Estas dos grandes teorías señalaban que la causa era un motivo que a su vez era elemento de la obligación.



II. TEORÍAS OBJETIVAS La primera gran concepción objetiva que es de cuna italiana señala lo siguiente: “La causa del negocio jurídico es la finalidad típica que cumple el negocio jurídico” Por ejemplo la finalidad típica del contrato de compra venta: intercambio de la cosa por el precio. Finalidad típica del contrato de arrendamiento: intercambio de la merced conductiva a cambio del uso temporal del bien arrendado. Finalidad típica del contrato de sociedad: aporte de capital para un fin comercial de carácter mercantil. En consecuencia, esta teoría dice: “Todo contrato tiene una finalidad típica, esta finalidad no es la finalidad de las partes. la causa es la finalidad del propio contrato o del propio negocio jurídico” ¿Porque decir que la causa es la finalidad o el motivo de las partes?; -la causa es la finalidad del mismo contrato-, pero finalidad típica establecida por la norma  jurídica. Vamos al Código Civil; cuál sería por ejemplo la finalidad típica del contrato de comodato: -La entrega del bien sin obtener nada a cambio-, es decir, préstamo de un bien no consumible para que sea devuelto transcurrido cierto plazo de tiempo. 50
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Finalidad típica del contrato de obra: -intercambio de la obra a cambio de la retribución- y así indefinidamente, todo contrato tiene una finalidad, que no es la finalidad de las partes, sino la finalidad misma de la operación contractual o negocial. En otras palabras, en estas teorías, cansados de decir en Europa, que la causa es la finalidad de las partes, dijeron; basta ya, vamos a limpiar el panorama teórico. En vez de hablar de la finalidad de las partes hablemos del mismo Negocio Jurídico entonces, la causa tendrá que traducir la finalidad del negocio o del contrato, porque no existe ningún contrato o ningún negocio que no tenga una determinada finalidad. Pero hay algo más; ¿cuál es el primer y terrible obstáculo de que la causa sea la finalidad típica del Negocio Jurídico? - ¿qué estamos dejando de lado?, cuando señalamos que la causa es la finalidad típica estamos negando la posibilidad de existencia de los Negocios Jurídicos atípicos o innominados. En consecuencia no se puede tampoco decir que la causa sea la finalidad típica porque si decimos eso estamos diciendo que sólo son Negocios Jurídicos los que se encuentran tipificados. ¿Cuándo un negocio o un contrato es típico o cuando está tipificado?: Cuando esta previsto y regulado por una norma jurídica. Entonces el negocio típico es aquel que está previsto en abstracto y regulado por una norma jurídica. ¿Cuál es el negocio innominado o atípico?: aquel que no está previsto por ninguna norma jurídica. Sin embargo el Código Civil peruano deja abierta la posibilidad de celebrar negocios o contratos innominados, es el artículo 1353 que dice: “Todos los contratos de derechos privado, inclusive los innominados, quedan sometidos a las reglas generales contenidas en esta sección, salvo en cuanto resulten incompatibles con las reglas particulares de cada contrato” En otras palabras, el C.C. está reconociendo la posibilidad de que los particulares, nosotros, podamos celebrar negocios o contratos distintos a los previstos y regulados específicamente tanto en el C.C. como en leyes especiales. En consecuencia, como no podemos negar la existencia de negocios jurídicos atípicos o innominados, no podemos aceptar esta teoría de la causa, porque si aceptamos que la causa sea la finalidad, estamos retrocediendo al derecho Romano. 51
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En el derecho Romano clásico antiguo sólo se podía celebrar contratos típicos. No existió nunca la figura del negocio atípico, que fue aceptado en al época post clásica con el derecho Justiniano. En consecuencia en el Siglo XX no podemos retroceder a la época del derecho Romano Clásico, estaríamos negando el concepto general del negocio y del contrato. Por eso es que esta teoría ha sido desterrada. Fíjense bien que en la doctrina Europea no hay compasión, como debe ser, cuando en una teoría se descubre algún error conceptual es desterrada en forma automática. No es como en nuestro país, cuando un gran jurista dice algo, a pesar de que sabemos que puede estar mal, seguimos aceptando ese punto de vista. Creo que el alumno de Derecho debe desarrollar una capacidad crítica, y la capacidad crítica significa no creer en lo que por ejemplo, yo doy ahora; ustedes tampoco tienen que pensar que lo que digo ahora es lo correcto. Tienen que comprobarlo por su propia cuenta y para eso se requiere investigar y estudiar. Pero la doctrina europea no tiene compasión, cuando se descubre un error. En el Perú, esta teoría tuvo vigencia hasta hace 50 años. ¿Por qué razón? Porque fue obra de Ferrara, un autor famosísimo de toda Italia entonces tuvieron miedo de negar la teoría de Ferrara. En Italia, cuando se dieron cuenta que esta teoría tenía un grave defecto la desterraron. En Europa se habla ahora de la teoría de la Función Social que la voy a explicar inmediatamente después:



TEORÍA DE FUNCIÓN SOCIAL Frente a la desesperación, o frente a la tristeza de los autores de saber que la primera gran teoría objetiva no llegaba a explicar el concepto de causa en los contratos atípicos o innominados la doctrina Europea, por obra y gracia de Emilio Betty cambio todo el panorama objetivo. Esta teoría señala lo siguiente: “no toda declaración de voluntad merece la protección legal” En otras palabras, no toda declaración de voluntad es capaz de producir efectos  jurídicos. Para que una declaración de voluntad pueda producir efectos jurídicos se requiere que cumpla una función social. Esto es lo que se dijo en Italia en el año de 1919 y es la corriente que prevalece en todo el mundo hasta la fecha.
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La causa es entonces la función social del negocio jurídico, función social que le da al negocio su carácter de ser justamente negocio jurídico. Porque si el negocio  jurídico no cumple una función social, ya no merece el calificativo del negocio Jurídico. En otras palabras esta doctrina señala lo siguiente: En la vida en sociedad los particulares celebramos siempre determinadas operaciones de todo tipo, sin embargo de todas esas conductas que se realiza sólo algunas merecen el calificativo de Negocios Jurídicos. Entonces en Italia se estableció lo siguiente: “No toda declaración de voluntad será negocio jurídico, para que sea tal, debe cumplir una determinada función social”



Por ejemplo; ¿qué función social cumple al contrato de compra venta; el contrato de comodato; el contrato de suministro cumple una función social?, por supuesto que sí. El contrato que no cumple una función social no es Negocio Jurídico. No esta protegido por la ley. Esta teoría señala que para que un negocio sea un Negocio Jurídico debe cumplir una función social. Aquí se distinguen dos planos del Negocio Jurídico: El Negocio de la vida social y el negocio Jurídico. No todo negocio de la vida social es un Negocio Jurídico. Sólo los negocios de interés social que cumplan una función importante para todo el grupo serán Negocios Jurídicos. Vamos a ver: ¿el contrato para hacer gimnasia en el Perú, es un Negocio Jurídico o no? Esta teoría señala lo siguiente: Cuando se habla de función Social hace referencia a una función que tenga un interés social. Pregunto yo. ¿Es de interés social que las personas hagan aeróbicos?  –NO-. El contrato de cirugía estética, por ejemplo, ¿de acuerdo a esta teoría, es contrato o no? A la sociedad le interesa que todas sean bonitas, pretenciosas, etc.  –NO- esta teoría habla de función social, algo que sea relevante para todo el grupo social. ¿El contrato de publicidad cumple una función social?  –SI- porque da puestos de trabajo. ¿El contrato de cuidar perros y gatos es de interés social?  –NO- a quien le interesa. En EE.UU. sí. Pregunto yo ahora ¿el contrato de alquiler de útero cumple una función social en el Perú?
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Esta teoría entonces es limitativa de la autonomía de la voluntad, esta teoría establece un límite muy importante a la autonomía de la voluntad. ¿Sólo es Negocio Jurídico lo que tenga importancia para todo en el Perú?  –NO- ¿por qué no?: a la sociedad al grupo social no le interesa que un travestí sea hombre o mujer. En otras partes del mundo cumple una función social, en Francia por ejemplo. En consecuencia, ¿esta teoría que es lo que hace?: limita la autonomía de la voluntad, subordina el interés de los particulares al interés social. Increíblemente esta teoría ha sido adoptada por todo el mundo desarrollado. Si ha restringido tanto la voluntad, ¿por qué se hace distinción entre Negocio Social y Negocio Jurídico?  –¿qué pasa si los países europeos no le hacen un stop a la pornografía? por ejemplo?  –  ¿qué ha experimentado la gente que vive en ese continente?: -las dos terribles guerras. Es decir, esta concepción es consecuencia del hambre en Italia luego de la segunda guerra mundial. Se habla de interés social ¿por qué razón?: por que ha experimentado dos guerras terribles. En consecuencia, ellos dicen: no es posible que el aparato coercitivo del Estado esté a disposición de situaciones irrelevantes o frívolas. Lo que es frívolo no merece la protección legal. ¿Esta concepción podría ser aplicable en el Perú? Esta teoría facilita una puerta abierta al totalitarismo. Esta teoría la creó Emilio Betti sobre la base del las ideas del nacional socialismo de Alemania, -es una teoría fachista-. ¿Sólo lo que es relevante para la sociedad, para la economía nacional puede merecer la protección legal? Sin embargo, esta teoría ha sido utilizada por socialistas como por totalitarista, pero cada uno le da un sentido distinto evidentemente, pero la teoría Italiana actual es así. Todo lo que cumple un interés social merecerá la protección legal, caso contrario será social pero indiferente jurídicamente. Esta teoría es para sociedades homogéneas evidentemente, no se puede limitar tanto la autonomía de la voluntad, por ejemplo, ¿el contrato para que las niñas aprendan a bailar ballet, sería un contrato de acuerdo a esta posición?  –NO-, sin embargo ustedes ¿creen que es justo que una persona, un padre de familia no pueda querer que su hija aprenda a bailar ballet?, ¿podríamos limitar tanto la autonomía de la voluntad? Si hay que limitarla pero con una concepción distinta, que es lo que voy a explicar: Los Negocios Jurídicos para que sean tales deben de cumplir una función social. Pero esta función puede ser de tres grandes clases: 54
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1. FUNCIÓN DE INTERÉS SOCIAL: Cuando hablamos de Función de Interés Social, hablamos de una función dirigida a satisfacer las necesidades comunes de todo el grupo social. 2. FUNCIÓN DE SOLIDARIDAD SOCIAL: Cual sería una función de solidaridad social, por ejemplo las donaciones a instituciones benéficas. 3. FUNCIÓN SOCIALMENTE RAZONABLE: ¿Tocar piano es algo socialmente razonable? Sí ¿Bailar ballet es algo socialmente razonable? Sí ¿Hacer aeróbicos es lago socialmente razonable? Sí En consecuencia, este concepto de la función social, se ha renovado y se ha transformado y se ha llegado al concepto de la función Socialmente Razonable. En otras palabras, antes en sus inicios, y en Italia hasta la fecha, lamentablemente se habla de función con interés social, pero ahora se dice: es una función social sí, pero no una función que responda a un interés social, sino una función que permita al desarrollo del individuo en sociedad, todo lo que favorezca al desarrollo del individuo en sociedad sea de interés social o no será un negocio Jurídico. Todo lo que favorezca al desarrollo libre y espontáneo del individuo merecerá la protección legal del Estado. El concepto de causa como función social se ha ampliado y se ha modernizado, se ha trastocado, se ha renovado con el concepto de la Función Socialmente Razonable. Con esto no se restringe el interés de los particulares al interés del grupo social, eso es muy peligroso, sería entrar al nacional socialismo o al totalitarismo en cualquiera de sus manifestaciones. En consecuencia este concepto de causa se ha transformado.  Ahora vamos a ver: ¿La fecundación artificial cumple una función socialmente razonable? –SI-, ¿el alquiler de útero?  –También-, ¿el cambio de sexo?  –también-. ¿Ven ahora como cambia el enfoque con ese nuevo concepto? En Europa ya no se habla, sólo en Italia, pero en España, en Alemania, EE.UU., este concepto, es decir, sobre la base de este concepto totalitarista del negocio Jurídico se ha pasado a un concepto nuevo más amplio; es el concepto de la función socialmente razonable.¿Es socialmente razonable que un individuo se quiera cambiar de sexo? –el cambio de sexo es algo nulo-, el cambio de sexo atenta contra el orden público, atenta contra la estabilidad familiar, para mí es algo nulo. Sin embargo, esta teoría entonces es mucho más flexible al decir el concepto de causa como la función socialmente razonable es mucho más flexible que el concepto de causa como la función de interés social o función económico social. 55
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La sociedad se caracteriza por que es conformada por un grupo de determinadas personas, muy bien, ¿todas las personas del grupo social tienen las mismas necesidades? –NO-, sin embargo, ¿hay necesidades comunes a todo el grupo?  –SIlas necesidades comunes como la alimentación, vivienda, salud, etc. ¿Estas necesidades comunes se pueden satisfacer mediante negocios jurídicos?  –SI-, en estos casos ¿el negocio Jurídico cumple una función de interés social?  –SI-, muy bien, entonces. 1º Para satisfacer las necesidades comunes a todo el grupo social, se utiliza el concepto de causa como la función de interés social. 2º Para satisfacer las necesidades personales de cada individuo se utiliza el concepto de Causa como “Función socialmente razonable”. Sin embargo esta teoría, que es la que más me agrada a mí, que es la que yo sigo, tiene también un problema, ¿Cuál es? ¿Cuál es el problema de esta concepción?, ¿Cuál es la objeción que ustedes le podrían formular a la teoría de función socialmente razonable?, -¿porque no podemos seguir a secas la concepción de la función de interés social. Pregunto yo, ¿están de acuerdo con la teoría de la función socialmente razonable? o ¿tienen algún peligro?. Tienen también un peligro el término razonable es terriblemente relativo, -así es- en consecuencia hay otras tres concepciones sobre el negocio Jurídico. 1. Concepción individualista francesa 2. Concepción legalista o formalista alemana 3. Concepción causalista



1. CONCEPCIÓN INDIVIDUALISTA FRANCESA: En la concepción individualista el negocio Jurídico o Contrato surge de la combinación de tres aspectos: - Declaración de la voluntad - Autonomía de la voluntad -  Tipicidad



¿Cómo se constituye y cómo se combina estos elementos dentro del sistema individualista Francés?, de la siguiente manera:
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En el centro del sistema individualista francés que podemos llamarle “Sistema Voluntarista”,  cualquier declaración de voluntad, con tal que sea lícita, merecerá la protección legal. El único límite a la autonomía de la voluntad es la licitud. Cualquier acuerdo de voluntades es contrato, con tal que sea lícito, sólo dejará de ser contrato cuando sea ilícito. Sin embargo, esta concepción individualista admite en forma indiscriminada la existencia de negocios Jurídicos atípicos o innominados, también los típicos, pero aceptando en conclusión éstos. Lo que establece es que lo fundamental es la autonomía de la voluntad, -la voluntad del ser humano es todopoderosa-, omnipotente para crear relaciones  jurídicas- Esta es la concepción individualista.



2. CONCEPCIÓN FORMALISTA O NORMATIVISTA O LEGALISTA: Concepción Alemana: Esta concepción a su vez le da importancia fundamental a tres conceptos: - Autonomía de la voluntad - Declaración de la voluntad - Tipicidad legal Según esta concepción, sólo son Negocios Jurídicos los tipificados legalmente. Sólo son negocios Jurídicos los que se acomoden a algún tipo legal, pero ellos, como tampoco pueden desconocer la existencia de negocios atípicos han establecido la categoría del negocio mixto, lo voy a explicar: En Francia, cualquier acuerdo de voluntad con tal que sea lícito será contrato, en  Alemania No, en Alemania para que el contrato atípico pueda admitirse debe resultar de la combinación de dos o más negocios o contratos típicos. En otras palabras, sólo se acepta la autonomía de la voluntad, además de los negocios tipificados legalmente cuando el negocio nuevo o innominado resulta de la combinación de dos o más negocios tipificados, y por eso se dice el negocio innominado es el negocio mixto. Hay diferencia esencial entre los dos sistemas. Para el sistema Francés, cualquier acuerdo de voluntades será contrato. Para el sistema alemán, NO cualquier acuerdo de voluntades será contrato; se requiere para ser contrato, que el negocio Innominado sea resultado de la combinación de Negocios Típicos. Por ejemplo ¿el contrato de hospedaje es negocio mixto o no? 57
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Mejor lo voy a explicar con un cuadro:



Sistema Sistema Formalista Sistema Causalista Individualista Alemán 1. Negocios Típicos 1. Negocios Típicos y 1. Negocios Típicos y y Atípicos  Atípicos  Atípicos 2. Negocio Atípico: 2. negocio Atípico: es 2. Negocios Atípicos: es cualquier consecuencia o Tipificados socialmente acuerdo de resultado de dos o más Mixtos voluntad que sea negocios típicos igual Los que tengan una lícito. negocio mixto. función socialmente razonable ¿Cuál es la diferencia entre el sistema individualista y el sistema formalista Alemán?; ¿para la concepción individualista el cambio de sexo sería válido?  –SI-, con el sistema formalista, ¿el cambio de sexo sería válido?  –NO., ¿el alquiler de útero?  – Tampoco-, en consecuencia. ¿Cuál sistema es más limitativo de la autonomía de la voluntad de estos dos? Les aseguro que en Lima, esto lo estoy enseñando recién, y esto es en el fondo la conclusión de mi libro que saldrá publicado un tiempo después, pero vamos a ver, ¿qué pasa en Lima?, en Lima todo el mundo es individualista al 100%, los profesores son todos de corte Francés, o estan el formalismo Alemán, es por eso que ahora aceptan alegremente el cambio de sexo, ¿se dan cuenta de la importancia del tema?. Para el sistema formalista Alemán sólo son negocio Jurídico los típicos y los mixtos. Para el sistema causalista, que es el que sigo yo, el negocio atípico puede ser de tres clases: tipificados socialmente, mixtos o también pueden ser atípicos en sentido estricto cuando cumplan una función socialmente razonable. De los tres sistemas cuál es el más limitativo de la autonomía de la voluntad: ¿el causalista o el Alemán?-el alemán-. Dentro del sistema causalista, estaría por aquí (2.3) el cambio de sexo.  Ahora entra a la “Publicitación” del Derecho Privado, con esto de la  causa, publicitación-, es decir, se busca ahora que sea público, se busca una tendencia intermedia ahora, no hay Derecho privado a secas, ¿hecho curioso no?, es que eso viene de Francia, pero en Francia lo que ha pasado es que ha habido autores muy 58
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lúcidos que han hablado de la función social también, -¿pero qué pasa?: ¡que nos han martirizado!, porque el Francés es liberal al 100%. Sin embargo en Lima es el 100% individualista, todos piensan hasta ahora que la voluntad es omnipotente para crear cualquier tipo de consecuencia jurídica. Yo durante varios años he seguido esta concepción  –la formalista durante varios años, y ahora desde hace cuatro años atrás- la causalista, pero basado en la concepción de causa como la función socialmente razonable. para mí es un reto difundir y hacer que esta concepción sea aceptada. Esta es la concepción que se sigue ahora en España, en EE.UU. En Francia siguen hasta ahora con el sistema individualista, en Alemania con el sistema formalista, en Italia se sigue las dos concepciones, en el Perú el 99% es individualista, lean cualquier libro publicado en el Perú y todo el mundo siempre habla del principio de la autonomía de la voluntad, que el único requisito es la licitud porque seguimos hasta ahora con el sistema Francés. Síntoma de que el C.C. peruano se acerca más al sistema individualista, es el artículo V del Título preliminar. Sin embargo, que pasa con nuestra Constitución, -es individualista o ¿le da relieve a la función social?-, ¿qué cosa es el delito?, ¿puede ser el delito atípico?  –siempre esta tipificado-, el artículo 4º de la Constitución respalda esta posición. ¿Qué está señalando este artículo?  –reconoce el principio de la atipicidad respecto al derecho de las personas, sin embargo, reconoce fundamento legal o es reconocido legalmente en cuanto se inspire en los principios que rige un determinado ordenamiento jurídico. Eso se llama en materia Negocial “Función socialmente razonable”.  Ahora les voy a decir la verdad: eso de la función socialmente razonable es invento mío esto es creación mía. Esto va a ser mi tesis de maestría y va a ser publicado en Italia. Quiero indicar que esta teoría (causalista) está planteada en la doctrina, pero hasta acá (punto 2.2 sistema causalista) y el resto es creación mía. Lo tipificado socialmente es lo que se práctica en la sociedad y que la misma sociedad considera como jurídicamente vinculante antes de existir reconocimiento  jurídico. Repito nuevamente: el Negocio Jurídico tipificado solamente es el que se práctica en la vida en sociedad y que la conciencia social  –o sea que la conciencia de todo el grupo social ha considerado vinculante a pesar de no existir regla jurídica que lo haya normado, que lo haya consagrado o que lo haya regulado. En consecuencia pregunto yo ahora: ¿esta categoría de la tipicidad social está presente en la legislación peruana? –NO esta presente-. 59
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Sin embargo por ejemplo, ¿qué pasa con el contrato de hospedaje antes de que hubiera sido tipificado por el nuevo CC peruano, se practicaba en el Perú?  –SI- claro que sí. Es decir, el negocio aún cuando esté tipificado socialmente no va a se Negocio Jurídico Típico, será Negocio Jurídico Atípico. Este sistema, el sistema individualista, ¿está basada en la concepción de la causa?: -SI- está basado en la concepción de la causa como un motivo. El sistema formalista está basado en la concepción de la causa como la finalidad típica. El sistema causalista está basada en la concepción de la causa como interés social y causa como finalidad socialmente razonable. Cuando hablamos del concepto de causa, lo que estamos hablando en última instancia es de sistemas jurídicos sobre el negocio Jurídico. En última instancia dependerá de nuestra concepción de causa cual va a ser nuestra concepción del Negocio Jurídico y sobre el contrato. ¿Qué pasa en el CC peruano, está la causa en el CC peruano?  –SI- esta bajo el término de fin lícito en el artículo 140. Sin embargo, ¿cuál sistema sobre el negocio Jurídico tenemos en el CC peruano?  –el sistema que tenemos en el CC peruano, a pesar de haber regulado el concepto de la causa en forma muy tímida, todavía permanente adscrito al sistema individualista, salvo que interpretamos sistemáticamente el CC peruano con la Constitución Política del Estado en el artículo 4º fundamentalmente-. En consecuencia, en el Perú nadie puede decir a ciencia cierta cuál es el sistema que ha sido consagrado respecto del Negocio Jurídico, no se puede señalar. Sin embargo la norma que nos permitiría hablar del sistema individualista son dos normas del CC: el artículo V del Título Preliminar y el artículo 1353 que se refiere a los contratos innominados. Pero, si interpretamos estas normas en forma conjunta con la Constitución, artículo 4º, podamos llegar a la conclusión que se trataría de haber intentado introducir el sistema causalista. La cuestión es discutible, el debate está abierto y sobre el particular no hay ninguna verdad absoluta. Una cosa es teorizar en abstracto y otra es decir lo que dice el CC peruano, nadie puede decir que el CC es individualista, o el CC es formalista, o el CC es causalista, eso es prácticamente imposible ¿por qué razón?, porque cuando se hizo el CC  –la parte de Actos Jurídicos no tuvo una concepción adecuada sobre la causa-, porque la causa siempre ha sido considerada un aspecto puramente teórico, que no tiene importancia  –falso-, es una noción fundamental, cuando hablamos de causa en el fondo estamos hablando del concepto de negocio Jurídico”. 60
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En el próximo fascículo estudiaremos sobre los vicios de la voluntad, primeramente nos ocuparemos del error, clases de error y de las diferentes teorías sobre el error.



Nº 04



A u t o e v a l u a c i ó n f o m r a t i v   m  v  a t i A u t o e v a l u a c i ó n f o r m a t i v  



1. Explica con tus propios términos que es la Causa del Negocio Jurídico  ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   _____________________________________________________________
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2. ¿Existe algún vínculo entre Causa del Negoció Jurídico y Finalidad del acto Jurídico? Fundamenta tu respuesta.  ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   _____________________________________________________________



3. ¿Qué Teoría sobre el negocio jurídico te parece más coherente? ¿Por qué?  ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   _____________________________________________________________



4. ¿Cómo entiende la función del negocio jurídico?  ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   _____________________________________________________________
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Unidad Temática V



LOS VICIOS DE LA VOLUNTAD  Autor: BARANDIARÁN LEÓN José: Tratado de Derecho Civil. T- 2. Versión digital. Lima: Gaceta Jurídica, 2002 “Los vicios de la voluntad son tres: error, dolo y violencia. Los dos primeros comprometen el criterio comprensivo del substratum de la declaración. El tercero afecta a la decisión misma para generarla, a la independencia en el ánimo del agente.



 Al terminar el estudio del presente fascículo, el estudiante: Explica con palabras propias los vicios de la voluntad Diferencia las distintas clases de error  Aplica correctamente la Teoría del error a casos prácticos concretos



EL ERROR: CONCEPTO. Del error se ocupa el Código 18  en el art. 1079 al art. 1084 [arts. 201 al 209 C.C. 1984]; del dolo en el art. 1085 al art. 1088, [arts. 210 al 213, C.C. 1984]; de la violencia en el art. 1089 al art. 1093 [art. 214 al 218, C.C. 1984]. Como el error es una disconformidad entre el objeto intencional de la apreciación y ésta misma, o sea el objeto mental, ella hace impugnable el acto, para proteger al errante. Sólo un error que afecte a la esencia del negocio puede quedar sujeto a tal impugnación. Por eso el art. 1079 [art. 201, C.C. 1984] habla de error "substancial", o sea que si el error incide en elementos accidentales, el acto se mantiene. No todo error es vicio de voluntad y, por ende, permite anular la declaración. Sólo el que asume cierta gravedad (substancial lo llama el art. 1079) [art. 201, C.C. 1984]. 18 Los



artículos citados se refieren al Código Civil de 1936; los artículos que están entre corchetes son del Código Civil de 1984. 63
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El Código sólo hace mención del error, no de la ignorancia. Está unánimemente admitido que ambos términos se identifican para los efectos jurídicos, pues aunque diferentes en rigor de principio, son equiparables por la ley para sus consecuencias (Fubini). Una determinación de voluntad es igualmente defectuosa, actúese por uno u otra. De aquí que fueran tratados conjuntamente en el derecho romano: de iuris et facti ignorantia (Código, C I, t. 18; Digesto, C 22, t. 6). El Código brasileño menciona expresamente ambos términos. La mayor parte de los códigos hablan sólo de error; pero comprendiendo en él la ignorancia.



ERROR DE DERECHO. La ignorancia se puede presentar en concernencia a la ley. De este error e ignorancia de derecho trataremos en seguida. Desde ahora digamos que la ignorancia de la ley puede presentarse, se presenta continuamente, en relación a las disposiciones supletorias. Los que celebran un negocio jurídico suelen desconocer los efectos subsidiarios, que la ley indica para suplir la no referencia de las partes. Estas normas se aplican necesariamente, en aras de la seguridad jurídica y de que los negocios queden insumidos dentro de una determinada regulación legal. Por eso es intrascendente, en principio, la ignorancia de la ley. El art. 1079 [art. 201, C.C. 1984] se refiere sólo al error de hecho. Así resulta del sentido de tal disposición y las siguientes. El interés de la distinción entre error de hecho y de derecho, está en que según los romanos, aquél es excusable y éste no. Sin embargo, la regla de error iuris nocet, en el propio derecho romano tenía atenuantes (Maynz, Van Wetter). Igual ocurría con las Partidas. El derecho moderno admite la excusa del error iuris cuando ha sido la causa determinante o principal del acto. El art. 1109 del Código italiano anterior declara, por ejemplo, que "se disculpa el error de derecho cuando es la causa única y principal del acto". Borsari, comentándolo, escribe: "Uno de los cánones fundamentales es que el error sea causa determinante y predominante en la convención, como queda dicho. Tal es la razón si no única, principal con que la ley se satisface. Pueden concurrir motivos secundarios, motivos de conveniencia; pero ninguno de los cuales ha podido conducirme a la celebración de la convención, si una falsa noción de mi derecho no me hubiera inducido a contratar. Mas, se puede decir que en este punto se entra en la grave cuestión que viene a desenvolverse sobre el terreno mismo de 64
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la convención. En primer lugar, debe ser tal que de su naturaleza o por sus caracteres que la constituyen, no presente la causa por la que se contrata, como he observado antes. Concurriendo causas de diversas clases, algunas de las cuales por sí válidas, otras discutibles, otras acaso evidentemente falsas, el contrato queda irrescindible e irreformable aun para la parte que pueda considerarse agraviada, ya que el elemento viciado queda en cierto modo absorbido dentro de la parte sana del contrato, se confunde con ella, y el contrato se sostiene". El Proyecto de Código japonés de Boissonade en su artículo 332 contenía una disposición análoga a la del art. 1109 del Codice Civile antes citado, como que éste era la fuente de aquél. Excusan expresamente el error de derecho el Código de Venezuela (art. 1147) y el Proyecto de Código de obligaciones y contratos para Italia y Francia (art. 16). La jurisprudencia inglesa se inclina también a la dispensa del error iuris, aunque con ciertas taxativas. Constata Pollock: "No hay una regla general de que siempre un error de hecho es una excusa, mucho menos que la ignorancia de la ley pueda liberar a un individuo de responsabilidad. Se dice que se presume que todo hombre conoce la ley, pero ello es únicamente un inadecuado (slovenly) medio de establecer la premisa de que la ignorancia de la ley no es en general una excusa". "El juez  –anota Smith – tiene autorización para exculpar errores de derecho como de hecho, si hay una razón de equidad para ello".  Austin analiza el alcance que racionalmente debe darse a la sanción de iuris ignorantiam cuique nocere. "Afirmar  –escribe este autor  –  que toda persona pueda conocer la ley, es afirmar una cosa que no es. Y decir que su ignorancia no la excusará porque está obligada a conocerla, es simplemente declarar la regla como razón de sí misma. ¿Por qué se está obligado a conocer la ley? o, ¿por qué se presume iuris et de iure que se conocerá? La única plausible razón de la regla está en que si la ignorancia de la ley fuera admitida como motivo de excepción, los jueces se verían asediados por cuestiones de muy difícil solución, que reduciría la administración de justicia hasta hacerla casi impracticable". En efecto, decidir cuándo hubo efectivamente ignorantia iuris y cuándo fue inexcusable, sería labor sumamente difícil, "insoluble and interminable", dice Austin. Según éste, pues, es por una razón práctica por que se rechaza el error de derecho. Por eso se justifica que por motivo de edad, sexo, estado social, se admita en favor de ciertas personas. "En estos casos es presumible... que la parte era ignorante de la ley y que la ignorancia era inevitable. La indagación del hecho está limitada a una 65
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circunstancia dada; a saber, el sexo, edad, profesión de la parte que invoca la excepción. Constatado tal dato factible, la presunción o inferencia legal es obtenida sin mayor esfuerzo". Esta solución es acogida por Holland. En cuanto al derecho alemán, Warneyer dice: "que el error sea uno de hecho o de derecho, consistente en el desconocimiento o falsa aplicación del derecho objetivo, es indiferente". En cuanto a la jurisprudencia norteamericana, se muestra un tanto renuente a admitir la excusa del error legal; pero en determinadas circunstancias consiente en ello (Restatement; Restitution; Nº 45 y sgts. y nota introductoria). Se debe, pues, concluir, que en el estado actual de la ciencia jurídica, la regla de nemo ius ignorare censetur ha perdido su primitivo rigor. En Roma tenía su razón de ser, por el deber impuesto a todos de conocer el derecho; pero hoy éste es tan complicado que no puede imponerse tal exigencia (Pacchioni). "No hay razón plausible, según nosotros, para proclamar que nadie es r eputado de no ignorar la ley y establecer así una separación profunda entre el error de derecho y el error de hecho" (Dereux). No obstante, el primero no puede ser equiparado enteramente al último. El de hecho es siempre susceptible de ser condonado. La apreciación del error de derecho está sometida a consideraciones especiales. Ellas pueden concretarse así: 1º- Contra el error de derecho hay presunción de negligencia; ésta, en el error de hecho, ha de probarse. La presunción referente al primero no puede destruirla sino la existencia de especiales circunstancias (Savigny). 2º- La existencia misma del error de derecho es más difícil de admitir que la del error de hecho (Savigny). 3º- El disfavor al error iuris debe cesar cuando la regla jurídica es objeto de controversia; cuando la legislación es local (Larombière). Por el contrario, es inadmisible la excusa opuesta a disposición legal "clara y formal" (Gorphe). 4º- La equivocada interpretación de una regla jurídica debe reputarse error de derecho, conforme a la opinión de Muhlenbbruch, y no de hecho, conforme a la de Savigny (Fubini). 5º- El error sobre legislación extranjera es de hecho (Smith). 66
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6º- El error legal en materia penal debe rechazarse; pero ello debe ser absoluto sólo con relación a delitos de tal naturaleza que repugnen inmediatamente a cualquier criterio (Dereux). 7º- Si el derecho privado hace variar los efectos de una falta según su gravedad, un error iuris puede modificar la culpabilidad (Dereux). 8º- Una persona engañada por otra sobre una regla de derecho, está autorizada para que se repare el perjuicio (Dereux). 9º- Si faltándose a una obligación legal se daña a un tercero, puede el autor librarse de responsabilidad, alegando desconocer su obligación, si demuestra que le fue inevitable dicha ignorancia (Dereux). 10º- No es disculpable el desconocimiento de una disposición de orden público, no porque se le repute que se le conozca necesariamente, sino porque el interés general exige que no se preste deferencia a tal ignorancia. En materia de interés privado, la misma es excusable (Baudry-Lacantinerie et Barde, Lomonaco, Larombière, Demogue, Ricci). 11º- Conforme a la opinión de Bresolles, el error de derecho no es aceptable para sustraerse a una obligación o a una pena y lo es cuando se invoca un derecho ignorado. 12º- No es fundada la distinción relativa a que el error de hecho puede invocarse para realizar un beneficio o evitar una pérdida, mientras el de derecho sólo lo es para lo último y no para lo primero (Savigny). 13º- La ignorancia de la ley, para que anule el acto, debe haber sido, conforme a la enseñanza de Domat, su causa única y determinante o principal (Duranton, Toullier y Duvergier, Célice). 14º- El error de derecho, como el de hecho, debe ser excusable, iustus, probabilis error, iustam ignorantia. Tal es la opinión prevaleciente, aunque discutida. 15º- Para apreciar la excusabilidad se considerarán las condiciones personales del sujeto y el proceder de buena fe, debe acreditarse ésta en el momento que sobrevino el acto de que se trate (Gorphe, Windscheid).
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16º- El juez decide según las reglas de la crítica, si el error de derecho ha sido lo determinante para obligarse y si debe ser aceptado (Baudry-Lacantinerie y Barde). 17º- La excusa es inadmisible cuando se refiere a una norma de orden público. Parece, pues. que no debe exagerarse la severidad, de ignorantia excusatur non iuris, sed factes. "Tal distinción es sin embargo,  –como  –como expresaba Windscheid – Windscheid – superficial; en realidad, puede ser tan excusable un error de derecho como inexcusable uno de hecho... El error de hecho es inexcusable si se basa en una supina negligencia; el error de derecho es excusable si falta la posibilidad de adquirir la noción precisa del derecho o si ella adquirida, es equivocada".  Aunque el código no hace mención del error de derecho, dentro de su intención está admitir su dispensa en caso que no comprometa la norma de orden público (4 fasc., p. 256; 5 fac., p. 253). La no inclusión expresa del error de derecho en el articulado del Código, se ha realizado deliberadamente, por juzgarse "innecesaria y peligrosa". La circunstancia de que la doctrina general se haya ido pronunciando por la abrogación de la sanción de nemo ius ignorare censetur, habría facultado, precisamente, para tal inclusión. Y es así como lo hacen los proyectos franco-italiano y argentino. Bibiloni justifica, cabalmente por ello, que en el último se establezca expresamente la excusabilidad del error de derecho. El Código en su art. 1280 [art. 1267, C.C. 1984], al tratar del pago indebido, permite la repetición, trátese de error de derecho o de hecho.



ERROR DE HECHO. El derecho francés distingue tres clases de error: obstativo, dirimente e indiferente. El primero excluye el consentimiento y por tanto hace inexistente el acto; el segundo es el único que tiene el carácter de vicio del consentimiento, provocando la anulabilidad del acto; el tercero no es tomado en consideración, siendo el error accidental o concomitans. La distinción entre error obstativo y dirimente, formulada por Savigny bajo las denominaciones de impropio y propio, se constata en Pothier y es remarcada por modernos autores franceses (Baudry-Lacantinerie, Planiol, Foignet, Demogue). El Code Civil en su art. 1108 y s. sólo trata del error propio.
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Error obstativo se considera al que recae sobre la naturaleza del acto, la identidad del objeto o sobre la causa de la obligación (apreciada la causa como requisito de existencia del acto). Esta distinción entre error impropio y propio ha sido supeditada por los códigos modernos, que dentro del término de "esencial" o "substancial", refunden a ambos. Así se constata en el Código alemán (art. 119), lo mismo que en el suizo, según la enumeración que del error esencial hace en el art. 24, y en el brasileño (art. 87). El Código argentino igualmente ya había realizado tal asimilación (Salvat). Las ventajas del nuevo sistema son, más que todo, de orden práctico, por la simplificación de las soluciones. El Código, refiriéndose en el art. 1080 [art. 208, C.C. 1984], al error in corpore y al error in negotio, se afilia también al nuevo sistema.



ERROR ESENCIAL EN LA NATURALEZA DEL ACTO. El error substancial que se refiere a la naturaleza del acto, vicia la declaración de voluntad, no por el error mismo, sino porque acusa la falta de voluntad del declarante (Dernburg). Se trata, pues, de un vicio en la manifestación de voluntad, desde que el declarante ha manifestado querer algo que realmente no quiso (Crome). Este error existe cuando la parte que invoca su error entendía hacer un contrato distinto de aquel que ha declarado consentir (C. suizo, art. 24, inc. 1). En este caso no hay concurso de voluntades, desde que las partes han querido cosas fundamentalmente diversas. Aunque el error no afecte al objeto del negocio, recae sobre las obligaciones y derechos que con respecto a él pensaron adquirir las partes, y esas obligaciones y esos derechos constituyen lo esencial del acto jurídico. Y es que propiamente en esta hipótesis, como en la del error in corpore, no hay consentimiento eficiente, porque no hay el concurso de voluntades exigido para crear la relación jurídica. Hay, antes bien, un disenso en aquéllas, como dos órbitas que no llegan a conectarse.



ERROR SOBRE EL OBJETO PRINCIPAL DE LA DECLARACIÓN. DECL ARACIÓN. El error in ipso corpore rei sobreviene cuando el declarante "ha tenido en mira otra cosa distinta que aquella que ha hecho el objeto del contrato" (Código suizo, art. 24, inc. 2). La declaración adolece de falta de coincidencia entre la voluntad y el objeto a que se refiere. En esta clase de error no sólo está comprendido el que verse sobre la identidad misma de una cosa individualmente determinada, sino también, como explica la nota del art. 961 del Código argentino, el error sobre la especie de la cosa y aun sobre la cantidad. Si el error es sobre la especie, está reputado como un dissensus in corpore. 69
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Si es sobre la cantidad, precisa distinguir según sea el único objeto del negocio o se refiera a una prestación recíproca. En el primer supuesto, se estima la obligación contraída por la cantidad menor (D. Iib. 45; tít. I; Nº 1; párr. 4); en el segundo, se impone la regla de si descem tibi locem fundum, tu autem existimis quinqi te conducere, nihil agitur. Sed et si ego minoris me locare censero tu pluris te, conducere, utique noni pluris erit conductio quam quanti ego putavi. El Código suizo indica sobre este punto, que hay error "cuando la prestación prometida por aquel de los contrayentes que se prevale de su error es notablemente más extensa, o cuando la contraprestación lo es notablemente menos de lo que él quería en realidad" (art. 24, inc. 3). Schneider y Fick indican las aplicaciones que de esta disposición ha hecho la jurisprudencia. La forma amplia en que está concebido el art. 1080 del Código, al referirse "al objeto principal de la declaración" [art. 208, C.C. 1984], permite considerar dentro de él las diferentes manifestaciones en que puede presentarse el error sobre el objeto de la declaración. Es decir que la interpretación debe ser más o menos liberal, en el sentido que debe estimarse como padeciendo un error atendible por la ley a "quien no quería dar una declaración de este contenido" (del contenido de que se trata), como muy expresivamente dice el Código alemán, sin que el caso deba confundirse con la falsa f alsa demostratio. En lo que hace a otra especie de error obstáculo, el que incide en la causa, el C. nacional no lo considera dentro de este título. Se presenta este error, cuando como en el ejemplo que ilustra Josserand, "creo estar obligado a cumplir un legado puesto a mi cargo por un testamento, y en esta creencia, suscribo un pagaré en favor del pretendido legatario; con posterioridad, se descubre un testamento que revoca el que contenía tal disposición: desde ese momento, la obligación que había suscrito está desprovista de causa; en consecuencia debe quedar sin efectos pura y simplemente". Es indudable, por definición, que el error en la causa sólo puede presentarse en actos no abstractos; y de ejecutarse la prestación, cabe la repetición por la condictio indebiti. Es diversa la situación relativa al error sobre la identidad del objeto y sobre la imposibilidad del mismo. El primero importa un vicio de voluntad y hace anulable el acto; el segundo es causal de nulidad absoluta (art. 1123, inc. 2) [art. 219, inc. 3, C.C. 1984]. 70



 Excelencia Académica



ERROR EN LAS CUALIDADES ESENCIALES DEL OBJETO. El tercer caso que contempla el art. 1080 es el concerniente a "algunas de sus cualidades esenciales" [art. 202, inc. 1, C.C. 1984]. Éstas han de referirse no a la declaración misma, pues entonces la regla no tendría sentido, sino al objeto que comprende aquélla. En este caso, trátase del llamado error in substantia, cuya determinación ha preocupado hondamente a los civilistas. El Digesto estableció que: in ceteris autem nullam, esse venditionem puto, quotiens in materia erratur (Ulpiano; lib. 18; tít. 1; Nº 9; párr. 2). Las Partidas se ocuparon del punto (V; tít. 5; ley 21). El Código francés se refirió simplemente a la substance même de la chose qui en est l'objet. Para Pothier hay error in substantia cuando afecta a una cualidad de la cosa que es substancial a ésta y tal cualidad ha sido tenida decisivamente en consideración por la parte. Según Laurent sólo esta última consideración sirve para caracterizar el error in substantia.  Así, éste se produce en relación a la intención del declarante y puede referirse a cualquiera cualidad de la cosa. Con Laurent coinciden Beudant y Demolombe. Esta concepción subjetiva, supeditada por la objetiva, ha encontrado, empero, la adhesión de modernos autores franceses (Baudry-Lacantinerie, Colin y Capitant, Planiol). La concepción objetiva está representada por Savigny, para quien "el error acerca de una cualidad de la cosa es esencial, desde que según las ideas admitidas en las relaciones de la vida real, la cualidad falsamente supuesta coloca la cosa en otra clase de objetos que aquella de que formaba parte". En Francia fue propugnada por  Aubry y Rau, Toullier, Colmet de Santerre, Marcadé, Duranton, Huc. Este último califica como cualidad substancial "la que permite dar a una cosa el nombre sustantivo que la identifica". Josserand se muestra fiel a su concepción teleológica, partidario de una apreciación subjetiva. En Italia, Chironi sostiene la tesis objetiva; Lomonaco, Gianturco, Giorgi, la subjetiva. Para el Código alemán, son cualidades esenciales, die im Verkehr als wesentlich angesehen werden. Predomina, pues, el criterio objetivo (Saleilles, Planck).
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Como lo indica Soergel, el error en el sentido del párrafo 2 del art. 119 del Código alemán, es decir sobre las cualidades de la cosa (o de la persona), que en el comercio son estimadas como esenciales, sólo existe cuando la falsa representación es tal, conforme a las reglas del tráfico comercial, que la parte la ha aceptado como verdadera, en forma incondicional. Cualidades de una persona o cosa son, en el sentido del apartado 2 del art. 119, no sólo las naturales correspondientes a la persona o cosa, sino también las relaciones objetivas de la misma, las cuales en sus relaciones con otra persona o cosas arraigan, y que por su carácter y permanencia, conforme a lo que se estima en el comercio, suelen tener una influencia sobre la valorización de la cosa en general. Esto también ha venido a imperar en el Código suizo: art. 24, inc. 2 (Oser). El proyecto franco-italiano opta por una híbrida solución, al referirse, art. 15, a una cualidad de la cosa o a una circunstancia "que las partes han considerado como esenciales (criterio subjetivo)" o que deben ser apreciadas como tales en consideración a la buena fe y a las condiciones en las cuales el contrato fue concluido (criterio objetivo). La reforma del Código argentino se inspira en el criterio subjetivo. Precisando la actitud de la tesis objetiva y de la subjetiva puede decirse: dentro de la una y la otra, el error se estima, en cuanto a su existencia misma, como hecho subjetivo, desde que respecta al hecho de la voluntad del sujeto (el declarante), de modo que sólo éste puede establecer, de acuerdo con su criterio propio, cuándo cayó en error. La discrepancia de las dos tesis comienza al apreciarse cuando tal error adquiere relevancia para el derecho. Para la teoría subjetiva basta que la parte considere como esencial una cualidad, negociando en virtud de esta consideración. Para la objetiva, tal consideración carece de todo valor, siendo lo que precisa, que la cualidad falsamente atribuida desplace la cosa de la especie a que realmente pertenece, a otra, o resulte  –de acuerdo con las fórmulas de códigos modernos –, en el caso concreto, que tal cualidad es esencial a la cosa "según el modo de ver general". La teoría subjetiva hace depender el negocio jurídico del hecho íntimo de la voluntad, inspirándose, en buena cuenta, en el error en los motivos, que precisamente ha de desecharse. Significando el mantenimiento de la teoría de la voluntad, destruye la seguridad en los negocios jurídicos. La teoría objetiva, identificando substancia y especie, no logra precisar en qué consiste la cualidad substancial.
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Las expresiones "de conformidad con el uso general", según "la lealtad comercial", esconden tras lo dilatado de ellas, inmensa vaguedad. El juez es, por eso, el que decidirá cada caso, cayéndose en todas las incertidumbres de una jurisprudencia vacilante o contradictoria. El Código no se pronuncia explícitamente por ninguno de los criterios: el subjetivo o el objetivo. Esta actitud evasiva acaso es disculpable, considerando la indecisión que reina sobre la cuestión. En cualquier forma, el Código deja la cuestión del error in substantia, sin solución adecuada, ya que se informe en el criterio subjetivo o en el objetivo, presenta los inconvenientes que a uno y otro afectan. La cuestión debe apreciarse de modo distinto del tradicional. La decisión atribuida al derecho romano, que el error in substantia por sí solo anula el acto, es susceptible de revisión (Beseler), Marcelo no admitía que el error en cuanto a la materia anulara la venta. La cita atribuida a Ulpiano presenta notorias presunciones de inautenticidad. El pasaje de Juliano, que a menudo se cita como confirmatorio de la posición de Ulpiano (D. Lib. IX, tít. 1, ley 41, párrafo 1), no indica que baste el error de una parte para que haya nulidad, sino que ambas han de caer en él. Cuando el error es de uno solo de los declarantes, el acto se mantiene (D. Lib. IX, tít. 1, Nº 45). El pasaje tomado de los comentarios al Edicto de Paulo (D. lib 19, tít. 1, Nº 21, párrafo 2) lleva, bien interpretado, a idéntica conclusión. Sin embargo, por equivocada exégesis de los textos romanos, se ha consagrado la nulidad por error unilateral en una cualidad sustancial. Lenel opone un criterio rectificatorio. Cita el Código de Sajonia, para el cual (art. 842) sólo hay nulidad por error de una parte en cuanto a "la materia que expresamente le hubiese atribuido" (a la cosa, objeto del contrato, el contratante). Nótese la exigencia de que expresamente le debía ser atribuida la calidad a la cosa. Recuerda también la disposición del Código austriaco (art. 871); que exige para la nulidad por error de una parte sobre una cualidad, que a tal error sea inducido por la otra parte y que a tal cualidad se dirija la intención declarada del que padece el error. Sobre el particular y enfrentándolos también al criterio común, nosotros debemos destacar lo dispuesto en el antiguo Código mexicano (art. 1296) y en el portugués, que tampoco admiten que el simple error de una parte afecta la validez del negocio.  Así, igualmente el reciente Código de Polonia (arts. 36 y 37) y el Proyecto francoitaliano (art. 15). Además, queremos también hacer notar que el Proyecto checoeslovaco (art. 798) regla el problema en forma análoga al artículo 871 del Código de Austria. 73
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El reciente Código italiano dispone en el art. 1428 que el error esencial sólo anula el contrato cuando es reconocible de la otra parte, agregando el art. 1431 que el error se considera reconocible cuando en relación al contenido, a las circunstancias del contrato, y además a la calidad de los contrayentes, una persona de normal diligencia hubiere podido advertirlo. Así dicho Código ha dado únicamente al error excusable la categoría de vicio consensual. Y es que, como escribe Cupis, "llegando a un análisis positivo del concepto excusabilidad (inimputabilidad), es imposible desconocer que él, aun por el significado corriente de la palabra empleada para expresarlo, expresa un juicio ético acerca del comportamiento de una determinada persona: este juicio es, en su esencia, un juicio de culpa". Pero aquí es de sumo interés reparar en cómo sobre el particular se pronuncia la  jurisprudencia inglesa. Lenel insiste sobre esto, y con razón, pues la decisión al respecto es clara y precisa. Para la jurisprudencia inglesa no basta que una parte caiga en error, por muy importante que sea, para que el negocio se anule. Sólo en caso que fuera inducido a error, por la conducta de la otra parte (aun sin dolo) o cuando el error fuera de ambas partes, la nulidad es procedente (Anson, Pollock). Nosotros, para hacer notar con qué firmeza está decidida la materia en el sentido enunciado, consideramos oportuno transcribir del muy buen Manual "Sutton and Shannon on contracts", lo siguiente: "If the mistake is as to the quality of the thing contracted for, the mistake will only affect assent if it is the mistake of both parties and is as to the existence of some quality which makes the thing without the quality essentially different from the things as it was believed to be". Véase, en seguida, estos ejemplos claros que consigna: "As already pointed out, there may be the sale of a picture which both the seller and buyer believe to be the work of an old master, for which the buyer therefore pays a high price, but which is only a modern copy, yet the contract must stand in absence of any representation or warranty by the seller. Conversely, there may be a sale of an old edition of Gray's Elegy at a low price, and it is subsequently ascertained that it is a copy of the first edition, though neither the seller nor the buyer was aware of the fact. Again the contract must stand".
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Escribe Jenks: "El error para que sea causa de nulidad, es preciso que consista en una falsa percepción de un hecho material, que afecte a la raíz del contrato, y que no sea debido a negligencia de la parte equivocada. Claro es que si el error fue producido por actos deliberados de la otra parte, podrá ser calificado de fraude, del que ya hemos hablado". Y agrega el mismo autor: "Y hasta para ciertos errores menores, si ambas partes lo padecieron, la Equidad anula los contratos, a menos que la parte que pide su cumplimiento esté en condiciones de cumplirlo conforme a la creencia común cuando el contrato se concertó". Por su parte el derecho norteamericano sigue inspiración semejante: el error unilateral no anula el negocio, así cada parte caiga en un error diferente; aquél sólo es anulable cuando es común sobre la misma materia (Restatement. Contracts; Nº 503); y además, cuando hubo dolo de una de las partes (Nº 476 y 472). No puede desconocerse las ventajas teóricas y prácticas del criterio revisionista. Garantiza la seguridad en las transacciones jurídicas. Evita la solución injusta, de que para una parte, en un negocio, se anule éste por error de la otra, sin que la primera participe en su producción; es decir, haciéndola sufrir las consecuencias de la imprevisión o torpeza de la otra. Elimina los inconvenientes de la embrollada determinación de cuándo hay error in substantia.
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En el próximo capítulo estudiaremos sobre el error en la persona, error indiferente, error de cuenta y error en el motivo. Así mismo veremos lo que es el dolo y la intimidación.



Nº 05



A u t o e v a l u a c i ó n f o m r a t i v   m  v  a t i A u t o e v a l u a c i ó n f o r m a t i v  



1. Explica con un ejemplo que es el error  ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   _____________________________________________________________ 2. ¿Cuál es la diferencia entre error de hecho y error de derecho?  ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   _____________________________________________________________ 3. ¿Qué es el error esencial en la naturaleza del acto?  ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   _____________________________________________________________
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4. ¿Cuál es la diferencia entre el error esencia en la naturaleza del acto y el error sobre el objeto principal de la declaración?  ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   _____________________________________________________________ 5. ¿Qué es el error en las cualidades esenciales del objeto?  ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________   ______________________________________________________________
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Unidad Temática VI



LOS VICIOS DE LA VOLUNTAD SEGUNDA PARTE  Autor: BARANDIARÁN LEÓN José: Tratado de Derecho Civil. T- 2. Versión digital. Lima: Gaceta Jurídica, 2002



Indicadoresde de logro Indicadores



 Al terminar el estudio del presente fascículo, el estudiante: Explica con palabras propias la teoría del error Explica que es el dolo y distingue los tipos de dolo Conceptualiza la violencia e intimidación Establece la diferencia en las clases de violencia



ERROR EN LA PERSONA El criterio es que el error sobre la persona es causa de nulidad, cuando se hizo la declaración en consideración a aquélla. El Código alemán se refiere a las cualidades de las personas, consideradas como esenciales según el uso general (artículo 119, apart. 2). El error in personam puede presentarse sobre la identidad misma del sujeto o bien sobre sus cualidades. El error en cuanto a la identidad personal misma, conspira fundamentalmente contra el auténtico querer del declarante. No es lo mismo donar una cosa a Ticio que a Cayo. En buena cuenta, aun sin culpa de la persona sobre que versa el yerro, hay una sustitución de persona y ello es por definición un error substancial. Si el error recae sobre las cualidades del otro sujeto, aquél también hace anulable el acto, siempre que ellas hubieran sido decisivas para celebrar el mismo.
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Conforme al art. 1081 [art. 202, inc. 2, C.C. 1984] la consideración sobre la presencia de un error substancial in personam, se apoya en la circunstancia de haberse celebrado intuito personae. Este último carácter es el necesario para que el error sea substancial, o sea, la norma esté concebida restrictivamente. Se reputa que la declaración se hace intuito personae, tratándose de los actos gratuitos (pues es obvio que se realizan en atención a personas determinadas); de los que se practican a base de confianza, como el mandato, depósito, sociedad; de los que tienen por objeto un hecho no fungible (Giorgi). Empero, en verdad, lo relativo al error en la persona, ha de estimarse como una cuestión de hecho, para determinar cuándo hiere a la voluntad convencional y cuándo no, sin tener que estar ligada su consideración a la circunstancia de que el acto sea oneroso o de mera liberalidad.  Anota Viforeanu: "La discusión de la doctrina sobre si los actos a título gratuito son más susceptibles de ser afectados de la intuito personae, que los actos a título oneroso, pierde mucho de su interés. La consideración de la persona está incluida, según el caso, en el acto oneroso, como en el acto a título gratuito, sin que sea posible separar de una manera incontestable las dos clases de actos jurídicos.  Apoyándose en los casos prácticos, los juristas pueden afirmar con igual autoridad, ya bien que la mayoría de los contratos onerosos son acordados fuera de toda consideración acerca de la persona, ya bien que ordinariamente el acto a título oneroso comporte la intuito personae. Esta cuestión es por excelencia, una de hecho". Hay en lo que se refiere a esta clase de error sobre la persona, la relevancia que puede tener él mismo en cuanto se introduce en ciertos actos relativos al estado de la persona, como en actos extrapatrimoniales que crean vínculos personales sui generis, como pasa con el matrimonio, la adopción, el reconocimiento de hijo. Como escribe Josserand, "no puede dudarse de su carácter personal y, por tanto, en lo que a ellos se refiere, el error sobre la persona tiene fuerza dirimente, ya sea que recaiga sobre la identidad física del cónyuge, o solamente, eventualidad más probable, sobre su identidad civil. Más aún; el error sobre las cualidades de la persona es susceptible, según la jurisprudencia más reciente, de producir la misma sanción, por lo menos cuando recae sobre las cualidades esenciales, aquellas que han debido ser tomadas en consideración por la otra parte y que la han hecho decidirse. Desde este punto de vista, se produce en la jurisprudencia una evolución de las más características; en tanto que hasta los últimos años, el error sobre tales cualidades era considerado como indiferente para la validez de la unión, existe actualmente una tendencia en nuestros tribunales a atribuirle valor dirimente".
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En el error en la persona es constatable la misma actitud de criterio, ora subjetiva, ora objetiva, que respecto al error in substantia. El error en la persona es también en cuanto a su existencia misma, hecho subjetivo; pero en lo que concierne a cuando él sea legalmente atendible, la misma disputa entre los dos criterios, renace. Ha habido el prejuicio de sostener à outrance el criterio subjetivo, al que parece afiliarse el Código, al referirse meramente a que "la consideración a ella (a la persona) hubiese sido el motivo principal del acto". El Código alemán, equiparando el error sobre la persona y el error sobre la cosa, aprecia a aquél con criterio objetivo (Endemann). Al hablar en el artículo 119, apart. 2, de las cualidades de la persona o cosa, dice: die irn Verkehr als wesentlich angesehen werden; fórmula que habría sido de desear hubiera recogido el legislador nacional. La cuestión referente al error sobre las cualidades de la cosa es, pues, aplicable en lo que respecta a las cualidades de la persona, como anota Staudinger. Así, lo que se refiere a la confesión, conocimiento de un idioma determinado, integridad del sujeto. Por ejemplo, el error sobre la creencia confesional de una persona puede aparecer ora como esencial ora como inesencial; lo primero, supóngase si se trata de contratar un profesor para un instituto de enseñanza religiosa, lo segundo si se trata de compraventa de un objeto cualquiera. Así también el error sobre cualidades de orden intelectual o espiritual en general, que en el caso de un contrato de compraventa carecería de significación, puede tenerla grande y decisiva, cuando se trate de un contrato concerniente a una labor de confianza, por ejemplo, los servicios de un médico para un sanatorio.



EL ERROR INDIFERENTE. Cuando el error se refleja sobre el nombre de la persona o cosa, sobre los motivos que impulsaron a hacer la declaración, sobre cualidades secundarias del objeto o con referencia a vicios o defectos en el mismo, que no constituyen error in substantia, o sobre el valor de la cosa, no hay lugar a demanda de nulidad. Se presenta el error indiferente. El Código considera el error sobre el nombre en el artículo 1082 [art. 209, C.C. 1984], el error de cuenta en el 1083 [art. 204, C.C. 1984], y el recayente en los motivos en el 1084 [art. 205, C.C. 1984] (indicando el supuesto de excepción, que puede hacer impugnable el acto).



80



 Excelencia Académica



En cuanto al régimen que sea pertinente para el error sobre cualidades no esenciales de la cosa, ello se comprende después de lo que se ha explicado sobre el error in substantia. Pero aquí interesa detenerse brevemente en la relación entre el error como causa de nulidad y el sistema referente a la garantía por vicios ocultos. En ambas situaciones domina el mismo criterio general regulador: socorrer a quien padeció el error. "Pero la doctrina de la garantía  –enseñan  –enseñan Planiol y Ripert –,  –, constituyendo una aplicación especial especial de la doctrina del error, en las l as materias en que los textos establecen una reglamentación precisa diferente del régimen de la nulidad por error, no se podrá aplicar sino la regla particular. La acumulación de la garantía y la nulidad por error debe descartarse por las mismas razones que se descarta la acumulación de la responsabilidad delictual y contractual". Los mismos autores escriben: "Mas, si hay coincidencia completa entre el campo de aplicación del error sobre el objeto y aquel de la garantía por los vicios, va a resultar que la segunda doctrina eliminará completamente a la primera. No existiría más error sobre el objeto. Consecuencia inadmisible frente al artículo 1110 y a la tradición: el error sobre la substancia de la cosa es el caso más práctico de error. Precisa, pues, restringir el campo de la garantía de los vicios a su dominio original, aquel que le corresponde por los términos del art. 1641, y en lugar de hablar como lo hace la  jurisprudencia, de garantía de vicios a propósito de cosas incorporales, como créditos, o de cualidades inmateriales, como la autenticidad de una obra de arte o de un objeto antiguo, limitar su aplicación a las cosas corporales y aun en aquella de las que se puede decir propiamente que se hace uso de ellas (art. 1641), es decir, que son destinadas a una utilización material. Es por lo demás esta utilización la que tiende a hacer desaparecer el vicio, que con la dificultad de una constatación tardía de su origen, justifica la rápida extinción de la acción de garantía". En cuanto al caso que contempla el art. 1082 [art. 209, C.C. 1984], es de directa evidencia y sobradísima justificación. El error sobre el nombre de la persona o cosa no tiene sino un carácter secundario; no compromete en nada la seriedad y realidad de la determinación de voluntad, en el sentido de dirigirla a una persona o enderezarla a una cosa, cuya identidad es factible de realizar (conforme indica el Código, según el contenido del acto o las circunstancias), pese a la equivocada designación o denominación. La regla ya estaba formulada desde los romanos (Institutas, II, tít. 20, párrafo 19; Digesto, lib. XVIII, tít. 1, Nº 9, párrafo I) y es declarada expresamente entre los códigos modernos, por el brasileño (art. 91), en términos exactos al art. 1082.  Acerca de dicho artículo del Código de Brasil, escribe Ferreyra Coelho: "todas las 81
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veces que por la propia expresión o contexto del acto o por las circunstancias que a ello respecten, se pueda identificar la persona o la cosa u objeto del acto, el error en cuanto a su denominación es sin importancia jurídica. ¿Qué importancia puede tener la referencia hecha a la heredera Antonia, cuando en el inventario de que se trate no existe sucesor de sexo femenino o sólo un heredero de nombre Antonio?... ¿Cómo anular un legado que se refiere a un predio en una calle, cuando se verifica que el testador en esa calle no poseía propiedades y que el predio descrito está en otro lugar o es el único bien raíz de la herencia? El error en estas condiciones, no puede anular la disposición de última voluntad". El error en la denominación no corrompe el consentimiento mismo a virtud de que falsa demonstratio non nocet. El error en cuanto al nombre de la persona o la cosa, no es un error en cuanto a la identidad misma de la persona o de la cosa, o de las cualidades esenciales de una u otra. Se trata, como anota Fubini, de "un desacuerdo aparente que esconde un acuerdo real". Empero, como el mismo autor advierte, "la eficacia de la voluntad falsamente expresada tendrá sólo vida en tanto de algún modo pueda la existencia y la verdadera expresión de la voluntad resultar manifiesta". Por eso el art. 1082 [art. 209, C.C. 1984] dice que el acto no se anula si se puede identificar la persona o cosa a que concierne la declaración por el texto mismo de la declaración o por las circunstancias. En la misma declaración pueden haber datos que permitan hacer esa identificación. Por ejemplo, si declaro vender mi fundo, denominándolo equivocadamente, pero indicando su ubicación, linderos, características, datos del registro inmobiliario, personas de quienes lo adquirí, etc. De las circunstancias puede resultar la identificación si por los datos y pruebas coadyuvatorias se llega a alcanzar la misma.



ERROR DE CUENTA Esta regla ha sido unánimemente admitida, ya que tal error tiene carácter accidental, de suerte que no ha influido en la decisión del declarante. Ya había sido formulada en el Digesto (lib. IV, tít. XVIII, ley 92) y está sancionada expresamente en el Código portugués (art. 665, apart. 3), uruguayo (art.1270, apart. 2). Y es que anota Borda, explicando la tesis de la validez del pacto, tal es "la solución que se impone por las numerosas razones que hemos expuesto con tanta reiteración y muy particularmente, por la seguridad del comercio, a tal punto que ha sido aceptada inclusive por la doctrina y la jurisprudencia francesa, que es la que con más vigor ha defendido las teorías de la autonomía de la voluntad y del error".
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Propiamente no corresponde a ser consignada, cuando menos en la parte general sobre los actos jurídicos, desde que el error de cuenta no es vicio que pueda afectar el acto jurídico, en general, sino sólo al determinado de que se trate. Habiéndose propuesto un artículo que contemplace en el Proyecto brasileño, se optó por suprimirlo. Los Códigos alemán y suizo no lo mencionan, ni tampoco el Proyecto franco italiano. El nuevo Código italiano sí dedica un artículo (el 1430) a este asunto. El error de cuenta o sobre el valor no origina, pues, nulidad, Sólo puede causar una acción especial, de lesión, en los casos que la ley admite (art. 1439 y siguientes) [art. 1447 y ss., C.C. 1984]. El art. 1430 del Código italiano advierte que aun cuando como regla el error aritmético no anule el negocio, ocurre esto último si tal error ha sido "determinante del consenso".



ERROR EN EL MOTIVO El artículo que nos ocupa, aprecia el término causa de modo diferente al de la teoría clásica. No se trata de un elemento de existencia del acto jurídico; es decir, de la causa tal como la considera el artículo 1131 del Código francés y los que en este punto le han seguido, que como se observó oportunamente, al comentar el artículo 1075, no aparece en el Código. Éste no estima, pues, a la causa a que se refiere el artículo 1084 [art. 205, C.C. 1984], en el sentido tradicional: es decir, como "causa legal", como se la ha denominado en tal caso. Además, no se compadecería la consideración de la causa en tal sentido, con la regla de dicho artículo, que sólo sanciona una nulidad relativa; la falta de causa legal acarrea la nulidad absoluta. La causa, tal como la aprecia el Código, es el motivo determinante de la voluntad de obligarse: est ratio, propter quam aliquio datur, aut fit. Así se indica explícitamente tratándose del artículo 660 del Código portugués (Ferreyra Coelho-da Rocha), como del artículo 960 del argentino (nota respectiva). Lo mismo es de anotar con respecto al artículo 90 del Código del Brasil (Ferreyra Coelho). En tal sentido el término causa importa un elemento introducido por las partes para la constitución de la declaración; importa una "causa convencional"  –como  –como se la ha llamado – llamado –   diferente de la causa legal (causa en sentido tradicional). La falsedad de aquélla suscita la anulación de la declaración, porque afecta al consentimiento, a la voluntad de las partes.
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La jurisprudencia francesa ya se había orientado en tal sentido, al considerar la idea de la causa con tal criterio, como móvil decisivo de la declaración, o sea como condición misma del acto (Dabin). El derecho alemán admite, sin lugar a dudas, tal apreciación, según resulta de los arts. 119 y 821 del Código de 1900 (Saleilles). Como explica Warneyer: "El error en el motivo puede dar origen a impugnación, sólo cuando él haya influido en el contenido de la declaración dada, de tal modo que dicho contenido habría sido distinto, si se hubiese conocido correctamente la condición de las cosas. Mas es necesario incluir el motivo en el contenido del negocio y que él haya tenido una expresión en la declaración. El error debe aparecer simultáneamente como error sobre el contenido de la declaración". Conforme al artículo 1084 [art. 205, C.C. 1984] la causa significa el móvil decisivo de la voluntad de obligarse. Sin embargo, es regla inconcusa que el error en los motivos no se tome en cuenta. Mas, "la causa convencional" no importa un motivo cualquiera, como tal indiferente; importa un motivo declarado, es decir, formando parte del "contenido de la declaración"; como remarcan los autores alemanes; un motivo no meramente personal, íntimo, sino expresado y conocido por la otra parte, que por lo tanto implica una "presuposición conocida"; en suma, una condición del acto mismo. Sólo esta última clase de motivo puede anular el acto por error, porque éste concierne entonces a un elemento de aquél, según la común voluntad manifestada de las partes, porque afecta a la declaración misma. El error de la primera clase, sobre el hecho impulsivo, psicológico, no es tomado en cuenta. El Código exige que la falsa causa se haya manifestado "expresamente". El derecho alemán admite la manifestación tácita de la "causa convencional" (Saleilles). En rigor, debe ser así, ya que los códigos no exigen, en general, declaraciones formales: basta que el motivo se manifieste en cualquier forma como común intención de las partes (desde que procediendo de una es conocida por la otra), para que entre a formar parte del "contenido de la declaración". Por eso la jurisprudencia francesa ha considerado como conocida la causa, no sólo cuando se ha manifestado realmente, según consideraciones objetivas: "las circunstancias del caso", "los usos establecidos". El Código no debería exigir la manifestación expresa de la causa, para ser consecuente con lo que dispone en su artículo 1076 [art. 141, C.C. 1984], el cual admite la expresión tácita de la voluntad. En consecuencia, la disposición contenida en el artículo 1084 [art. 205, C.C. 1984], ha de interpretarse como una excepción a la regla del artículo 1076.
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La exigencia de manifestación expresa, tratándose de la causa, de acuerdo con lo que establece el Código del Brasil, puede justificarse considerando que de tal suerte se hace imperar el criterio de la declaración, que garantiza la seguridad en las relaciones jurídicas, sobre el de la voluntad interna, con todas las dificultades para precisarla.



DOLO DETERMINANTE Y DOLO RECÍPROCO Estructurado el numeral 1085, en tal manera que se indica cuál es el requisito para que el dolo acarree la nulidad del acto (que no haya sido recíproco), está indicando explícitamente cuál es el efecto del dolo: dicha nulidad, en concordancia con lo que ordena en el art. 1125, inc. 2 [art. 221, inc. 2 C.C. 1984], que al tratar de las nulidades señala dicha causal.



DOLO DETERMINANTE. La ley reprime la actitud dolosa, porque implica un factor que corrompe la pureza del consentimiento. En tanto el engaño ha decidido la voluntad negocional, él merece ser reprimido en salvaguarda de la última. Lo decisivo es esa circunstancia: que el dolo haya determinado la voluntad, para que el negocio pueda ser anulado. Como escribe Josserand, "he aquí, pues, la parte positiva de la demostración del punto de vista de que el dolo no vicia el consentimiento sino cuando ha desempeñado el papel de factor del móvil determinante, al que ha cedido la víctima al consentir, pudiendo proceder ya, en cierta forma, a la contra-prueba: lógicamente, todo dolo que responde a la definición que acabamos de dar, debería implicar, sin reservas ni distinción alguna, la nulidad del acto concluido bajo su imperio; se trata de la libertad del consentimiento y de la buena fe en los contratos". La distinción del dolo en bueno y malo  –el primero disculpable y el segundo, no –, está superada actualmente (Ferreyra Coelho), habiéndose ya Laurent pronunciado en su contra. O el engaño empleado por una parte decide la voluntad de la otra, y en este caso se trata de un dolo, que por lo tanto debe castigarse; o no tiene tal efecto, y en este caso no merece calificarse como tal. La distinción entre dolus malus y dolus bonus, era sofística y perjudicial a la claridad de los conceptos. Pero, de todos modos, es preciso remarcar que sólo un error provocado por la otra parte es dolo en sentido de vicio de consentimiento, cuando por las circunstancias común y notoriamente dominantes en el ambiente social, él haya sido capaz de perturbar el criterio del declarante engañado. No es dolo, pues, y no conmueve el consentimiento, la circunstancia de que una de las partes haya utilizado las indicaciones usuales y permitidas acerca de la bondad de la cosa en que recae el 85
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negocio; como cuando un comerciante alabe su mercadería, calificándola como de insuperable, sin rival, etc. Como dice Von Tuhr, "la idea errónea provocada por dolo debe referirse a un hecho objetivo, capaz de conocimiento verdadero. No existe dolo cuando se despiertan esperanzas que por su misma naturaleza son inseguras, por ejemplo, cuando el vendedor convence al comprador de que los precios están subiendo o de que es inminente una ampliación de la ciudad o cuando se hacen aserciones que, por su imprecisión, no pueden aspirar a ser verdaderas, como serían las del vendedor que afirma que su mercadería es de primera o finísima o que su remedio para el cabello es el mejor del mundo". La razón por la cual se anula el acto infestado por dolo, es el error en que incurre uno de los declarantes. Es el error que causa el dolo, la causa de anulabilidad. Sólo que a diferencia del error propiamente dicho, aquí por la intervención del dolo, tal error no es espontáneo en el errante, pues ha sido causado por la actitud de otro sujeto. De este modo caracteriza el dolo el ser intencional; esto importa que el que utiliza la magaña sepa que el otro sujeto se está formando una errónea representación. Caracteriza al dolo el ser intencional, por lo que se distingue del error. De aquí, que el error en los motivos y las cualidades accidentales en la cosa, que por sí solo no funciona como vicio de la voluntad, deviene tal si el error se genera dolosamente. En otros términos, en el dolo existe un factor reprochable en sí, atentatorio de la buena fe, que impone reprensión, y de aquí que el dolo, como figura propia, sea juzgado con severidad mayor que el error, en cuanto a vicio de voluntad. Siendo el consilium fraudis elemento consubstancial del dolo, no se puede admitir que res ipsa in se dolum habet (Baudry-Lacantinerie y Barde). Se ha juzgado que el dolo debería ser siempre perjudicial. Esta apreciación, dominante con el carácter de clásica, es modernamente discutida (Coviello). Casi todos los códigos no indican expresamente la necesidad del perjuicio, como ocurre por ejemplo con el argentino (arts. 932, 934). "Pero sería peligroso sostener que la idea de la necesidad de un perjuicio no está invívita en todos estos cuerpos de leyes. Ellos fueron elaborados en épocas en que la premisa de la doctrina francesa conservaba toda su integridad y validez. Aún no había sido desacreditado el concepto de que la verificación de un perjuicio no interesaba fundamentalmente en el dolo, y no se había atacado tampoco la tradicional manera de distinguir el dolo en causante e incidente. Permanecía intacto el principio de que el interés es la medida de la acción. Si el resultado característico del dolo incidente era la indemnización por razón de las condiciones más onerosas consignadas, ¿cómo no se iba a exigir que hubiera daño, si éste era el efecto esencial del dolo incidente?" (Alzamora Silva). 86
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Para el Código alemán no precisa tal requisito: el perjuicio. No se necesita, pues, para impugnar una declaración por dolo, que exista una causal de daños y perjuicios en el impugnante, ni que haya existido en el autor del dolo la intención de un enriquecimiento indebido (Endemann). La cuestión, sin embargo, más que todo es de interés especulativo, pues prácticamente todo dolo genera un eventus damni, y quien tiene la acción de nulidad sólo la emplea cuando ha sufrido un perjuicio. De todos modos, lo característico para calificar la figura es que el comportamiento de un agente haya sido determinante en cuanto a la actitud adoptada por el deceptus. "Falta en consecuencia el dolo si la parte conocía el verdadero estado de las cosas o si, como quiera, para decidirse no ha tenido en cuenta lo que se le decía para inducirla a contratar" (Stolfi). En todo caso, el dolo debe ser grave. "Los hechos constitutivos del dolo deben ser bastante graves para que un hombre sagaz y prudente haya podido ser engañado" (Chardon). Se considera que no merece protección la ignorancia crasa ni tampoco la simplicidad supina; sin embargo, la cuestión ha de resolverse circunstancialmente, teniendo en consideración que no es amparable la víctima del dolo, que esté en culpa in contrahendo, por su propia falta, si ésta es grave (Pacifici-Mazzoni). El Código da por supuestos los atributos del dolo. De esta suerte, permite que los conceptos más depurados de la ciencia civil ejerzan su imperio en esta materia. El dolo puede originar una acción para anular el acto o una excepción para negarse a su cumplimiento. Esto es sabido y el asunto se tratará en el capítulo relativo a la nulidad de los actos jurídicos (art. 1123 y sgts.). El dolo necesita probarse. La prueba del dolo puede hacerse aun por medios indirectos, por presunciones. Él, por regla general, no se presupone. Es sólo en determinados casos que la ley lo presupone: por ej.: cuando se trata de personas que sufren capitis diminutio o tratándose de ciertas prohibiciones para suceder (Bédarride). El Código chileno se refiere a tales presuposiciones legales (art. 1459). Para acreditar la existencia del dolo, se apreciarán las condiciones de la víctima y las circunstancias del caso (Chardon).



DOLO RECÍPROCO: EFECTOS. Conforme al art. 1085 [art. 213, C.C. 1984], no se puede amparar a una parte por dolo, si a su vez, la otra está incursa en igual responsabilidad. Sería violar el principio de la buena fe, sobre la que han de basarse las relaciones jurídicas. 87
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Según el mismo precepto, tal compensación del dolo sólo tiene lugar tratándose de uno principal. Dentro del criterio que mantiene la distinción entre el dolo causante e incidente, la regla de si duo dolo malo facerint, invicem, de dolo non agent, funciona tanto para el primero como para el segundo. La limitación que hace el Código, debe haberse inspirado en este punto en la defectuosa disposición 1270 del Código español. La razón para compensar el dolo mutuo  –el ataque a la buena fe – se presenta tanto en el determinante como en el incidente; no hay, pues, por qué hacerla exclusiva a aquél. Por eso el Código brasileño se refiere, concernientemente a este punto, a una y otra clase de dolo (art. 97). El Código en su art. 1085 [art. 213, C.C. 1984], habla de dolo recíproco "cuando se trata de actos bilaterales". Los códigos español (art. 1270), argentino (art. 966, inc. 4), brasileño (art. 97), que consagran la regla de dolus inter utrumque partem compensatur, no incluyen esta última expresión. En efecto, es superflua: sólo en los actos bilaterales puede presentarse dolo recíproco. La compensación del dolo obra, sea que se trate de un acto cuyas obligaciones ya se han ejecutado, o de un acto en que las mismas aún no han tenido lugar. En el primer caso, ninguno de los contrayentes puede exigir del otro la ejecución de las obligaciones que se respectan. En el caso segundo, ninguno puede exigir la rescisión de los efectos producidos o el resarcimiento (Ferrini).



DOLO INCIDENTAL El Código mantiene, pues, la distinción del dolo en causam dans e incidens. Se ha atribuido su procedencia al derecho romano y se constata en las Partidas (V. tít. V, ley 57), habiendo sido acogida por algunos de los códigos modernos. El derecho moderno tiende a superar esta distinción. Laurent fue el primero en tacharla de falsa, siguiéndole Bufnoir, que también la impugnó con vigor. Capitant la considera inútil. Spragner, remontándose a sus fuentes, descubre que no deriva propiamente del derecho romano, sino de los glosadores. El Código alemán la ha abolido (Endemann), lo mismo que el suizo. Pero el Código del Brasil entre los contemporáneos, la conserva. "Para que el dolo conserve su carácter de vicio del consentimiento se hace la distinción entre el dolo causa determinante del contrato y el dolo incidente. Esto es oscurecer la teoría y presentar ante los jueces una distinción imposible en el hecho e injusta en sus resultados" (Ripert). "Efectivamente resulta difícil saber si las maniobras dolisivas han decidido completamente la voluntad de la víctima o si simplemente la han condicionado; imponiendo al juez un trabajo imposible, para indagar las condiciones conforme a las cuales actuó la voluntad del declarante" (Viforeanu). 88
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La diferencia entre dolo causante e incidental estriba, como se ha visto, en que el primero determina la declaración y el segundo no, haciendo sólo que se emita en condiciones más desventajosas. De esta diferencia nacen lógicamente las diversas consecuencias de uno y otro. El primero es causa de nulidad de la declaración; el segundo no, y sólo da lugar a reparación de perjuicios, ya como complemento de la acción de nulidad, o en caso de no poder ya volverse sobre hechos consumados, o en fin, cuando el actor quisiera renunciar a la acción de nulidad, optando por la reparación (Salvat).



DOLO DE TERCERO Para los romanos el dolo era únicamente causa de nulidad cuando procedía de uno de los intervinientes en el acto; dando lugar únicamente a la obligación de responder por los perjuicios, si provenía de tercero, a diferencia de lo estatuido para la violencia (Digesto, Nº 2; párrafo 1; lib. XLIV; tít. 4). El derecho moderno ha mantenido en general esta misma norma. Se tiene en cuenta que sería injusto anular el acto contra una parte inocente en el dolo. Aun cuando ocurra lo mismo en la violencia, ésta es in rem, por cuanto importa trastorno social más serio, es menos evitable que el dolo, destruye más la libertad de la voluntad, es ejercida generalmente por intermedio de tercero. Desde luego, la regla de que el dolo de tercero es indiferente, deja de tener aplicación si una de las partes es cómplice en el dolo de tercero, cooperando bien fuera indirectamente a su realización, o aun conociéndolo simplemente. Hoy se tiende a abolir la diferencia en los efectos del dolo y la violencia, procedentes de tercero. Leyser y Grocio ya se habían pronunciado en tal sentido (Giorgi). En la doctrina francesa, Larombière, Laurent, Huc, se revelaron contra el sistema tradicional. El Código argentino hizo del dolo de tercero, causa de nulidad del acto. Ninguna de las razones alegadas para dispensarlo (a diferencia de lo que ocurre con la violencia) puede considerarse decisiva (Crome, Coviello, Zitelmann). Revisando la interpretación de las fuentes romanas se anota que es arbitrario deducir para el derecho moderno, que el dolo de tercero, distintamente del caso de la violencia, es indiferente. Un argumento racional se impone: el consentimiento dado bajo la influencia del dolo ha sido afectado, y no importa en esencia que proceda del exterior o del interior del ámbito contractual (Josserand). Empero es difícil romper con la solución generalmente admitida. (El Código argentino es excepción absoluta sobre el particular).
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VIOLENCIA E INTIMIDACIÓN Es evidente que la violencia, afectando a la libertad en el consentimiento, debe ser tenida en cuenta por el derecho, para amparar a la víctima de aquélla: "el temor encadena la determinación del querer, privándole de aquella espontaneidad, que es el primer carácter necesario para hacer que un acto pueda atribuirse jurídicamente a su autor" (Giorgi).



CLASES DE VIOLENCIA. La doctrina y los códigos han utilizado varias denominaciones para indicar tal falta de libertad: fuerza, coacción, amenaza, intimidación, violencia, distinguiendo también las dos formas en que tal falta de libertad puede ofrecerse, que los romanos expresaban con los términos de vis absoluta (violencia física) y vis compulsiva (violencia moral). Es preferible considerar bajo la denominación de violencia, toda falta de libertad, física o moral, en materia jurídica. La primera ha sido reputada uniformemente no como vicio del consentimiento, sino como destructiva o excluyente en absoluto de él, a diferencia de la segunda, que no lo excluye y sólo lo vicia. El sujeto pasivo de la fuerza física, no puede oponerse a ésta; no hay aquí libertad alguna. Distintamente, el sujeto pasivo de la violencia moral está en la situación de que coactus voluit, maguer quiera defectuosamente. En esta última hipótesis el amenazado podría encarar el peligro y no hacer la declaración; pero si la efectúa ha tenido una ocasión de elegir en la alternativa, entre padecer el daño o hacer la declaración. De modo que son distintas la vis ablativa y la violencia moral; distinción que ya se estableció entre los romanos, y siendo solución tan sabia se ha mantenido en todos los códigos modernos. El interés de la distinción estriba en que la violencia absoluta hace inexistente el acto y la relativa sólo lo hace anulable. El Código ha asimilado (artículo 1089) [art. 214, C.C. 1984] la vis absoluta y la vis compulsiva o como las denomina, la violencia y la intimidación siguiendo la terminología del Código español. El precepto resulta así, peligroso. ¿La violencia física es sólo vicio de voluntad? ¿Sólo suscita la anulabilidad del negocio jurídico? Casi todos los códigos al ocuparse de los vicios de la voluntad se refieren sólo a la única violencia pertinente: la moral. Ciertamente, los códigos español (artículo 1267) y argentino (artículo 936) mencionan la física, pero diferenciándola de la moral, en cuanto la primera hace inexistente el acto y la segunda sólo anulable. El Código alemán, cuando se ocupa en el artículo 123 de la violencia, se refiere sólo a la moral, pues la física hace nulo absolutamente el acto, aplicándose el artículo 105 del mismo Código (Planck). 90
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VIOLENCIA FÍSICA. La violencia física, o violencia absoluta, como la llama Simoncelli, existe cuando se emplea una "fuerza irresistible". Es la expresión que emplean los códigos español y argentino. Comentándola, manifiesta M. Scaevola: "La violencia requiere y supone así una coacción natural, un acto físico, por virtud del cual se obliga a una persona a hacer lo que no quiere o se le impide hacer lo que quiere: verdadera fuerza mayor, que no se le puede contrarrestar".



VIOLENCIA MORAL O INTIMIDACIÓN. El dato diagnóstico de la violencia es el temor. El coactus doblega su libertad, intimidándolo. Pero naturalmente el miedo se suscita por algo: por un mal que puede sobrevenir. De aquí que el art.1090 [art. 215, C.C. 1984] caracterice tal mal. No importa que él sea irrealizable porque el autor del metus no estaba en condiciones de que se verificase, bastando que el sujeto pasivo de la violencia creyese en su posibilidad, como lo advierte Von Tuhr. Por lo demás, como este mismo tratadista acota, la impugnación por violencia se basa en el imperativo de precaver la voluntad de toda intrusión indebida. Escribe: "Por consiguiente, no es necesario que el agente persiga o logre un beneficio patrimonial, para sí o para otra persona, ni que el sujeto pasivo tenga que sufrir, o haya sufrido un perjuicio. La impugnación cabe aun en la hipótesis de que el dolo o la intimidación se ejerciese con propósito benévolo, para lograr que alguien efectúe un negocio en su propio provecho, que por terquedad o estupidez no quería efectuar, pues cada cual debe ser dueño de sus actos aunque según otras personas no correspondan a los preceptos de la r azón económica". En general los autores coinciden en indicar que en lo que respecta al autor de la violencia, no se requiere en él mismo capacidad para obligarse, para el efecto que la violencia ejercida por él asuma el carácter de una circunstancia que estrague el consentimiento. Si dicho autor es la contraparte del coactus, que además sufre capitis diminutio, la anulabilidad también podría proceder por incapacidad, pero al violentado le será más útil invocar la violencia que la incapacidad, en vista de que en la protección en este último supuesto hay la limitación de lo restituible a lo que se hubiese convertido en su provecho. Si un tercero es el causante de la violencia, procedería la anulación del acto por metus, así el tercero sea incapaz.
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ELEMENTOS DE LA INTIMIDACIÓN. Para que exista intimidación se requiere, según el artículo 1090 [art. 215, C.C. 1984], que el mal con que se amenace sea "inminente y grave". La inminencia del mal no responde con exactitud a la razón que hace anular la declaración. Lo inminente significaría la proximidad de la verificación del mal. Mas, la razón por la cual está viciado el consentimiento del amenazado, se halla en que éste supuso la verificación del mal, así fuera más o menos próximo. Basta con que tuviera el temor de un mal que juzgaba seguro, así no fuera inminente. Este último carácter sólo ha derivado del falso supuesto del Código francés, que requería que el mal fuera presente. El carácter de inminente del mismo, en verdad corrige en parte lo arbitrario de la disposición francesa; pero no logra enteramente despojarse del errado concepto de que el mal ha de estar en inmediata sucesión de realización, con la amenaza. Lo único exigible para que haya intimidación, es que el temor que se infunda sea presente; en cuanto al mal mismo, puede estar más o menos alejado (Demogue). No es de necesidad, pues, que el mal sea inminente ni menos presente, sino sólo que se amenace con un determinado mal, que cause temor. El coactus se plantea un juicio estimativo de dos términos antinómicos: o ceder ante la amenaza para eludir el daño, o desafiar aquélla arriesgándose, para defender su libertad de comportamiento. El mal con que se amenace, o mejor dicho, su realización puede aparecer como algo presente o futuro (un mal muy alejado en lo que se refiere al tiempo y a su realización, circunstancialmente excluiría la posibilidad de estimar que pueda asociarse a la existencia de un temor racionalmente apto para arrancar una declaración de voluntad, juzgando las cosas con el criterio pertinente a que respecta el artículo 1091) [art. 216, C.C. 1984]. Puede también consistir la amenaza en la prolongación de un mal ya existente. Lo que sí es ineludible es que el mal no ha de ser uno ya realizado en el momento de la intimidación, porque entonces esta última no tendría razón de ser. Referentemente a la gravedad del mal, lo primero a advertir es que tratándose de la intimidación, lo que importa es que el mal con que se amenaza produzca impresión decisiva en el ánimo del sujeto, llevándolo a hacer la declaración. No impera un criterio objetivo: la gravedad del mal, sino subjetivo: que el temor producido haya perturbado la voluntad del sujeto (art. 1091) [art. 216, C.C. 1984]. Mas, como presunción general, la amenaza de un mal grave ha de acarrear temor capaz de tal perturbación. Sin embargo, no se trata sino de una presunción. ¿Con arreglo a qué se establecería tal gravedad? ¿Con arreglo a una apreciación general y en 92
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abstracto? Entonces, se caería en la arbitrariedad, no protegiéndose a quién declaró ante la amenaza de un mal, que para el criterio general puede no ser grave, pero sí lo es para el del declarante  –criterio este último que es el que esencialmente interesa, como que ha determinado su voluntad –. La gravedad del mal sólo puede, pues, estimarse en relación al sujeto, a la impresión que le haya producido. Pero entonces, no puede decirse que tal gravedad ha de acompañar el mal como carácter integrante de éste, para que constituya amenaza. En cada caso concreto se apreciará si el mal fue reputado o no grave por el declarante, y en consecuencia, si perturbando o no su voluntad, lo llevó a obligarse. Es arbitrario imponer una norma objetiva sobre la gravedad del mal, para deducir de ella a fortiori si el obligado procedió o no con libertad. La exigencia de la gravedad del mal deriva de una confusión de conceptos entre el mal con que se amenaza y el temor que suscita. Lo que interesa es que el último sea fundado: vani timoris justa excusatio non est. El derecho romano, al respecto, prescribió que era objeto de protección legal: metum autem non vani hominis; sed qui merito et in homine constantissimo cadat. Las Partidas hablaban del miedo "fecho en tal manera que todo ome maguer fuesse de grand coracon, se temiese del". Esta limitación resultaba injusta, desde que las normas jurídicas no se establecen para los individuos de excepción. Por eso los códigos francés e italiano corrigieron tal rigor, refiriéndose el primero  –art.1112, apartado 1 –, a la violencia capaz de impresionar a una persona raisonnable, y el segundo  –art.1172 –, a una persona sensata. Otros códigos recogieron estos términos, o se refirieron a un temor racional o fundado. Pero se exigió siempre como criterio informante, uno objetivo, tomándose un tipo abstracto: el de la persona razonable o sensata, o el del temor racional o fundado. Como tal criterio no se armoniza con la naturaleza subjetiva de la intimidación, la norma que lo consagra ha sido impugnada. Larombière anota que "aquellos que tendrían más necesidad de la protección de la ley serían los primeros privados de ella". Giorgi observa que no puede imperar tal apreciación, pues lo que interesa esencialmente es considerar la condición personal del coactado. Según BaudryLacantinerie y Barde, entre el apartado 1 del art. 1111 del Code Civil, y el apartado 2 del mismo (que aconseja apreciar la violencia en relación a las condiciones personales de quien la sufrió, es decir, subjetivamente), hay incoherencia, por una incompleta interpretación del pensamiento de Pothier. La misma incoherencia se constata en todos los demás códigos, que después de haber consagrado el criterio objetivo, indican que ha de examinarse las condiciones personales del sujeto  –
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criterio subjetivo –. Demogue, que también repara en la contradicción decide, como es lógico, que el criterio subjetivo es el que prevalecerá. La intimidación, por otra parte, para que sea causa de impugnabilidad debe haber sido empleada conscientemente, como medio para obtener la declaración, venciendo la resistencia de la voluntad del promitente; pero sin que sea necesario que precisamente el amenazante sepa de la antijuricidad del medio empleado como intimidatorio (Warneyer). Merece contemplarse el caso de una promesa realizada en un estado de necesidad, para el efecto de librarse del mal que amenace al promitente; mal de cuya producción naturalmente no quepa imputación en lo absoluto al estipulante; como ocurriría en caso de naufragio, incendio, agresión, etc. El promitente no procede por temor suscitado por el promisario; no hay violencia de parte de éste; es el instinto de conservación el que impulsa al promitente, para librarse del peligro, a hacer una oferta o prometer una compensación, que pueden ser excesivas. El acto en principio es válido, el consentimiento ha sido otorgado, sin ser arrancado por la amenaza de la otra parte. Con todo cabría una acción de rescisión, en cuanto las condiciones mismas del contrato fuesen inicuas; y esto es lo que indica el art. 1447 del C. C. italiano; estableciendo que el juez debe señalar una equitativa compensación por el esfuerzo realizado. En el indicado Código italiano cabe sin mayor esfuerzo que la acción rescisoria proceda, pues está admitida la lesión como causa general rescisoria, considerándose cabalmente "el estado de necesidad de una parte". En nuestro C. C. sólo se ha dado cabida a la lesión, amén de la partición de condominio, en la compraventa de inmuebles, y sólo en favor del vendedor, en base al criterio objetivo del valor del bien, junto con el criterio subjetivo: "las circunstancias del contrato". A esta virtud sería arbitrario admitir dentro de nuestra ley civil la rescisión en el caso ahora estudiado. Sólo cabría recurrir a la nulidad del negocio por su ilicitud. Puede ocurrir también, por otra parte, que la intimidación concierna a los bienes o a la persona del propio amenazante. Si en esta hipótesis se comprobara que la amenaza determinó la declaración del promitente, ésta sería anulable (Demogue). De otro lado, el mal con que se amenace, puede consistir no sólo en un hacer algo, sino también en un dejar de hacer, cuando el amenazador estaba obligado a hacer lo que precisamente no efectúa; obligación proveniente de ley, de contrato o del hecho que el amenazador hubiera colocado previamente al amenazado en la situación del apremio respectivo (Von Tuhr, Enneccerus). 94
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Por la violencia tiene el que la ha sufrido, derecho a rechazar la pretensión de la otra parte para la ejecución del acto (exceptio quod metus causa), o accionar de nulidad; y en caso de haber sufrido un desmedro patrimonial, puede exigir el respectivo resarcimiento (actio quod metus causa). Al respecto, es de hacer mención aquí del título VII (artículos 1123 y siguientes) [arts. 219 y ss., C.C. 1984], sobre nulidad de los actos jurídicos”.



En el próximo fascículo estudiaremos sobre la Teoría General de la ineficacia  jurídica.
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Nº 06



A u t a f o m r a t i v   o e v l u a c i ó n m  v  a t i A u t o e v a l u a c i ó n f o r m a t i v  



1. Explica la diferencia entre el error en persona y el error indiferente  ___________________________________________________________   ___________________________________________________________   ___________________________________________________________   ___________________________________________________________ 2. ¿Qué es el dolo y cuantas clases de dolo hay?  ___________________________________________________________   ___________________________________________________________   ___________________________________________________________   ___________________________________________________________   _________________________________________________________ 3. ¿Cuáles son los efectos del dolo reciproco?  ___________________________________________________________   ___________________________________________________________   ___________________________________________________________   ___________________________________________________________   _________________________________________________________ 4. ¿Qué es la violencia y cuantas clases de violencia existe?  ___________________________________________________________   ___________________________________________________________   ___________________________________________________________   ___________________________________________________________   _________________________________________________________ 5. ¿Cuáles son los elementos de la intimidación?  ___________________________________________________________   ___________________________________________________________   ___________________________________________________________   ___________________________________________________________   ___________________________________________________________   ___________________________________________________________ 96
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Unidad Temática VII



NULIDAD DE LOS ACTOS JURÍDICOS  AUTOR: TABOADA CÓRDOVA, Lizardo. Nulidad del Acto Jurídico. En Curso a distancia para Magistrados, Lima 2000, pp 23 y ss. Indicadores de de logro logro Indicadores



 Al terminar el estudio del presente fascículo, el estudiante: Conceptualiza la categoría genérica de la ineficacia de los actos jurídicos Define que es la ineficacia estructural y la ineficacia funcional. Explica la estructura del acto jurídico



CAPÍTULO I LA CATEGORÍA GENÉRICA DE LA INEFICACIA DE LOS ACTOS JURÍDICOS Dentro del universo de los hechos jurídicos existe la categoría de los hechos Jurídicos voluntarios llamados actos jurídicos que se caracterizan por estar conformados por una o más manifestaciones o declaraciones de voluntad emitidas con el propósito de alcanzar un resultado práctico, que en cuanto tutelado por el ordenamiento jurídico, se convierte en un resultado jurídico.



 Acto Jurídico



Negocio Jurídico



Estos actos jurídicos (llamados en otros sistemas doctrinarios y legales negocios  jurídicos) constituyen sin lugar a dudas la especie más importante de hechos  jurídicos voluntarios, por cuanto a través de ellos los particulares tienen la posibilidad de satisfacer sus múltiples y variadas necesidades en su vida de relación con otros sujetos de derecho, razón por la cual la doctrina les ha prestado mucha atención, y en muchos sistemas jurídicos, como el del Código Civil peruano, se les ha dedicado un libro especial para su regulación legal. 97
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Acto Jurídico



Hechos Jurídicos Voluntarios



Conformados por una o más manifestaciones de voluntad.



Los actos jurídicos son caracterizados por ello mismo como la manifestación más importante del fenómeno jurídico denominado "autonomía privada", entendida como el poder que tienen los particulares, sean personas naturales o jurídicas, en los diferentes sistemas jurídicos, para autorregular sus intereses privados vinculándose con los demás con el fin de satisfacer sus más variadas y múltiples necesidades. Para poder ejercer este poder o facultad de la autonomía privada, los particulares tienen la libertad de celebrar los actos jurídicos que consideren convenientes, por cuanto a través de los mismos podrán alcanzar los resultados prácticos que deseen, creando, modificando, regulando o extinguiendo relaciones jurídicos de carácter patrimonial o extramatrimonial, y es por ello justamente que se dice que los actos  jurídicos son la manifestación más importante de la autonomía privada en los diferentes sistemas jurídicos. Acto Jurídico



Es la manifestación más importante del fenómeno  jurídico. La Autonomía Privada.



La Autonomía Privada es el poder que tienen los particulares (personas naturales o jurídicas); de autorregular sus intereses privados, vinculándose con los demás para satisfacer sus necesidades.



Pues bien, de esta forma resulta evidente que los actos jurídicos son celebrados libremente por los particulares para poder autorregular intereses privados a través de la creación, modificación, regulación o extinción de relaciones jurídicas. Esto significa en consecuencia que el fin de la celebración de los actos jurídicos es alcanzar un determinado resultado jurídico, que consistirá en crear, modificar, regular o extinguir relaciones jurídicas.
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Acto Jurídico



Crear Regular Modificar Extinguir



Relaciones Jurídicas



Eficaz



Ineficaz



En otras palabras los actos jurídicos son celebrados para que produzcan efectos  jurídicos, pues es a través de dichos efectos jurídicos, concebidos y entendidos por los particulares como efectos simplemente prácticos, que se podrán autorregular libre y satisfactoriamente los diferentes intereses privados que determinaron la celebración de los mismos, de forma tal que se puedan satisfacer las distintas necesidades de los sujetos de derecho en los diferentes sistemas jurídicos.



La finalidad del Acto Jurídico es alcanzar un determinado resultado  jurídico que considera en; crear, modificar, regular o extinguir relaciones  jurídicas.



Por ello, debe quedar claramente establecido que los actos Jurídicos son celebrados para que produzcan validamente efectos jurídicos, pues si no se llegaran a producir los efectos jurídicos, buscados por los sujetos como simples efectos prácticos, no tendría sentido alguno que los sujetos celebraran actos jurídicos. Por ello el artículo 140° del Código Civil peruano define el acto jurídico como la manifestación de voluntad destinada a crear, modificar, regular o extinguir relaciones jurídicas, mientras que el articulo 1351 define el contrato (especie más importante de los actos  jurídicos conformada por todos los actos jurídicos bilaterales o plurilaterales con contenido patrimonial) como el acuerdo de dos o más partes para crear, modificar, regular o extinguir una relación jurídica patrimonial.



 Artículo 1351º: El contrato es el acuerdo de dos o más partes para crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial.
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Queda evidenciada pues la importancia de la producción de los efectos jurídicos tanto el campo de los actos jurídicos como de los contratos, pues lo que distingue un acto jurídico y contrato validamente celebrado y eficaz de otro que no lo es, es  justamente la producción de los efectos jurídicos, bien se trate de la creación, modificación, regulación o extinción de relaciones jurídicas patrimoniales o extrapatrimoniales. Esto significa entonces que los actos jurídicos y contratos se celebran para ser eficaces, por cuanto en tanto lo sean los mismos permitirán que los sujetos autorregulen sus intereses privados satisfaciendo sus más variadas y diferentes necesidades.  Artículo 140º: El Acto Jurídico es la manifestación de voluntad destinada a crear, regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas. Para su validez se requiere: 1. Agente capaz. 2. Objeto física y jurídicamente posible. 3. Fín lícito. 4. Observancia de la forma prescrita bajo sanción de nulidad.



Sin embargo, sucede en muchos casos que los actos jurídicos y contratos no son eficaces, pues no llegan en ningún caso a producir efectos jurídicos, o porque los efectos jurídicos que se han producido inicialmente llegan a desaparecer por un evento posterior a la celebración de los mismos. En estos supuestos estamos dentro de lo que se denomina en doctrina "ineficacia" del acto jurídico o del contrato. Consiguientemente, la categoría genérica que describe todos los supuestos en los cuales los actos jurídicos y contratos no son eficaces, por no haber producido nunca efectos jurídicos, o por desaparecer; posteriormente los efectos jurídicos producidos inicialmente, recibe el nombre genérico de ineficacia. Ineficacia del Acto Jurídico



Es la categoría genérica que describe todos los supuestos en los cuales los actos jurídicos y contratos no son eficaces.



Por no haber producido nunca los efectos  jurídicos.
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Como resulta claro el sistema jurídico busca que los actos jurídicos y contratos sean eficaces, a fin que los particulares puedan satisfacer sus más variadas y distintas necesidades de orden social y personal, en la medida que se trate de intereses privados considerados socialmente dignos y legítimos y por ello mismo merecedores de tutela legal. Por ello, se regula detalladamente los diferentes supuestos de ineficacia del acto  jurídico y de los contratos, a fin de salvaguardar el principio de legalidad en el ámbito de los actos de la autonomía privada, pues el objetivo de todo sistema jurídico no solo es que los particulares puedan regular libremente sus intereses privados, sino que dicha autorregulación se realice dentro del marco del cumplimiento de determinados requisitos y presupuestos de orden legal, pues en caso contrario los actos jurídicos y contratos celebrados, por mas que cuenten con las manifestaciones de voluntad de las partes libremente emitidas, serán incapaces para producir efectos  jurídicos, debiendo ser declarados Judicialmente o, en algunos casos de pleno derecho, como ineficaces, es decir, como incapaces para crear, modificar, regular o extinguir relaciones jurídicas. Ineficacia en sentido estricto es pues todo supuesto en el cual el acto  jurídico o el contrato celebrado por las partes no llega a producir ninguno de los efectos jurídicos buscados, o habiendo producido todos sus efectos jurídicos inicialmente, desparecen los mismos por una causa o evento posterior a su celebración.



Las razones de la ineficacia son distintas, pero en términos genéricos la ineficacia bien sea esta inicial, o sobreviniente, es consecuencia por regla general del incumplimiento de un requisito de orden legal, bien sea al momento de la celebración del acto jurídico, o con posterioridad a la misma, que justifique que no se produzcan nunca los efectos jurídicos deseados, o que los efectos jurídicos ya producidos desaparezcan. Sin embargo, por excepción, en algunos casos de ineficacia sobreviniente, la misma puede ser consecuencia no del incumplimiento de un requisito de orden legal, sino de la voluntad de las mismas partes. Esto significa que las partes en aplicación del principio de autonomía privada pueden disponer que un acto jurídico o contrato libremente celebrado por ellas, que ha venido produciendo normal y validamente todos sus efectos jurídicos, deje de producirlos pero, en términos generales, la ineficacia sea inicial o sobreviniente, es siempre producto del incumplimiento de un requisito o aspecto de orden legal. 101
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INEFICACIA



INICIAL  Al momento de la celebración del Acto Jurídico



SOBREVINIENTE Con posterioridad a la celebración de dicho acto.



De modo tal que podemos concluir el presente capítulo inicial, señalando que el sustento de la categoría genérica de ineficacia de los actos jurídicos (y por ende de los contratos) es la tutela del principio de legalidad en el ámbito de los actos de la autonomía privada, pues el objetivo fundamental del sistema jurídico es que los actos de la autonomía privada produzcan efectos jurídicos, siempre y cuando los mismos se ajusten a los requisitos de orden legal, que establecen las normas para que los actos jurídicos sean eficaces. La ineficacia sobreviviente puede ser consecuencia de: 1. Incumplimiento de un requisito de orden legal. 2. Excepcionalmente, de la voluntad de las mismas partes.



CAPÍTULO II LA INEFICACIA ESTRUCTURAL Y LA INEFICACIA FUNCIONAL En el primer capítulo habíamos señalado que los supuestos de ineficacia son aquellos en los cuales los actos jurídicos celebrados no llegan a producir los efectos  jurídicos buscados por las partes, o aquellos en los cuales los efectos jurídicos producidos normalmente desde un inicio desaparecen posteriormente por la aparición de un evento o causa sobreviniente a su celebración que justifica dicha desaparición. De esta manera, es fácil entender que existen dos grandes categorías de ineficacia de los actos de la autonomía privada: la ineficacia inicial denominada indistintamente ineficacia originaria, o por causa intrínseca, o también llamada ineficacia estructural, por otro lado la ineficacia sobreviniente, denominada indistintamente ineficacia por causa extrínseca, o ineficacia funcional. Solamente por razones de claridad y uniformidad en la expresión, vamos a utilizar desde este momento únicamente los términos de ineficacia estructural y el de ineficacia funcional. 102
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INEFICACIA



INICIAL O ESTRUCTURAL (Originaria o por causa intrínseca)



FUNCIONAL (Sobreviviente por causa extrínseca)



La ineficacia estructural es aquella que se presenta al momento mismo de la celebración del acto jurídico, es decir, se trata de un acto jurídico afectado por una causal de ineficacia desde el momento mismo de su celebración o formación. No debe olvidarse que cuando nos referimos a la celebración o formación de un acto  jurídico nos estamos refiriendo al momento en el cual se conforma o compone el acto jurídico por la concurrencia de todos los aspectos de su estructura, bien se tr ate de sus elementos, presupuestos y requisitos. Del mismo modo tampoco debe olvidarse que la doctrina utiliza indistintamente los términos de celebración, formación, nacimiento, conclusión o perfección para hacer referencia a este momento, nosotros solamente por comodidad de expresión en este trabajo utilizaremos indistintamente los términos de celebración o form ación. Pues bien, como ya lo hemos indicado anteriormente, la ineficacia estructural se presenta cuando el acto jurídico desde el momento mismo de su formación se encuentra atacado o afectado por una causal de ineficacia. La coetaneidad al momento de la formación del acto jurídico es pues el primer rasgo característico de la ineficacia estructural. Sin embargo, no basta que se trate de una causal de ineficacia que se presente al momento de la formación, sino que además de ello es necesario que la causal suponga un defecto en la estructura del acto jurídico. En otros términos, todos los supuestos de ineficacia estructural, como su propio nombre lo indica claramente, suponen un acto jurídico mal formado, mal estructurado, con un defecto congénito, de modo tal que se trate de un acto jurídico con un defecto intrínseco. Como es obvio nos referiremos en los próximos capítulos al concepto de estructura del acto jurídico a fin de comprender a cabalidad en su momento el concepto de ineficacia estructural, por el momento baste con señalar que la causal de esta categoría de ineficacia supone un acto jurídico mal estructurado" o conformado, por ello es precisamente que en doctrina y en los diferentes sistemas jurídicos se utiliza la expresión de "invalidez" para hacer referencia al concepto de ineficacia estructural.
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Un acto jurídico inválido es pues aquel que tiene un defecto en su estructura desde el momento mismo de su formación o celebración, según estudiaremos posteriormente en los capítulos referentes a la nulidad y anulabilidad de los actos  jurídicos. En tercer lugar como nota distintiva de la ineficacia estructural o invalidez, debemos señalar que la misma se fundamenta exclusivamente en el principio de legalidad, pues todas las causales de invalidez vienen siempre establecidas por la ley, no puede ser consecuencia del pacto entre las partes. Vale decir, la invalidez no puede ser pactada, no puede ser acordada por las partes que han celebrado un acto  jurídico.  Ahora bien, por el contrario, la ineficacia funcional, a diferencia de la ineficacia estructural o invalidez, supone en todos los casos un acto jurídico perfectamente estructurado, en el cual han concurrido todos sus elementos, presupuestos y requisitos de orden legal, solo que dicho acto jurídico por un evento ajeno a su estructura debe dejar de producir efectos jurídicos. Y es por ello que se dice que en los supuestos de ineficacia funcional, los actos jurídicos tienen también un defecto, pero totalmente ajeno a su estructura, no intrínseca, sino extrínseco. Esto significa en consecuencia que los actos jurídicos atacados o afectados por causales de ineficacia funcional o sobreviniente, son actos jurídicos perfectamente bien estructurados y conformados, pues el defecto que se presenta posteriormente es totalmente extraño a la conformación estructural del acto jurídico. Como se podrá observar, esta primera característica de la ineficacia funcional marca una diferencia contundente con los supuestos de ineficacia estructural, tratándose de una diferencia esencial entre ambas categorías de ineficacia de los actos jurídicos.



Características de la ineficacia estructural o invalidez: 1. La coetaneidad al momento de la formación del acto jurídico. 2. Tiene un defecto en su estructura desde el momento mismo de su formación o celebración. 3. Se fundamenta exclusivamente en el principio de legalidad.
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Del mismo modo, en los supuestos de ineficacia funcional, a diferencia de los supuestos de invalidez, por regla general el defecto se presenta con posterioridad a la celebración o formación del acto jurídico y es por ello que se habla de ineficacia funcional o sobreviniente, para marcar la diferencia respecto de la ineficacia estructural o invalidez. Sin embargo, esta segunda nota distintiva de la ineficacia funcional no es absoluta, pues no se presenta en todos los supuestos de dicha ineficacia, pues como veremos posteriormente en los casos de rescisión, que e uno de los supuestos de ineficacia funcional, la causa de ineficacia e coetánea a la formación del acto jurídico. Sin embargo, en la generalidad de los casos, las causales de ineficacia funcional son siempre sobrevinientes a la formación de los actos jurídicos.



Características de la ineficacia funcional: 1. Supone la existencia de un Acto Jurídico perfectamente estructurado y que sobreviene un defecto ajeno a su estructura. 2. El defecto se presenta por regla general luego de la formación del  Acto Jurídico. 3. Algunos supuestos de ineficacia pueden ser por acuerdo de las partes. De esta manera, puede decirse que los actos jurídicos afectado por una causal de ineficacia funcional son aquellos que suponen el defecto totalmente ajeno a su estructura, que se presenta por ser general con posterioridad a la formación de los mismos. Finalmente, a diferencia de la ineficacia estructural, en algunos casos la ineficacia funcional puede ser consecuencia del pacto entre las partes que han celebrado un acto jurídico. Veremos luego en los siguientes capítulos como en algunos casos se pueden pactar libremente por partes las causales de ineficacia funcional, en aplicación del principio autonomía privada, que es el principio directriz en materia de actos jurídicos y contratos. Queda claramente establecido las notas que distinguen tanto a ineficacia estructural como la ineficacia funcional.
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CAPITULO III LA ESTRUCTURA DEL ACTO JURÍDICO Como ya hemos indicado anteriormente, la ineficacia estructural o invalidez supone un acto jurídico mal conformado o estructurado defectuosamente, desde el momento mismo de su nacimiento. De esta manera, a fin de poder entender a cabalidad el concepto de invalidez es necesario que en el presente capitulo se examine brevemente lo relativo a la estructura del acto jurídico.



3.1 La Estructura. Como ya hemos indicado en el capítulo inicia!, los actos jurídicos se definen comúnmente como manifestaciones de voluntad que producen efectos jurídicos, bien se trate de la creación, modificación, regulación o extinción de relaciones  jurídicas. Hemos indicado también que los actos jurídicos tienen t ienen una estructura conformada por diversos aspectos: los elementos, los presupuestos y los requisitos. Pues bien, corresponde ahora definir estos diferentes aspectos de la estructura de todo acto jurídico. Estructura del Acto Jurídico



Elementos Presupuesto Requisitos



3.1.1 Los Elementos Elementos es pues todo lo que q ue compone o conforman un acto jurídico.



Los elementos se entienden como los componentes del acto jurídico, es decir, todo aquello que conforma el acto jurídico celebrado por los sujetos. En tal sentido, se entiende modernamente que los únicos elementos comunes a todo acto jurídico son dos: la declaración o manifestación de voluntad y la causa o finalidad, existiendo unanimidad en el sentido que la formalidad no es un elemento común a la estructura de todo acto jurídico, sino solamente en aquellos casos en los cuales las partes o la ley prescriban la formalidad bajo sanción de nulidad como componente del acto jurídico y que por ello mismo se denominan actos jurídicos solemnes o formales. 106
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Elementos comunes a todo todo acto jurídico



Declaración o manifestación de voluntad.



Causa y finalidad f inalidad



ELEMENTOS COMUNES DE TODO ACTO JURÍDICO



Debe señalarse que en la doctrina tradicional a los elementos se les denominaba "elementos esenciales", para dar a entender que los mismos eran necesarios para la formación del acto jurídico. Sin embargo, como ya se ha indicado, la doctrina moderna prefiere utilizar únicamente la denominación de "elementos", por las razones antes explicadas y porque entiende que solo existe una categoría de elementos, mientras que la doctrina tradicional, además de los elementos esenciales, hacia también referencia a los elementos naturales y accidentales, que examinaremos en breve.



3.1.2. Los Presupuestos  Además de los elementos, la doctrina moderna hace referencia 2 los presupuestos, los cuales se definen como los antecedentes o términos de referencia, es decir, todo aquello que es necesario que preexista para que el acto jurídico pueda celebrarse o formarse. f ormarse.



Presupuesto



Todo aquello que es necesario que pre-exista para que el acto jurídico pueda celebrarse o formarse.



Todo aquello que es necesario que pre-exista para que el acto jurídico pueda celebrase o formarse.
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Se acepta unánimemente que los presupuestos comunes a todo acto  jurídico son dos también: el objeto y el sujeto. Recuérdese que en la doctrina tradicional el objeto era considerado como uno de los elementos esenciales, al igual que el denominado "agente capaz". Por su parte la orientación actual entiende que tanto el objeto como el sujeto, si bien forman parte de la estructura del acto jurídico, no es como elementos, sino como presupuestos. La razón de! cambio en la concepción y en la terminología, se justifica en el hecho que tanto el objeto como el sujeto no forman parte del acto  jurídico, el cual es en sí mismo una manifestación de voluntad destinada destinada a la producción de efectos jurídicos, siendo los mismos sin embargo, es decir, el objeto y el sujeto, necesarios para la formación del acto jurídico, pero no como elementos, sino como presupuestos. En otras palabras, con la nueva categoría de los presupuestos, no se pretende afirmar que los mismos no sean necesarios para la existencia del acto jurídico, sino señalar que los mismos deben preexistir para que el acto jurídico conformado por sus elementos pueda formarse. Se traía como se puede comprobar de una visión bastante lógica y ordenada de la estructura de los actos jurídicos, mientras que en la concepción tradicional codo se reducía al aspecto de elementos esenciales, a los cuales se contraponían los elementos naturales y accidentales.



Los presupuestos comunes a todo acto jurídico son:



Objeto



Sujeto



 Ahora bien, como es evidente, el acto jurídico en el cual no algún elemento o presupuesto no se habrá formado y por ende será un acto  jurídico inválido, o defectuosamente estructurado, atacado poruña, causal de ineficacia estructural.
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3.1.3. Los Requisitos. Finalmente, en la doctrina moderna, se hace referencia a los requisitos, como todas aquellas condiciones que deben cumplir tanto los elementos como los presupuestos, para que el acto jurídico formado por la concurrencia de los mismos, pueda producir validamente sus efectos  jurídicos.  A los requisitos se les denominaba en la doctrina tradicional también "elementos esenciales "o" elementos de validez".Sin embargo, en la doctrina moderna sobre la estructura del acto jurídico, se ha preferido denominarlos requisitos, para que quede bien en claro que no bastan los elementos y los presupuestos para la conformación valida de un acto  jurídico, sino que además de ello es necesario que concurran otras condiciones, que deben cumplir tanto los elementos como los presupuestos, para que el acto jurídico se considere formado válidamente y por ende pueda producir válidamente sus efectos jurídicos. Esto significa en consecuencia que mientras los elementos y presupuestos son necesarios para la formación del acto jurídico, los requisitos son necesarios para que el acto jurídico correctamente formado pueda producir válidamente sus efectos jurídicos. No bastan los elementos y los presupuestos para la conformación válida de un “acto jurídico”, es necesario que concurran otras condiciones, que deben cumplir tanto los elementos como presupuestos, para que el cato se considere formado válidamente y pueda producir efectos jurídicos.



Resulta claro, en consecuencia, la diferencia esencial entre los tres aspectos de la estructura de todo acto jurídico, siendo los tres necesarios para que el mismo pueda formarse validamente y es por ello mismo que se trata de aspectos estructurales, a pesar de las diferencias entre ellos. Cuando concurren los tres, nos encontraremos frente a un acto jurídico válidamente estructurado o conformado y por ello será un acto jurídico plenamente eficaz que producirá los efectos jurídicos buscados por las partes. Por el contrario, cuando nos encontremos frente a un acto jurídico en el cual no ha concurrido alguno o varios de dichos aspectos, estaremos frente a un acto jurídico defectuosamente estructurado y que será por ello mismo ineficaz, es decir, impotente para producir válidamente los efectos jurídicos deseados. 109
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 Así pues lo que antes en la doctrina tradicional se denominaba "elementos esenciales" o "elementos de validez", en la doctrina moderna, por criterios estrictamente lógicos, se les denomina elementos, presupuestos y requisitos, pero haciendo énfasis que en los tres casos los mismos son necesarios para la formación válida del acto jurídico y por ende para su eficacia. Consiguientemente el acto jurídico en el cual no concurra alguno o varios de dichos aspectos estructurales, será uno ineficaz por una causal de ineficacia estructural, o lo que es lo mismo será un acto jurídico inválido. La invalidez es pues un supuesto de ineficacia consecuencia de la ausencia de algún aspecto estructural del acto  jurídico, es por ello mismo que invalidez es lo mismo que ineficacia estructural. Pues bien, como ya hemos indicado, de acuerdo a la doctrina tradicional en materia de actos jurídicos, que respetamos, pero que no compartimos, la estructura del acto jurídico no se divide en elementos, presupuestos y requisitos, sino en los denominados elementos esenciales (o llamados por algunos elementos de validez), elementos naturales y elementos accidentales. Debe señalarse de una vez las razones por las cuales la doctrina moderna ha preferido abandonar esta concepción, para dar paso a la opinión moderna sobre los tres aspectos estructurales. Como ya se ha indicado, se entendían los elementos esenciales como aquellos que eran necesarios para la formación valida del acto jurídico. Sin embargo, como ya hemos señalado también, se consideraba que todo lo que era necesario para la formación del acto jurídico debía ser considerado elemento esencial, con la consiguiente confusión y falta de claridad conceptual y es por ello que no se tenía una idea clara y lógica de la estructura del acto jurídico. Sin embargo, la confusión no sólo se encontraba al definir los elementos esenciales, pues además de ellos también se hacia referencia a los denominados elementos naturales y accidentales, aumentándose la confusión en las ideas.



110



 Excelencia Académica



Por elementos naturales se entendían todos aquellos que eran propios de un determinado acto jurídico, pero que las partes podían dejar de lado por pacto entre ellas, por expresa disposición de la ley que los facultaba a ello, y que en ausencia de pacto en contra, se producían de todas maneras. Así pues, se señalaba como ejemplo de los elementos naturales, la obligación de saneamiento por evicción los intereses legales, etc. sin embargo, la doctrina moderna cuestionó esta categoría de los elementos naturales con el siguiente argumento: lo que se denomina elementos naturales, no son elementos de un acto jurídico, sino únicamente efectos jurídicos que producen por expresa disposición de la ley determinados actos jurídicos, de modo tal que no se justifica en modo alguno esta categoría clásica y tradicional, por tratarse de efectos  jurídicos que se producen necesariamente ex lege.  A partir de ese momento en la doctrina moderna quedo establecido que una cosa son los aspectos estructurales del acto jurídico y otro muy distinto el de los efectos jurídicos, no pudiendo confundirse ambos por ninguna razón. Finalmente corresponde referirnos muy brevemente a los elementos accidentales. Según esta orientación tradicional elementos accidentales son 4 todos aquellos que las partes podían incorporar libremente por su propia voluntad a la estructura de un acto jurídico, en este sencido, se decía que elementos accidentales son todas aquellas figuras que siendo ajenas a la estructura; común del acto jurídico, las propias partes podían incorporar por su libre decisión, tales como la condición, el plazo, el modo, la cláusula penal, etc.  Al igual que en el caso de los llamados elementos naturales, la doctrina '? actual criticó severamente esta categoría de los denominados elementos accidentales con el siguiente argumento: lo que se dice son elementos accidentales, no son tales, por cuanto se trata de modalidades que las partes libremente pueden incorporar a la estructura de un acto  jurídico y en cuyo caso una vez incorporadas las mismas pasan a formar parte de la estructura del acto jurídico particular de que se trate, razón por la cual no se encuentra justificada tampoco esta categoría de elementos accidentales, debiendo hablarse en todo caso de modalidades de los actos jurídicos, que son elementos que las partes pueden incorporar por su libre decisión y que afectan, no la formación, sino la eficacia del acto  jurídico. 111
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De esta forma en la concepción actual sobre la estructura del acto  jurídico, ya no se hace referencia a los elementos esenciales, naturales y accidentales, sino únicamente a los tres aspectos estructurales del acto  jurídico: elementos, presupuestos y requisitos. Finalmente, corresponde ahora señalar cuáles son los requisitos del acto  jurídico. Ellos son los siguientes: la capacidad legal de ejercicio, la capacidad natural entendida como el actuar con discernimiento, la licitud, la posibilidad física y jurídica del objeto, la determinación en especie y cantidad y finalmente el que la voluntad manifestada haya estado sometida a un proceso normal de formación, es decir, sin vicios de la voluntad.



REQUISITOS  ACTO JURÍDICO



DEL







Capacidad legal del ejercicio.







Capacidad natural







  Licitud







Posibilidad física y jurídica del objeto.







Determinación en especie y cantidad.







Voluntad sometida a proceso normal de formación.



BETTI, Emilio, GALGANO, Francesco, SCOGNAMIGLIO Renato y BATTISTA FERRI, Giovanni. Teoría General del Negocio Jurídico: Cuatro Estudios Fundamentales. Traductor León, Leysser. Lima: ARA Editores, 2001. TABOADA CÓRDOVA, Lizardo Acto Jurídico, Negocio Jurídico y Contrato. Lima: Grijley; 2002. TABOADA CÓRDOVA, Lizardo. La causa del Negocio Jurídico. 2da.ed. Lima: Editorial San Marcos;1999.
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En el siguiente capítulo, estudiaremos sobre la nulidad y la anulabidad de los actos  jurídicos, las diferencias y las semejanzas que existe entre ambas instituciones.



Nº 07



A u t o v a l f o m r a t i v   e u a c i ó n m  v  a t i A u t o e v a l u a c i ó n f o r m a t i v  



1. Explica con tus propias palabras que es la ineficacia estructural y que es la ineficacia funcional  _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________________________ 2. ¿Qué diferencia encuentras en la estructura del acto jurídico presentado por Lizardo Taboada Córdova y la concepción tradicional de otros autores? Fundamenta tu respuesta.  _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________________________ 3. ¿Cuál es el sustento de la categoría genérica de ineficacia de los actos  jurídicos?  _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________________________   _______________________________________________________________ 113
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Unidad Temática VIII



LA INVALIDEZ DEL ACTO JURÍDICO  AUTOR: TABOADA CÓRDOVA, Lizardo. Nulidad del Acto Jurídico. En Curso a distancia para Magistrados, Lima 2000, pp 79y ss.



 Al terminar el estudio del presente fascículo, el estudiante: Conceptualiza la categoría de ineficacia estructural de los actos jurídicos Explica las categorías de la ineficacia estructural Diferencia la nulidad de la anulabilidad Explica que es la nulidad virtual



CAPITULO IV LA INVALIDEZ DEL ACTO JURÍDICO En los capítulos anteriores hemos examinado el concepto genérico de ineficacia del acto jurídico, habiendo establecido la existencia de dos categorías genéricas de ineficacia; la ineficacia estructural, llamada también ineficacia originaria, o ineficacia por causa intrínseca, o invalidez y la ineficacia sobreviniente, o llamada también ineficacia funcional, o por causa extrínseca. Asimismo, en el capítulo anterior hemos determinado la noción de estructura del acto jurídico. Pues bien, corresponde ahora establecer las notas características de la ineficacia estructural o invalidez. Existen dos categorías de ineficacia: la ineficacia estructural y la ineficacia funcional.



Hemos señalado también anteriormente que la ineficacia estructural supone siempre una causal coetánea a la celebración del acto jurídico, referida a un defecto en la estructura del acto jurídico por ausencia de alguno o varios de sus elementos, presupuestos y/o requisitos y que en ningún caso puede ser producto de la voluntad de las partes pues se fundamenta en el principio de legalidad. 114
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CATEGORÍAS DE LA INEFICACIA ESTRUCTURAL O INVALIDEZ Pues bien, existen dos categorías de ineficacia estructural o invalidez: La nulidad y la anulabilidad, denominada por algunos sectores doctrinarios como nulidad absoluta y nulidad relativa. Conviene desde ya establecer que además de la nulidad y la anulabilidad, no existe ninguna otra categoría de invalidez, no teniendo sustento en el sistema jurídico nacional la categoría de inexistencia, por las razones que serán explicadas posteriormente cuando examinemos lo relativo a la nulidad virtual o tácita.



Categorías de la ineficacia estructural



NULIDAD



ANULABILIDAD



 Al ser la nulidad y la anulabilidad las únicas categorías de invalidez, resulta claro que las notas comunes a ambas figuras son las tres que caracterizan a la invalidez por contraposición a la ineficacia funcional, es decir, en ambos casos, tanto en los supuestos de nulidad cornea de anulabilidad, las causales son siempre coetáneas a la celebración del acto jurídico, estando siempre referidas a un defecto en la estructura del acto jurídico, no pudiendo en ningún caso ser pactadas pues vienen siempre establecidas por la ley. Notas comunes entre la Nulidad y la Anulabilidad: 1. Las causales son siempre coetáneos a la celebración del acto jurídico. 2. Están siempre referidas a un defecto en la estructura del acto jurídico. 3. No pueden ser pactadas, vienen establecidas por la ley.



En términos genéricos debe decirse que el acto jurídico será inválido, nulo o anulable cuando carezca de algún aspecto estructural. Sin embargo, a pesar de las nocas comunes a ambos supuestos de invalidez, existen diferencias entre las mismas. La primera gran diferencia se encuentra en la caracterización de ambas figuras.
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Específicamente, se define el acto nulo como aquel que carece de algún elemento, presupuesto o requisito, o como aquel cuyo contenido es ¡lícito por atentar contra los principios de orden público, las buenas costumbres, o una o varias normas imperativas. Por el contrario el acto anulable se define como aquel que se encuentra afectado por un vicio en su conformación.



 ACTO NULO



ACTO ANULABLE



 Aquel que carece de algún elemento, presupuesto o requisito o el contenido es ilícito. Atenta contra principio del orden público, buenas costumbres y normas comparativas.



Es aquel que es afectado por un vicio en su conformación.



Como es evidente, la diferencia es evidente e insalvable, tratándose de dos supuestos totalmente distintos de invalidez, pues en el caso del acto jurídico nulo estamos en presencia de un acto que no se ha llegado a formar validamente por carecer de algún elemento, presupuesto o requisito, o por tener un contenido ilícito que atenta contra los fundamentos del sistema jurídico, es decir, el orden público, las buenas costumbres y las normas imperativas. Es decir, la nulidad es el supuesto más severo y grave de invalidez, pues supone en todos los casos actos jurídicos que no se han llegado a formar por ausencia de algún elemento o presupuesto, o que se han formado inválidamente con ausencia de alguno de los requisitos establecidos por la ley, o lo que es mas grave aún actos jurídicos cuyo contenido no cumple con el requisito de la licitud por atentar contra uno o varios de los fundamentos del sistema jurídico. Por el contrario, en el caso de los actos jurídicos anulables no se trata de un acto que carezca de algún elemento o presupuesto, o cuyo contenido sea prohibido, sino de actos que cumplen con la mayor de sus aspectos estructurales, pero que tienen un vicio en su conformación, razón por la cual tampoco son validos. Sin embargo, veremos después, como esta diferencia de caracterización entre ambos supuestos de invalidez, determina a su vez la existencia de grandes diferencias entre ambas categorías y en sus efectos entre las partes y respecto de los terceros.
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Debido a esta diferencia fundamental es que en la doctrina algunos autores califican la nulidad de nulidad absoluta, mientras que la anulabilidad de nulidad relativa. Sin embargo, debe señalarse que nuestro sistema jurídico ha optado por los términos de nulidad y de anulabilidad. Finalmente, debemos señalar que en ambos casos existen dos tipo de causales: las genéricas y las específicas. Las causales genéricas de nulidad, que son por ello mismo de aplicación a todos los actos jurídico en general, se encuentran reguladas en el artículo 219 del código civil mientras que las causales genéricas de anulabilidad en el artículo 221.



Artículo 219°. El Acto Jurídico es nulo: 1. Cuando falta la manifestación de voluntad del agente. Cuando se haya practicado por persona absolutamente incapaz, salvo lo dispuesto en el artículo 1358. 2. Cuando su objeto es físicamente o jurídicamente imposible o cuando sea indeterminable. 3. Cuando su fin sea ilícito. 4. Cuando adolezca de simulación absoluta. 5. Cuando no revista la forma prescrita bajo sanción de nulidad. 6. Cuando la ley lo declara nulo 7. En el caso del artículo V del Título Preliminar, salvo que la ley establezca sanción diversa.



Artículo 221°. El acto jurídico es anulable: 1.



Por incapacidad relativa del agente.



2.



Por vicio resultante de error, dolo, violencia o intimidación.



3.



Por simulación, cuando el acto real que lo con tiene perjudica e! derecho de tercero.



4.



Cuando la ley lo declara anulable.
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 Además de estas causales genéricas aplicables a todos los actos jurídicos, existen las causales especificas, que se presentan en determinadas circunstancias en determinados supuestos o tipos de actos jurídicos. Respecto de las causales específicas puede decirse que las mismas se encuentran dispersas en todo el sistema jurídico en general, no existiendo una lista cerrada o numerus clausus de las mismas como sucede con las genéricas. Existen dos tipos de causales de nulidad específicas: las denominadas nulidades virtuales o tácitas de un lado y las llamadas nulidades expresas o textuales, mientras que en el caso de la anulabilidad las causales especificas son siempre expresas o textuales, no pudiendo ser tácitas o virtuales. La diferencia entre las causales de nulidad virtual y expresa, será examinada posteriormente. Por ahora baste con señalar que las nulidades son expresas o textuales cuando vienen declaradas directamente por la norma jurídica (al igual que sucede con las anulabilidades expresas o textuales), mientras que las nulidades son tácitas o virtuales cuando se infieren o se deducen del contenido del acto jurídico, por contravenir el mismo el orden público, las buenas costumbres o las normas imperativas. Como se podrá deducir fácilmente son infinitos los supuestos de nulidades virtuales.



CAUSALES DE LA NULIDAD
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GENÉRICAS Art. 219º



ESPECÍFICAS



Virtuales o Tacitas (se interfieren o deducen del contenido del acto  jurídico)



Expresas o Textuales. Es decir declarada directamente por la norma jurídica.
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CAUSALES DE LA ANULABIDAD



GENÉRICAS Art. 221º



ESPECÍFICAS



Son siempre expresas o textuales. Es decir declaradas directamente por la norma jurídica.



CAPÍTULO V DIFERENCIAS ENTRE NULIDAD Y ANULABILIDAD En el capítulo anterior señalamos que la caracterización entre las dos categorías de invalides totalmente distinta, por cuánto la nulidad supone un defecto severo en la conformación del acto jurídico, mientras que la anulabilidad únicamente un vicio en la estructura, es decir, un defecto menor. Pues bien, esta primera gran diferencia acarrea otras más que explicaremos en el presente capitulo. 1ra. Diferencia entre:



Nulidad



Defectos severos en la conformación del acto  jurídico



Anulabidad



Existe un vicio en su estructura.



La segunda diferencia entre ambas categorías es que todas las causales de nulidad se construyen y establecen legalmente en tutela del interés público, mientras que las causales de anulabilidad se fundamentan en la tutela del interés privado, de las panes que han celebrado el acto jurídico, a fin de proteger a la parte que ha resultado afectada por la causal de anulabilidad. 119
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2da. Diferencia entre:



Nulidad Las causales se construyen y establecen legalmente en tutela del interés público.



Anulabidad Se fundamenta en la tutela de interés privado de las partes que han celebrado el acto jurídico.



Esta segunda diferencia a su vez origina la tercera, según la cual la acción para solicitar la declaración judicial de nulidad de un acto jurídico puede ser interpuesta no solo por cualquiera de las partes que lo han celebrado, sino también por cualquier tercero, siempre que acredite legítimo interés económico o moral, o por el ministerio público. Incluso el juez puede declarar de oficio una nulidad cuando la misma resulte manifiesta, según lo establece claramente e! artículo 220° del Código Civil peruano. Artículo 220°. La nulidad a que se refiere el artículo 219° puede ser alegada por quienes tengan interés o por el Ministerio Público. Puede ser declarada de oficio por el Juez cuando resulte manifiesta. No puede subsanarse por la confirmación.



Por el contrario la acción judicial para solicitar la anulabilidad del acto jurídico sólo puede ser interpuesta por la parte que ha celebrado el acto jurídico viciado, en cuyo beneficio la ley establece dicha acción. Esta tercera diferencia, como es evidente, es consecuencia de la diferencia de grado que existe entre la nulidad y la anulabilidad, según vimos anteriormente. Tal es la gravedad de la nulidad como sanción del sistema jurídico para los actos jurídicos defectuosamente conformados o cuyo contenido es ¡lícito, que la acción judicial para que se declare judicialmente la misma puede interponerla cualquier persona, siempre que acredite legítimo interés para ello, pudiendo solicitaría cambien el ministerio publico como defensor de la legalidad, o el juez de oficio cuando la misma resulte manifiesta. Por el contrario, como la causal de anulabilidad solo atenta contra el interés privado, afectando a una de las partes que ha celebrado el acto jurídico, el artículo 222° del Código Civil cuida bien en señalar que la misma se pronunciará a petición de parte y no puede ser alegada por otras personas que aquellas en cuyo beneficio la establece la ley. 120
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Artículo 222°. El acto jurídico anulable es nulo desde su celebración, por efecto de la sentencia que lo declare. Esta nulidad se pronunciará a petición de parte y no puede ser alegada por otras personas que aquellas en cuyo beneficio la establece la ley.



3ra. Diferencia entre:



Nulidad



Anulabidad



La solicitud declaración judicial de nulidad puede ser interpuesta por cualquiera de las partes y por tercero o por el Ministerio Público.



Sólo puede ser interpuesta por la parte que ha celebrado el acto  jurídico viciado, afectada por la causal.



La cuarta diferencia fundamental entre ambas categorías radica en que los actos nulos nacen muertos y por ende no producen ninguno de los efectos jurídicos que tendrían que haber producido. Por el contrario, los actos anulables nacen con vida, pero gravemente enfermos y como tales tienen un doble destino alternativo y excluyente son subsanados o convalidados a través de la confirmación. Son declarados judicialmente nulos a través de la acción de anulabilidad. Respecto de los actos anulables, debemos decir, que a diferencia de los actos nulos, los mismos nacen produciendo todos sus efectos jurídicos, y los seguirán produciendo normalmente si son confirmados, o dejaran de producirlos   si son declarados  judicialmente nulos. 4ta. Diferencia entre: Nulidad Nacen muertos, no producen ninguno de los efectos jurídicos.



Anulabidad Nacen con vida, tienen doble destino: son subsanados o convalidados o son declarados nulos. 121
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Conviene insistir, mientras el acto nulo nace muerto y por ende en ningún momento produce ninguno de los efectos jurídicos que tendría que haber producido, por haber nacido sin vida, los actos anulables por el contrario nacen enfermos pero con vida, y por ende produciendo todos sus efectos jurídicos, pero los dejara de producir en caso la parte afectada por la causal de anulabilidad opte por solicitar judicialmente la nulidad del mismo, o los seguirá produciendo normalmente en caso la parte afectada opte por confirmar el acto, es decir, por subsanar el vicio que lo afectaba. Esto significa en consecuencia que el doble destino alternativo y excluyente del acto anulable depende de la parte afectada por la causal de anulabilidad, que es quien decide la suene del acto anulable.  A fin de entender el doble destino del acto anulable, es necesario precisar lo siguiente: el objetivo de la acción de anulabilidad no es la declaración judicial de anulabilidad, sino la declaración judicial de nulidad del acto anulable, y esto es así por cuanto una de las posibilidades del acto anulable es justamente la de ser declarado judicialmente nulo como consecuencia de ¡a acción de anulabilidad, previa acreditación de la causal evidentemente.  Ahora bien, como ya hemos indicado, en los casos de actos anulables confirmados, los efectos jurídicos que ha venido produciendo el acto desde su nacimiento, los seguirá produciendo normalmente justamente por haberse subsanado el vicio que lo afectaba. Por el contrario, en el caso de actos anulables declarados judicialmente nulos por interposición de la acción de anulabilidad, los efectos que el acto anulable produjo desde su nacimiento, desaparecerán como consecuencia de la sentencia firme que declare la nulidad del acto anulable. Pero los efectos no desaparecen desde la fecha de expedición de la sentencia hacia delante, sino retroactivamente a la fecha de celebración del acto jurídico, de modo tal que el acto anulable declarado judicialmente nulo es como si hubiera sido nulo desde siempre, como consecuencia del efecto retroactivo de la sentencia. Esta retroactividad del efecto jurídico, denominada retroactividad obligacional, viene establecida en forma clara por el artículo 222 del Código Civil, cuando dispone el acto jurídico anulable es nulo desde su celebración, por efecto de la sentencia que lo declare. De esta forma se entiende, ahora si, con claridad el doble destino alternativo del acto anulable, el cual precisamos de la siguiente manera: el acto anulable nace con vida produciendo todos sus efectos jurídicos, pero por haber nacido con una enfermedad grave tiene un doble destino alternativo y excluyente: o es subsanado o convalidado por la confirmación en cuyo caso seguirá produciendo normalmente todos sus efectos jurídicos, o por el contrario es declarado judicialmente nulo como 122
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consecuencia de la interposición de la acción de anulabilidad, en cuyo caso los efectos jurídicos que produjo desaparecerán retroactivamente a la fecha de celebración del acto. Como es evidente, para poder entender a profundidad esta cuarta diferencia ha sido necesario precisar el objetivo de la acción de anulabilidad y el efecto retroactivo de la sentencia que declara la nulidad del acto anulable. Por el contrario, el acto nulo nace sin vida y en ningún caso puede producir ninguno de los efectos jurídicos que tendría que haber producido. Una quinta diferencia bastante sencilla, que se sobreentiende de la anterior, es que los actos nulos, a diferencia de los actos anulables, no pueden ser confirmados o convalidados justamente por haber nacido sin vida. 5ta. Diferencia entre:



Nulidad NO puede ser confirmados o convalidados.



Anulabidad Sí pueden ser confirmados o convalidados.



En sexto lugar, son también distintos los plazos prescriptorios de las acciones de nulidad y de anulabilidad. La acción de nulidad prescribe a los diez años, mientras que la de anulabilidad a los dos años, según lo dispone el artículo 2001 del Código Civil. Con relación a esta sexta diferencia conviene referirse a la prescriptibilidad de la acción de nulidad. Con el siguiente razonamiento: según vimos anteriormente, los actos nulos no producen efectos jurídicos porque nacen muertos, sin vida. Sin embargo sucede que en muchos casos una o las dos partes (obviamente pueden ser más de dos) deciden cumplir voluntariamente un acto nulo. Frente a esta situación conviene ser categórico, por cuanto el hecho que se cumpla voluntariamente un acto nulo no lo convalida en absoluto. No debe olvidarse que los actos nulos no producen efectos jurídicos. En todo caso se tratara del cumplimiento de un efecto meramente practico o táctico, pero en ningún caso de un efecto  jurídico. Ahora bien, si se produce la prescripción de la acción de nulidad, ello tampoco significa que el acto nulo se convalida por el transcurso del tiempo.. Los actos nulos no son confírmables o convalidables por ninguna razón o causa, ni por el cumplimiento voluntario de los mismos, ni por el transcurso del tiempo operando la prescripción de la acción de nulidad a los diez años lo que es nulo nunca produce los efectos jurídicos que tendrían que haberse producido, es por ello que se señala en forma enfática y unánime que los actos nulos no son confirmables. 123
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6ta. Diferencia entre: (sobre los plazos prescriptores)



Nulidad



Anulabidad



La acción de nulidad prescriben a los 10 años.



Prescriben a los 2 años.



No obstante lo cual, para efectos prácticos, de operar la prescripción de la acción de nulidad en un supuesto determinado, se estaría prácticamente imposibilitando la declaración judicial de nulidad, con la consiguiente inseguridad jurídica para las partes y los terceros, creando una falsa apariencia de validez del acto nulo. Es por ello justamente que la mayor parte de la doctrina considera que la acción de nulidad debe ser imprescriptible y es así como se ha regulado en algunos códigos civiles la acción de nulidad. Sin embargo, el Código Civil peruano actual, al igual que el anterior, considero siempre que la acción de nulidad debía prescribir, en el Código Civil de 1936 se estableció que el plazo prescriptorio era de 30 años, mientras que en el código actual se ha reducido dicho plazo a 10 años. Debemos ser bastante claros sobre este aspecto. Aun cuando e! Código Civil peruano no ha optado por la imprescriptibilidad de la acción " de nulidad, posición que desde nuestro punto de vista hubiera sido preferible, debemos insistir en lo que señalamos anteriormente: el transcurso del tiempo no puede convalidar en ningún momento un acto jurídico nulo y por ello la solución a este problema seria la de considerar que si bien la acción de nulidad ya no puede ser interpuesta al prescribir la misma por el vencimiento del plazo de ley, la parte contra la que se pretenda hacer valer el acto nulo, exigiéndosele su cumplimiento, tendría la posibilidad de defenderse, deduciendo la prescripción ya no como acción, sino como excepción. Es esta justamente la solución que se ha elaborado en la doctrina de los sistemas  jurídicos, como el nuestro, que establecen la prescripción de la acción de nulidad. No obstante lo cual, reiteramos, que desde nuestro punto de vista, hubiera sido preferible que el Código Civil optara por la imprescriptibilidad de la acción de nulidad. Como es evidente, este problema no se plantea respecto de la acción de anulabilidad, por cuanto al ser confirmables los actos anulables, se entiende que el operar la prescripción de dicha acción, se estaría confirmando tácitamente el acto anulable por la parte a quien correspondía la acción. 124
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La sétima diferencia entre ambas categorías de invalidez radica en que la nulidad opera de pleno derecho, siendo por tanto la sentencia que declare judicialmente la nulidad de un acto afectado por causal de nulidad, meramente declarativa, al limitarse a constatar que se presento y opero la causal de nulidad y que el acto  jurídico nació muerto sin producir ninguno de sus efectos jurídicos. Por el contrario la sentencia que declara judicialmente la nulidad de un acto jurídico atacado por una causal de anulabilidad no es declarativa, sino constitutiva, por cuanto la nulidad del acto anulable no opera ipso jure o de pleno derecho. Sobre este aspecto que es fundamental para entender a cabalidad la diferencia entre nulidad y anulabilidad, debe precisarse lo siguiente: si bien es cierto que la nulidad opera de pleno derecho, sin necesidad de sentencia alguna, es conveniente para efectos prácticos contar con una sentencia que declare judicialmente la nulidad, a fin de tutelar fundamentalmente a los terceros de la apariencia de validez de un acto nulo.



7ma. Diferencia entre:



Nulidad Opera de pleno derecho, sin necesidad de sentencia alguna.



Anulabidad No opera ipso  jure o de pleno derecho.



La última diferencia entre ambas categorías, que ya hemos mencionado, en el capítulo anterior, es que la nulidad puede ser expresa o tácita, mientras que la anulabilidad puede ser únicamente expresa o textual. Debe recordarse que la nulidad tácita es denominada cambien nulidad virtual. Según se señaló en dicha oportunidad, mientras la nulidad expresa o textual es aquella que viene declarada directamente por la norma jurídica, la nulidad virtual es aquella que se deduce del contenido del acto jurídico, cuando el mismo contraviene el orden público, las buenas costumbres, o una o varias normas imperativas. Las causales específicas de anulabilidad son siempre expresas, es decir, vienen siempre establecidas directamente por la norma. En ningún caso pueden deducirse o inferirse como sucede con las causales específicas de nulidad virtual o tácita.
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8va. Diferencia entre:



Nulidad



Anulabidad



Pueden ser de dos formas: EXPRESA o TEXTUAL TÁCITO o VIRTUAL



Pueden ser únicamente expresa o textual (viene siempre establecida por la norma), en ningún caso pueden deducirse.



Estas son pues las diferencias que existen entre las dos categorías de invalidez en el Código Civil peruano.



CAPITULO VI LA NULIDAD VIRTUAL Uno de los temas más importantes dentro de la categoría de la nulidad de los actos  jurídicos, lo constituye sin lugar a dudas el tópico de la nulidad tácita o virtual. Como ya hemos mencionado en los capítulos anteriores, la nulidad expresa o textual es aquella que es declarada directamente por la norma jurídica, por lo general con las expresiones "es nulo", "bajo sanción de nulidad", pudiendo sin embargo utilizarse, como de hecho ocurre, cualquier otra expresión, que indique la no aceptación por parte del sistema jurídico de un acto jurídico en particular en una circunstancia especial. En cualquiera de estos casos y sea cual fuere la expresión que se utilice, estaremos frente a un supuesto de nulidad textual. Por el contrario, la nulidad tácita o virtual es aquella que sin venir declarada directamente por el supuesto de hecho de una norma jurídica, se deduce o infiere sin embargo del contenido de un acto jurídico, por contravenir el mismo el orden público, las buenas costumbres o una o varias normas imperativas. Esto significa en consecuencia que la nulidad virtual o tácita es aquella que se encuentra tácitamente contenida en las normas jurídicas y que se hace evidente cuando un acto jurídico en particular tiene un contenido ilícito, no solo por contravenir las normas imperativas, sino también por contravenir un principio de orden público, o las buenas costumbres.
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Esta categoría de nulidad virtual, exige por ende una interpretación no solo de la norma jurídica, sino también de las bases o fundamentos del sistema jurídico, conformado por normas imperativas, orden público y buenas costumbres. En otras palabras, para poder detectar un supuesto de nulidad virtual, es necesario en la mayoría de los casos una interpretación integral del sistema jurídico, no solo sus normas, sino también de sus fundamentos. Lo que exige a su vez una delicada labor de análisis del sistema jurídico en su totalidad. Como es evidente esta figura hace mucho más complicada y delicada la labor interpretativa de los jueces al administrar  justicia. Para poder detectar un supuesto de nulidad virtual, es necesario una interpretación integral del sistema jurídico, no sólo sus normas, sino también sus fundamentos.



Un ejemplo muy claro de nulidad virtual, presentado por la doctrina, desde siempre, es el del matrimonio entre personas del mismo sexo. Evidentemente, en este caso especifico, no hay norma que disponga expresamente que el matrimonio será nulo, por cuanto dicha prohibición es innecesaria, ya que dicha nulidad, se deduce, tácitamente, de la norma que define el matrimonio en el Código Civil peruano, según la cual el mismo es "la unión voluntariamente concertada por un varón y una mujer legalmente aptos para ella y formalizada con sujeción a las disposiciones de este código, a fin de hacer vida común"; Como es obvio, la posición del legislador peruano es que el matrimonio solo puede ser válidamente celebrado entre personas de sexo opuesto, con lo cual se deduce tácitamente que el matrimonio entre personas del mismo sexo es nulo de pleno derecho. Otro ejemplo, también bastante simple de entender, sería el de una persona que designe a su gato como su heredero conjuntamente con sus hijos. Como es evidente, no se requiere de una norma, que expresa o textualmente señale que dicho nombramiento es nulo, basta con las normas sobre la legítima, que en ningún caso permite que los animales, por mas queridos que sean estos para el causante, puedan ser considerados herederos. Sería absurdo pretender la existencia de una norma que expresamente señale la nulidad en los dos casos antes mencionados a manera de ejemplo, por tratarse de casos en los cuales la nulidad se deduce o infiere indirectamente del sistema jurídico, siendo innecesaria la exigencia de una prohibición textual o 'directa. Y es justamente en este punto donde radica la gran utilidad e importancia de la nulidad virtual como mecanismo de salvaguarda del principio de legalidad en el ámbito de la celebración de los actos jurídicos y contratos. 127
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UTILIDAD E IMPORTANCIA DE LA NULIDAD VIRTUAL Mecanismo de salvaguarda del principio de legalidad en el ámbito de la celebración de los actos jurídicos y contratos.



Esto significa en consecuencia que las normas, en infinidad de supuestos, indirecta o tácitamente declaran nulidades, cuando establecen determinados requisitos para la configuración de los actos jurídicos, de modo tal que todos los actos jurídicos que se celebren sin cumplir con dichos requisitos de orden legal, serán nulos, sin necesidad de norma expresa que lo disponga, por tratarse de actos con contenido prohibido o no permitido por el sistema jurídico, es decir, por tratarse de actos  jurídicos cuyo contenido no se ajusta a los requisitos legales. Todos los actos jurídicos que se celebran sin cumplir con los requisitos de orden legal, serán nulos, sin necesidad de norma expresa que lo disponga.



Del mismo modo, el conjunto de principios que constituyen  el sustento de un sistema  jurídico y que por ello mismo se denominan orden jurídico, así como las reglas de convivencia social aceptadas por todos los miembros de una comunidad como de cumplimiento obligatorio, denominadas buenas costumbres, y las normas imperativas en general, constituyen los límites dentro de los cuales los particulares pueden celebrar válidamente actos jurídicos y contratos, esto es, los límites dentro de los cuales se puede hacer de la autonomía privada, de modo tal que todos los actos jurídicos que contravengan dichos limites serán también nulos, sin necesidad de que existan normas que lo señalen así expresamente, por tener también un contenido ilícito o prohibido. Nulidad que será tácita o virtual por cuanto se deduce indirectamente de las bases del sistema jurídico. Como sucedería con el caso del contrato de prostitución, nulo virtualmente por atentar contra el orden público y las buenas costumbres. Todos los actos jurídicos que contravengan los límites de:  El Conjunto de principios, sustento del sistema jurídico (Orden Público).  Las reglas de convivencia social aceptadas por los miembros de la comunidad (buenas costumbres).  Las normas imperativas.  Serán declarados nulos, sin necesidad que exista una norma que así lo señale.
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De esta manera, puede reconocerse que la nulidad virtual es una de las formas como el sistema jurídico salvaguarda el principio de legalidad, esto es, el mecanismo por excelencia para velar por el cumplimiento del principio de legalidad en materia de actos jurídicos y contratos. La nulidad virtual tiene reconocimiento legal en el Perú en e! octavo inciso del artículo 219° del Código Civil, debidamente concordado con el artículo V del Título Preliminar.



 Art. 219°. El acto jurídico anulable es nulo: En el casó del artículo V del Titulo Preliminar, salvo, qué la ley establezca sanción diversa  ARTÍCULO V. Es nulo el acto jurídico contrario a las leyes que interesan al orden público o a las buenas costumbres.



No existe duda alguna de que el octavo inciso del artículo 219° hace referencia a la categoría de nulidad virtual, por la simple razón que hace referencia directa al artículo V del Titulo Preliminar, que se refiere - también en forma directa a dicha categoría de nulidad. Por el contrario, el inciso 7 del mismo artículo 219° se refiere en forma clara y precisa a la categoría de nulidad textual o expresa. De esta manera, resulta bastante claro, la lógica del artículo 219°, cuando en el inciso 7 reconoce la categoría de nulidad textual y en el inciso 8 la de nulidad virtual o tácita. Pues bien, sabiendo ya el significado del concepto de nulidad virtual y su reconocimiento legal en el sistema jurídico nacional, corresponde ahora referirnos a la categoría de inexistencia de los actos jurídicos. Como se podrá comprobar fácilmente, el Código Civil peruano solamente reconoce dos modalidades de invalidez o ineficacia estructural: la nulidad y la anulabilidad y en modo alguno se refiere a la inexistencia como categoría principal o accesoria de ineficacia. Ello es así, por cuanto la inexistencia es una categoría de ineficacia que solo se acepta en los sistemas que no aceptan la nulidad virtual, como consecuencia del principio que "no hay nulidad sin texto", consagrado legalmente en algunos sistemas jurídicos, como el francés. En tales sistemas que no reconocen la categoría de nulidad virtual, es necesario también prohibir los actos jurídicos cuyo contenido sea ilícito, privándolos de efectos jurídicos y para ello acuden al concepto de inexistencia. 129
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Esto significa en consecuencia que la inexistencia sólo se acepta en los sistemas que no admiten la nulidad virtual, para que cumpla el mismo rol. Por el contrario los sistemas que admiten la nulidad virtual, además de la nulidad textual, no tienen necesidad de acudir a la categoría de inexistencia.



Y esta es justamente la razón por la cual en el sistema legal peruano no se reconoce la inexistencia como categoría de ineficacia, siendo la m isma totalmente innecesaria, al tener claramente consagrada la de nulidad virtual en el octavo inciso del artículo 219°, debidamente concordado con el artículo V del Título Preliminar del Código Civil.  Ahora bien, finalmente, corresponde señalar como es evidente, que la mayor parte de nulidades específicas son supuestos de nulidad virtual o tácita. Tratándose esta categoría de una fórmula genérica para privar de efectos jurídicos a todos los actos cuyo contenido sea ilícito, sin necesidad de acudir a un tipo legal. El principio de legalidad en materia de celebración de actos jurídicos y contratos, si bien se sustenta en el principio de estricto cumplimiento de los requisitos de orden legal, rechaza aquel de la tipicidad legal, siendo un sistema abierto que exige una delicada labor de interpretación del sistema jurídico y sus bases.
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